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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONOCIMIENTO DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES
Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de
servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un
polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el
oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de
temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con
la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro.
Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un
centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados
académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los
años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de
atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha
conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella.
PROFESORADO Y ALUMNADO 
El Centro cuenta actualmente con unos 110 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades, Ciencias Sociales y
Bachillerato General, además de Ciclos formativos de Grado Medio: Cuidados Auxiliares de Enfermería, Cuidados
Auxiliares de Enfermería Adultos, Farmacia tanto en la modalidad dual como parcial en 1º y 2º, Parafarmacia dual y
Sistemas informáticos y redes en su primer curso en la modalidad dual) y de Grado Superior (Dietética e Imagen
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear). 
De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como señalan los datos de la última
encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestra TDE. 
Un hándicap con el que se cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen
destino definitivo en el centro, lo que corresponde a poco más del 36% del total. 
El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la vida del centro, aunque lamentablemente cuenta
con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20
contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la
falta de implicación de muchos padres/madres/tutores legales en la vida del mismo.
En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel
educativo que cursan: 
El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y económico
de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que pertenece a
diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona socialmente
desfavorecida, conocida como ¿Las Albarizas¿, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as forme parte de
familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos
alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social
como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este
colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 
La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del
Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos
educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las
aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además,
dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido
al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos
ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para
todo el alumnado que acoge. En este curso 2022/2023, existen grupos itinerantes por no disponer de aula de
referencia tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando
libres cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación
Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y
adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol

ASPECTOS GENERALES
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y
recibir una formación más completa. 
Nos han notificado desde Delegación la ampliación del centro en los próximos años con la creación de un nuevo
bloque anexo, debido a la previsión de aumento en el número de alumnos. 
El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase
¿obligatoria¿, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante
el estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre
libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de
estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los
tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a
cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de
contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas
en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y
actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e
intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de
materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos
mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC
tales como Google Classroom y la Moodle del centro; herramientas cuyo uso se continúan manteniendo en la
actualidad.
El alumnado de Ciclos Formativos, al centrarse en los estudios de un campo más concreto por el que muestran un
interés más específico, suele tener una predisposición más favorable a la obtención de conocimientos con un
evidente interés, y con resultados más positivos: los de Grado Medio sufren un relativo índice de abandono,
teniendo que cursar en secretaría algunas bajas de oficio por absentismo en los primeros meses del curso escolar,
muy pocos terminan con fracaso escolar o no consecución del título, aunque normalmente el profesorado observa
que vienen con un insuficiente nivel académico de partida. En el caso de los de Grado Superior, normalmente
vienen más preparados, concienciados y seguros de su elección, lo que se traduce en menor absentismo, mayor
interés y mejores resultados académicos. Es reseñable que gran parte de las plazas en Ciclos Formativos están
muy solicitadas, quedando lista de espera para ser admitidos en varios Ciclos.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico de Lengua Castellana y Literatura queda conformado de la siguiente manera para este
curso 2023/2024:


Beatriz María Alarcón López

- 3º ESO D (LCL)
- 4º ESO A (LCL)
- 1º Bachillerato C (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato C (LCL)
- 2º Bachillerato B/C (Comentario de Texto)

Ana Belén Gómez Calvache

- 1º ESO A (LCL)
- 1º ESO E (LCL)
- 1º Bachillerato E (LCL)
- 1º Bachillerato D/E (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato B (LCL)

Lourdes Aránzazu Iglesias Romero

- 2º Bachillerato A (LCL)

María del Carmen Jiménez Ballesteros

- 3º ESO A (LCL + tutoría)
- 3º ESO B (LCL)
- 4º ESO D (LCL)
- 4º ESO E (LCL)

Inmaculada Marín de Espinosa Romero

- 2 ESO E (LCL)
- 3º ESO E (LCL)
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- 4º ESO B (LCL + tutoría)
- 2º Bachillerato A (Comentario de Texto)

Andrés Manuel Martín García

- 1º ESO C (LCL + tutoría)
- 1º ESO D (LCL)
- 1º ESO C/D/E (MLCT)
- 2º ESO B (LCL)

Concepción Ortega Cobacho

- 2º ESO F (LCL + tutoría)
- 3º ESO C (LCL)
- 4º ESO C (LCL)
- 4º ESO F (LCL)


Francisco José Parra Barragán

- 1º ESO B (LCL)
- 2º ESO A (LCL)
- 2º ESO C (LCL)
- 2º ESO D (LCL + tutoría)

Cristóbal Ruiz Lima

- 1º Bachillerato A (LCL)
- 1º Bachillerato B (LCL)
- 1º Bachillerato C (LCL)
- 1º Bachillerato D (LCL)
- Jefatura del departamento

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de E.S.O.

Con carácter general, se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021.

La evaluación inicial  será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica
docente de todas las materias.

Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto.
Material audiovisual.
Ordenador. 
Pizarra digital.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el 1º Trimestre participaremos de forma activa desde nuestra materia en el proyecto ESCUELA, ESPACIO
DE PAZ. Durante el resto del curso se impulsará la participación en concursos literario como el organizado
anualmente por el ÁREA DE CULTURA del ayuntamiento de Marbella, la DIPUTACIÓN de Málaga y el INSTITUTO
CERVANTES. Durante el 2º Trimestre se realizarán actividades para la SEMANA DE INCLUSIÓN SOCIAL y en el
3º participaremos en las CHARLAS COLOQUIOS DE LA SEMANA DE ORIENTACIÓN LABORAL así como en la
SEMANA DE LA POESÍA (MARPOÉTICA) de nuestra localidad. 
Queremos realizar una visita a las instalaciones del Periódico SUR y una visita el FESTIVAL DE CINE DE
MÁLAGA. Además, ya se han programado distintas visitas a obras de teatro tanto dentro como fuera de nuestra
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localidad.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 
LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones
orales, escritas o multimodales.
LCL.1.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

LCL.1.2.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado.
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la manipulación y desinformación.

LCL.1.3.1.Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a las
convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, utilizando
de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y multimodales
sencillos.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.

LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal. Tomar apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los textos con
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.
LCL.1.6.3.Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet.

LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género y subgéneros literarios.
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor.
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua,
consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.1.10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
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normas.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.

C. Educación literaria.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos
comunicativos; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Componentes del hecho comunicativo: distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos; canal de
comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas. El texto narrativo y subgéneros.
Formas d e l a narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto descriptivo. La
lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción.

2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto. Detección de usos discriminatorios d el lenguaje verbal y no verbal.

3. Comprensión lectora: sentido global del texto Ideas principales y secundarias. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

4. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión. Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

5. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia.
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

2. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración.

3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e l os textos. U so d e diccionarios, m anuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.

4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión
sobre los textos y s obre l a propia práctica d e lectura sustentada en modelos.

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública
disponible.

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

5. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo.

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico.

4. Las variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza.

5. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.

12.  Sáberes básicos:
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D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón
Jiménez, Federico García Lorca, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Elvira Lindo, entre otros.

2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. El cuento literario. El
microrrelato. El ejemplo y la fábula. El género lírico. El ritmo y la rima. Aproximación a la métrica. El género dramático.

3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

4. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

5. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados
(imitación, transformación, continuación, etc.).

1. Observación de las diferencias lingüísticas relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

2. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y e l verbo. L as palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. El sujeto y su identificación. El predicado: 
diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y reconocimiento del complemento 
directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación de 
oraciones activas en pasivas.

4. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. 
Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus v alores denotativos y 
connotativos. Sinonimia y antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y 
eufemismos.

5. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.1.1

LCL.1.10

LCL.1.2

LCL.1.3

LCL.1.4

LCL.1.5

LCL.1.6

LCL.1.7

LCL.1.8

LCL.1.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

75
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

7/
10

/2
02

3 
12

:3
4:

47

1Pág.: de

I.E.S. Victoria Kent

17

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONOCIMIENTO DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES
Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de
servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un
polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el
oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de
temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con
la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro.
Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un
centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados
académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los
años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de
atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha
conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella.
PROFESORADO Y ALUMNADO 
El Centro cuenta actualmente con unos 110 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades, Ciencias Sociales y
Bachillerato General, además de Ciclos formativos de Grado Medio: Cuidados Auxiliares de Enfermería, Cuidados
Auxiliares de Enfermería Adultos, Farmacia tanto en la modalidad dual como parcial en 1º y 2º, Parafarmacia dual y
Sistemas informáticos y redes en su primer curso en la modalidad dual) y de Grado Superior (Dietética e Imagen
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear). 
De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como señalan los datos de la última
encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestra TDE. 
Un hándicap con el que se cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen
destino definitivo en el centro, lo que corresponde a poco más del 36% del total. 
El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la vida del centro, aunque lamentablemente cuenta
con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20
contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la
falta de implicación de muchos padres/madres/tutores legales en la vida del mismo.
En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel
educativo que cursan: 
El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y económico
de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que pertenece a
diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona socialmente
desfavorecida, conocida como ¿Las Albarizas¿, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as forme parte de
familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos
alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social
como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este
colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 
La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del
Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos
educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las
aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además,
dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido
al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos
ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para
todo el alumnado que acoge. En este curso 2022/2023, existen grupos itinerantes por no disponer de aula de
referencia tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando
libres cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación
Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y
adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol

ASPECTOS GENERALES
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y
recibir una formación más completa. 
Nos han notificado desde Delegación la ampliación del centro en los próximos años con la creación de un nuevo
bloque anexo, debido a la previsión de aumento en el número de alumnos. 
El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase
¿obligatoria¿, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante
el estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre
libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de
estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los
tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a
cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de
contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas
en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y
actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e
intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de
materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos
mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC
tales como Google Classroom y la Moodle del centro; herramientas cuyo uso se continúan manteniendo en la
actualidad.
El alumnado de Ciclos Formativos, al centrarse en los estudios de un campo más concreto por el que muestran un
interés más específico, suele tener una predisposición más favorable a la obtención de conocimientos con un
evidente interés, y con resultados más positivos: los de Grado Medio sufren un relativo índice de abandono,
teniendo que cursar en secretaría algunas bajas de oficio por absentismo en los primeros meses del curso escolar,
muy pocos terminan con fracaso escolar o no consecución del título, aunque normalmente el profesorado observa
que vienen con un insuficiente nivel académico de partida. En el caso de los de Grado Superior, normalmente
vienen más preparados, concienciados y seguros de su elección, lo que se traduce en menor absentismo, mayor
interés y mejores resultados académicos. Es reseñable que gran parte de las plazas en Ciclos Formativos están
muy solicitadas, quedando lista de espera para ser admitidos en varios Ciclos.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico de Lengua Castellana y Literatura queda conformado de la siguiente manera para este
curso 2023/2024:


Beatriz María Alarcón López

- 3º ESO D (LCL)
- 4º ESO A (LCL)
- 1º Bachillerato C (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato C (LCL)
- 2º Bachillerato B/C (Comentario de Texto)

Ana Belén Gómez Calvache

- 1º ESO A (LCL)
- 1º ESO E (LCL)
- 1º Bachillerato E (LCL)
- 1º Bachillerato D/E (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato B (LCL)

Lourdes Aránzazu Iglesias Romero

- 2º Bachillerato A (LCL)

María del Carmen Jiménez Ballesteros

- 3º ESO A (LCL + tutoría)
- 3º ESO B (LCL)
- 4º ESO D (LCL)
- 4º ESO E (LCL)

Inmaculada Marín de Espinosa Romero

- 2 ESO E (LCL)
- 3º ESO E (LCL)
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- 4º ESO B (LCL + tutoría)
- 2º Bachillerato A (Comentario de Texto)

Andrés Manuel Martín García

- 1º ESO C (LCL + tutoría)
- 1º ESO D (LCL)
- 1º ESO C/D/E (MLCT)
- 2º ESO B (LCL)

Concepción Ortega Cobacho

- 2º ESO F (LCL + tutoría)
- 3º ESO C (LCL)
- 4º ESO C (LCL)
- 4º ESO F (LCL)


Francisco José Parra Barragán

- 1º ESO B (LCL)
- 2º ESO A (LCL)
- 2º ESO C (LCL)
- 2º ESO D (LCL + tutoría)

Cristóbal Ruiz Lima

- 1º Bachillerato A (LCL)
- 1º Bachillerato B (LCL)
- 1º Bachillerato C (LCL)
- 1º Bachillerato D (LCL)
- Jefatura del departamento

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 2º de E.S.O.

Con carácter general, se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021.

La evaluación inicial  será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica
docente de todas las materias.

Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto.
Material audiovisual.
Ordenador. 
Pizarra digital.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el 1º Trimestre participaremos de forma activa desde nuestra materia en el proyecto ESCUELA, ESPACIO
DE PAZ. Durante el resto del curso se impulsará la participación en concursos literario como el organizado
anualmente por el ÁREA DE CULTURA del ayuntamiento de Marbella, la DIPUTACIÓN de Málaga y el INSTITUTO
CERVANTES. Durante el 2º Trimestre se realizarán actividades para la SEMANA DE INCLUSIÓN SOCIAL y en el
3º participaremos en las CHARLAS COLOQUIOS DE LA SEMANA DE ORIENTACIÓN LABORAL así como en la
SEMANA DE LA POESÍA (MARPOÉTICA) de nuestra localidad. 
Queremos realizar una visita a las instalaciones del Periódico SUR y una visita el FESTIVAL DE CINE DE
MÁLAGA. Además, ya se han programado distintas visitas a obras de teatro tanto dentro como fuera de nuestra



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

75
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

7/
10

/2
02

3 
12

:3
4:

47

8Pág.: de

I.E.S. Victoria Kent

17

localidad.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- La oralidad abre puertas

- On Arusab

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 
LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la
modalidad lingüística andaluza, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como
familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales.
LCL.2.1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno.

LCL.2.2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e
interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 
LCL.2.2.2. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas específicas para la comprensión e
interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 

LCL.2.3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.2.3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.2.4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos personales, educativos y sociales,
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan reconstruir
la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos,
y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.2.4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
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Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Competencia específica: LCL.2.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.2.5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.2.6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera dirigida procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla en diferentes tipos de textos.
LCL.2.6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de
interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, respetando las características
propias de este tipo de textos.
LCL.2.6.3. Iniciarse en hábitos de uso, seguro, y saludable de las tecnologías digitales en relación con la
búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.2.7.1. Elegir y leer textos, a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura, tanto de forma oral
como escrita, a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de
un conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.2.7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y lectora.

LCL.2.8.1.  Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir
del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la
configuración de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.2.8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos,
orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras,
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.2.8.3.  Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.2.9.1. Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios
a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
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Competencia específica: LCL.2.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.2.9.2.  Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
LCL.2.9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua
a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y
la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada
diccionarios, manuales y gramáticas. Identificar, distinguir y caracterizar las categorías gramaticales de las
palabras variables e invariables.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las
personas.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social, tomando conciencia de la importancia de los valores y las normas.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social
entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no
verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. E l texto
narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El
texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. El texto dialogado. Textos
dialogados orales y textos dialogados escritos. El debate. Escritura de textos dialogados. El texto prescriptivo. El texto
expositivo.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas 
del mundo.

2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre 
plurilingüismo y diversidad dialectal.

3. Aproximación a la lengua de signos. Aproximación al sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico.

4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza.

5. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza.

6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención del a información relevante.
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audienciay al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica.
Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento;
comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la
realización de proyectos escolares.

1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: tipos de deixis, personal, temporal y espacial, y
procedimientos de modalización.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de
referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación temporal en el
discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos e n soporte analógico o digital. Conocimiento y uso de las normas de ortografía: la división en
sílabas, las reglas de acentuación, la tilde diacrítica, el uso de mayúsculas y minúsculas.

6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados que
incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz y singularmente a quienes han sido
escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión
sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura sustentada en modelos.

2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública
disponible.

3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.

5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un metalenguaje específico.
Apropiación y recreación de los textos leídos.

6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de
la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional
y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón
Jiménez, Federico García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia,
Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros.

2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. Conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico del
valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.
Aproximación a los géneros literarios. La narración literaria. La narración en verso y en prosa. La novela moderna. El cuento
literario. El microrrelato. El género didáctico. El ejemplo y la fábula. El ensayo. El género  lírico. El ritmo y l a rima.
Aproximación a la métrica. El género dramático.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

5. Estrategias, modelos y pautas p ara l a expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y
valoración personal de obras y fragmentos literarios.
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D. Reflexión sobre la lengua.

6. Lectura con perspectiva de género.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico.

2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos.

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento de los 
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los 
determinantes, los pronombres y el verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. El sujeto y 
su identificación. El predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres. Distinción y 
reconocimiento del complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. Oraciones 
activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en pasivas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Lexemas y morfemas flexivos y derivativos. La familia léxica. Las 
siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus v alores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Sinonimia y 
antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
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C
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D
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C
D

3
C

D
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C
D

5
C

E
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C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C
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C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONOCIMIENTO DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES
Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de
servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un
polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el
oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de
temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con
la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro.
Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un
centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados
académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los
años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de
atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha
conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella.
PROFESORADO Y ALUMNADO 
El Centro cuenta actualmente con unos 110 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades, Ciencias Sociales y
Bachillerato General, además de Ciclos formativos de Grado Medio: Cuidados Auxiliares de Enfermería, Cuidados
Auxiliares de Enfermería Adultos, Farmacia tanto en la modalidad dual como parcial en 1º y 2º, Parafarmacia dual y
Sistemas informáticos y redes en su primer curso en la modalidad dual) y de Grado Superior (Dietética e Imagen
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear). 
De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como señalan los datos de la última
encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestra TDE. 
Un hándicap con el que se cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen
destino definitivo en el centro, lo que corresponde a poco más del 36% del total. 
El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la vida del centro, aunque lamentablemente cuenta
con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20
contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la
falta de implicación de muchos padres/madres/tutores legales en la vida del mismo.
En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel
educativo que cursan: 
El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y económico
de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que pertenece a
diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona socialmente
desfavorecida, conocida como ¿Las Albarizas¿, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as forme parte de
familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos
alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social
como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este
colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 
La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del
Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos
educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las
aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además,
dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido
al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos
ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para
todo el alumnado que acoge. En este curso 2022/2023, existen grupos itinerantes por no disponer de aula de
referencia tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando
libres cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación
Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y
adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol

ASPECTOS GENERALES
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y
recibir una formación más completa. 
Nos han notificado desde Delegación la ampliación del centro en los próximos años con la creación de un nuevo
bloque anexo, debido a la previsión de aumento en el número de alumnos. 
El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase
¿obligatoria¿, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante
el estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre
libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de
estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los
tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a
cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de
contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas
en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y
actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e
intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de
materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos
mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC
tales como Google Classroom y la Moodle del centro; herramientas cuyo uso se continúan manteniendo en la
actualidad.
El alumnado de Ciclos Formativos, al centrarse en los estudios de un campo más concreto por el que muestran un
interés más específico, suele tener una predisposición más favorable a la obtención de conocimientos con un
evidente interés, y con resultados más positivos: los de Grado Medio sufren un relativo índice de abandono,
teniendo que cursar en secretaría algunas bajas de oficio por absentismo en los primeros meses del curso escolar,
muy pocos terminan con fracaso escolar o no consecución del título, aunque normalmente el profesorado observa
que vienen con un insuficiente nivel académico de partida. En el caso de los de Grado Superior, normalmente
vienen más preparados, concienciados y seguros de su elección, lo que se traduce en menor absentismo, mayor
interés y mejores resultados académicos. Es reseñable que gran parte de las plazas en Ciclos Formativos están
muy solicitadas, quedando lista de espera para ser admitidos en varios Ciclos.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico de Lengua Castellana y Literatura queda conformado de la siguiente manera para este
curso 2023/2024:


Beatriz María Alarcón López

- 3º ESO D (LCL)
- 4º ESO A (LCL)
- 1º Bachillerato C (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato C (LCL)
- 2º Bachillerato B/C (Comentario de Texto)

Ana Belén Gómez Calvache

- 1º ESO A (LCL)
- 1º ESO E (LCL)
- 1º Bachillerato E (LCL)
- 1º Bachillerato D/E (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato B (LCL)

Lourdes Aránzazu Iglesias Romero

- 2º Bachillerato A (LCL)

María del Carmen Jiménez Ballesteros

- 3º ESO A (LCL + tutoría)
- 3º ESO B (LCL)
- 4º ESO D (LCL)
- 4º ESO E (LCL)

Inmaculada Marín de Espinosa Romero

- 2 ESO E (LCL)
- 3º ESO E (LCL)
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- 4º ESO B (LCL + tutoría)
- 2º Bachillerato A (Comentario de Texto)

Andrés Manuel Martín García

- 1º ESO C (LCL + tutoría)
- 1º ESO D (LCL)
- 1º ESO C/D/E (MLCT)
- 2º ESO B (LCL)

Concepción Ortega Cobacho

- 2º ESO F (LCL + tutoría)
- 3º ESO C (LCL)
- 4º ESO C (LCL)
- 4º ESO F (LCL)


Francisco José Parra Barragán

- 1º ESO B (LCL)
- 2º ESO A (LCL)
- 2º ESO C (LCL)
- 2º ESO D (LCL + tutoría)

Cristóbal Ruiz Lima

- 1º Bachillerato A (LCL)
- 1º Bachillerato B (LCL)
- 1º Bachillerato C (LCL)
- 1º Bachillerato D (LCL)
- Jefatura del departamento

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 3º de E.S.O.

Con carácter general, se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021.

La evaluación inicial  será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia
para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica
docente de todas las materias.
Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto.
Material audiovisual.
Ordenador. 
Pizarra digital.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el 1º Trimestre participaremos de forma activa desde nuestra materia en el proyecto ESCUELA, ESPACIO
DE PAZ. Durante el resto del curso se impulsará la participación en concursos literario como el organizado
anualmente por el ÁREA DE CULTURA del ayuntamiento de Marbella, la DIPUTACIÓN de Málaga y el INSTITUTO
CERVANTES. Durante el 2º Trimestre se realizarán actividades para la SEMANA DE INCLUSIÓN SOCIAL y en el
3º participaremos en las CHARLAS COLOQUIOS DE LA SEMANA DE ORIENTACIÓN LABORAL así como en la
SEMANA DE LA POESÍA (MARPOÉTICA) de nuestra localidad. 
Queremos realizar una visita a las instalaciones del Periódico SUR y una visita el FESTIVAL DE CINE DE
MÁLAGA. Además, ya se han programado distintas visitas a obras de teatro tanto dentro como fuera de nuestra
localidad.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Campaña publicitaria en contra de la intimidación en centros educativos.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

75
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

7/
10

/2
02

3 
12

:3
5:

07

9Pág.: de

I.E.S. Victoria Kent

17

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.1.1.Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o multimodales.
LCL.3.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo.

LCL.3.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para
la comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.3.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales,
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como los procedimientos comunicativos
empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.3.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera
eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.3.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.3.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a diferentes
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan
reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a
dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.3.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos
empleados.
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Competencia específica: LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencia específica: LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.3.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la
coherencia, la cohesión y la adecuación.

LCL.3.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de
propiedad intelectual.
LCL.3.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.3.6.3.Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.3.7.1.Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de lectura.
LCL.3.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

LCL.3.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.3.8.2.Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura.
LCL.3.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes,
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que
se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.3.9.1.Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos
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Competencia específica: LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

explícitos sobre la lengua y su uso. 
LCL.3.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 
LCL.3.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda
de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.3.10.1.Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación. 
LCL.3.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.

2. Los géneros discursivos.

3. LCL.3.B.3. Procesos.

1. Componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones;
canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes e idea principal . La intención del emisor. Detección
de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis d el o rigen d el léxico español. Los latinismos. Los préstamos 
léxicos.

3. Rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 
Conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las variedades 
diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros.

6. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 
Diglosia.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

D. Reflexión sobre la lengua.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos n o verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Participación en
debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación conversacional y cortesía
lingüística.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. La toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información. Utilización de plataformas virtuales para la
realización de proyectos escolares.

1. Identificación y uso de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, e n r elación con l as situaciones de
comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. U so d e diccionarios, manuales de consulta y d e
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos d e la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura
española: la literatura medieval, el Siglo de Oro, el Renacimiento y el Barroco.

2. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

4. Estrategias para interpretar obras y fragmentosliterarios a partir de l a integración de los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

5. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

6. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.
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3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de 
acuerdo con estos esquemas y uso d e l a terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples, coordinadas y compuestas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios e n su significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.3.1

LCL.3.10

LCL.3.2

LCL.3.3

LCL.3.4

LCL.3.5

LCL.3.6

LCL.3.7

LCL.3.8

LCL.3.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONOCIMIENTO DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
El IES Victoria Kent abrió sus puertas en el curso 1992/93 como una extensión de otro centro de Marbella: el IES
Sierra Blanca. Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de
servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un
polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el
oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de
temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido considerablemente en los últimos años con
la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número de familias que solicitan plaza en el centro.
Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con alumnado problemático, siendo hoy en día un
centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a disciplina o integración y con parecidos resultados
académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los
años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos directivos, adoptando medidas especiales de
atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación Profesional muy demandadas, lo que ha
conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella.
PROFESORADO Y ALUMNADO 
El Centro cuenta actualmente con unos 110 profesores/as y unos 1300 alumnos y se ofertan enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato con las ramas Ciencias y Humanidades, Ciencias Sociales y
Bachillerato General, además de Ciclos formativos de Grado Medio: Cuidados Auxiliares de Enfermería, Cuidados
Auxiliares de Enfermería Adultos, Farmacia tanto en la modalidad dual como parcial en 1º y 2º, Parafarmacia dual y
Sistemas informáticos y redes en su primer curso en la modalidad dual) y de Grado Superior (Dietética e Imagen
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear). 
De nuestro profesorado, podemos destacar su buena competencia digital tal como señalan los datos de la última
encuesta realizada en ese sentido dentro de nuestra TDE. 
Un hándicap con el que se cuenta es la continua movilidad del profesorado. Tan solo 38 profesores/as tienen
destino definitivo en el centro, lo que corresponde a poco más del 36% del total. 
El centro cuenta con una AMPA muy activa y colaborativa con la vida del centro, aunque lamentablemente cuenta
con un número muy bajo de socios para la gran cantidad de alumnado que posee el IES (a finales del curso 2019/20
contaba con 102 socios para un total de casi 2000 tutores contemplados en Séneca) lo que pone de manifiesto la
falta de implicación de muchos padres/madres/tutores legales en la vida del mismo.
En cuanto al alumnado, debemos diferenciar en primer lugar la distinta procedencia del mismo según el nivel
educativo que cursan: 
El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y económico
de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que pertenece a
diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona socialmente
desfavorecida, conocida como ¿Las Albarizas¿, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as forme parte de
familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos
alumnos inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social
como académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este
colectivo. El centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 
La procedencia de la mayor parte del alumnado de Formación Profesional es de distintos municipios de la Costa del
Sol, y en algunos casos alumnado de otras provincias. El Centro cuenta con la infraestructura y los recursos
educativos necesarios para la puesta en práctica de las distintas especialidades formativas que imparte. Todas las
aulas están dotadas con ordenador para el docente, conexión a internet y proyector o pizarra digital. Además,
dispone de aulas específicas (talleres, laboratorios) tanto para la ESO como para Bachillerato. No obstante, debido
al progresivo aumento del alumnado en el centro en los últimos cursos, y a pesar de varias obras en las que hemos
ganado algunos espacios, hemos llegado a un momento en el que el centro no dispone de suficientes aulas para
todo el alumnado que acoge. En este curso 2022/2023, existen grupos itinerantes por no disponer de aula de
referencia tal como ha venido sucediendo en los últimos años, es decir, van ocupando las aulas que van quedando
libres cuando algún grupo va a las aulas específicas como Tecnología, Educación Física o Dibujo. La Formación
Profesional dispone de sus propias aulas situadas en la tercera planta, están equipadas con material específico y
adaptadas a las enseñanzas que se imparten como un simulador de Rayos, donado por el Hospital Costa del Sol

ASPECTOS GENERALES
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para que los alumnos/as del CCFGS, Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear pueda realizar las prácticas y
recibir una formación más completa. 
Nos han notificado desde Delegación la ampliación del centro en los próximos años con la creación de un nuevo
bloque anexo, debido a la previsión de aumento en el número de alumnos. 
El alumnado en general, no viene con demasiada motivación hacia el estudio, quizás por su condición de fase
¿obligatoria¿, aunque más de la mitad de ellos proseguirán sus estudios en la fase post-obligatoria. Su actitud ante
el estudio suele ser pasiva, basando generalmente sus técnicas de estudio en la memorización y el trabajo sobre
libros de texto. Gran parte del alumnado tiene escasa capacidad de elaborar por sí misma sus propios materiales de
estudio y trabajo. Sus procedimientos, son en general inadecuados. Por parte del profesorado y en particular de los
tutores de ESO se viene realizando una meritoria labor en la mejora de sus procedimientos de aprendizaje, llevan a
cabo actividades de lectura, exposiciones orales, técnicas de subrayado, resúmenes esquematización de
contenidos y otras técnicas contempladas en nuestro Proyecto Lingüístico de Centro y actividades TIC enmarcadas
en nuestro Proyecto Tecnológico de Centro, posteriormente PRODIG (Proyecto de Digitalización de Centros) y
actualmente TDE (Transformación Digital Educativa). Entiendo que esta práctica debe ser mantenida e
intensificada, con una implicación progresiva del profesorado y la necesaria coordinación y puesta a disposición de
materiales de todo tipo por parte del Departamento de Orientación y de los coordinadores de los proyectos
mencionados. Debido a la situación COVID se ha implementado de manera notable el uso de herramientas TIC
tales como Google Classroom y la Moodle del centro; herramientas cuyo uso se continúan manteniendo en la
actualidad.
El alumnado de Ciclos Formativos, al centrarse en los estudios de un campo más concreto por el que muestran un
interés más específico, suele tener una predisposición más favorable a la obtención de conocimientos con un
evidente interés, y con resultados más positivos: los de Grado Medio sufren un relativo índice de abandono,
teniendo que cursar en secretaría algunas bajas de oficio por absentismo en los primeros meses del curso escolar,
muy pocos terminan con fracaso escolar o no consecución del título, aunque normalmente el profesorado observa
que vienen con un insuficiente nivel académico de partida. En el caso de los de Grado Superior, normalmente
vienen más preparados, concienciados y seguros de su elección, lo que se traduce en menor absentismo, mayor
interés y mejores resultados académicos. Es reseñable que gran parte de las plazas en Ciclos Formativos están
muy solicitadas, quedando lista de espera para ser admitidos en varios Ciclos.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico de Lengua Castellana y Literatura queda conformado de la siguiente manera para este
curso 2023/2024:


Beatriz María Alarcón López

- 3º ESO D (LCL)
- 4º ESO A (LCL)
- 1º Bachillerato C (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato C (LCL)
- 2º Bachillerato B/C (Comentario de Texto)

Ana Belén Gómez Calvache

- 1º ESO A (LCL)
- 1º ESO E (LCL)
- 1º Bachillerato E (LCL)
- 1º Bachillerato D/E (Literatura Universal)
- 2º Bachillerato B (LCL)

Lourdes Aránzazu Iglesias Romero

- 2º Bachillerato A (LCL)

María del Carmen Jiménez Ballesteros

- 3º ESO A (LCL + tutoría)
- 3º ESO B (LCL)
- 4º ESO D (LCL)
- 4º ESO E (LCL)

Inmaculada Marín de Espinosa Romero

- 2 ESO E (LCL)
- 3º ESO E (LCL)
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- 4º ESO B (LCL + tutoría)
- 2º Bachillerato A (Comentario de Texto)

Andrés Manuel Martín García

- 1º ESO C (LCL + tutoría)
- 1º ESO D (LCL)
- 1º ESO C/D/E (MLCT)
- 2º ESO B (LCL)

Concepción Ortega Cobacho

- 2º ESO F (LCL + tutoría)
- 3º ESO C (LCL)
- 4º ESO C (LCL)
- 4º ESO F (LCL)


Francisco José Parra Barragán

- 1º ESO B (LCL)
- 2º ESO A (LCL)
- 2º ESO C (LCL)
- 2º ESO D (LCL + tutoría)

Cristóbal Ruiz Lima

- 1º Bachillerato A (LCL)
- 1º Bachillerato B (LCL)
- 1º Bachillerato C (LCL)
- 1º Bachillerato D (LCL)
- Jefatura del departamento

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
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complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
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emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 4º de E.S.O.

Con carácter general, se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021.

La evaluación inicial  será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia
para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso
de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica
docente de todas las materias.
Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al
entorno inmediato.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto.
Material audiovisual.
Ordenador. 
Pizarra digital.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el 1º Trimestre participaremos de forma activa desde nuestra materia en el proyecto ESCUELA, ESPACIO
DE PAZ. Durante el resto del curso se impulsará la participación en concursos literario como el organizado
anualmente por el ÁREA DE CULTURA del ayuntamiento de Marbella, la DIPUTACIÓN de Málaga y el INSTITUTO
CERVANTES. Durante el 2º Trimestre se realizarán actividades para la SEMANA DE INCLUSIÓN SOCIAL y en el
3º participaremos en las CHARLAS COLOQUIOS DE LA SEMANA DE ORIENTACIÓN LABORAL así como en la
SEMANA DE LA POESÍA (MARPOÉTICA) de nuestra localidad. 
Queremos realizar una visita a las instalaciones del Periódico SUR y una visita el FESTIVAL DE CINE DE
MÁLAGA. Además, ya se han programado distintas visitas a obras de teatro tanto dentro como fuera de nuestra
localidad.
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Amor romántico. ¿Sí o no?

- asd

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los
dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales,
escritas y multimodales.
LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la
indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden
temas de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a
las más avanzadas.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean
significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer
frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado
de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el
discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de
escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura,
realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación
entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y
reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad,
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
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Competencia específica: LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de
complejidad atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la
escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la
adecuación.

LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los
principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas
de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación
con la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del
individuo.

LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los
géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos
escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los
diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y
subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su
uso.
LCL.4.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
LCL.4.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.4.10.1.Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la
comunicación.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.
2. Los géneros discursivos.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis del origen del léxico español. Los latinismos. Lospréstamos 
léxicos. Tipos de préstamos léxicos.

3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. 
Conocimiento de las variedades diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los 
sociolectos y los registros.

6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

12.  Sáberes básicos:
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C. Educación literaria.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido
del texto.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación
conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de
conflictos.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones d e
l as formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones,
y en el discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los
textos leídos.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra
como ejercicio de libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura
autobiográfica).

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
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D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura d e obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o d e género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos,
atendiendo a los siguientes saberes que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El
patrimonio literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Luis
de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo,
entre otros. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del
año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de
nuestra tierra.Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus
recursos expresivos en la recepción.

4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir d e l a integración d e los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y
establecer conexiones entre  textos.

8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso delmetalenguaje específico.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.

3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de a 
cuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas. Las oraciones yuxtapuestas. Las oraciones coordinadas. Las 
oraciones subordinadas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en s u significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo d e diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

1.Marco legal: 

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 - Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 

el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado. 

Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 - Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 



- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 

el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado. 

2.Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos 

y en las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato 

y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que 

supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de 

violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 



g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 

los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

Además de los objetivos enumerados, el Decreto 111/2016 establece que la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 

permitan: 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 

lingüística de nuestra comunidad en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de nuestra 

cultura, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la 

cultura universal. 

Los objetivos de la materia de Lengua castellana y Literatura para la etapa de 

ESO son los establecidos por la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado: 

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad 

social y cultural. 



2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 

contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios 

sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. 

3. Conocer la realidad plurilingüe y las variedades del castellano y valorar esta 

diversidad como una riqueza cultural. 

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística de nuestra 

comunidad, en todas sus variedades, como forma natural de expresarnos y para una 

correcta interpretación del mundo cultural y académico de nuestra comunidad que sirva 

para situar al alumnado en un ámbito concreto, necesariamente compatible con otros 

más amplios. 

5. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 

distintas situaciones y funciones, adaptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

6. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación 

con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral. 

7. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 

procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. 

8. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 

social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar 

informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. 

9. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento 

del mundo; que les permita el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

10. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las 

convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos 

estilísticos. 

11. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 

valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en 

diferentes contextos histórico-culturales. 

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 

lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 

adecuación, coherencia, cohesión y corrección. 

13. Analizar los diferentes usos sociales de la lengua para evitar los estereotipos 

lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. 

 

 



3. Presentación de la materia: 

La Materia Lingüística de Carácter Transversal se impartirá para el alumnado 

que presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación 

lingüística, como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una vez oídos los padres, 

madres o tutores legales en el proceso de incorporación en esta área. 

Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en 

función de la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer 

trimestre a propuesta del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial. 

El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua 

Castellana y Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios 

de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la 

evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de 

estar centrados en los contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos 

del artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la 

motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se aprendizaje 

que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el 

alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y 

aplicaciones web. 

Será evaluable y calificable. Los resultados se expresarán según lo establecido 

en el apartado decimotercero de la presente Instrucción. 

 

4. Principios Pedagógicos: 

De modo general, podemos afirmar que la propuesta es abierta y variada a partir 

de los amplísimos contenidos planteados para este ciclo, de los medios disponibles y de 

las propias características del alumnado. Como norma habitual, será el propio alumno o 

alumna quien tenga la oportunidad de aplicar los contenidos expuestos en el aula o 

desarrolle los mecanismos pertinentes que le lleven a conseguir determinada 

información. Para ello, propondremos constantemente actividades de diverso tipo y, 

también, de distinta complejidad. Será posible trabajar en equipo o de forma individual. 

Paralelamente, el resultado del trabajo podrá ser presentado personalmente o podrá ser 

susceptible de incorporarse a algún tipo de debate, mesa redonda o exposición pública. 

Con ello, tratamos de hacer posible ambientes diversos en los que desenvolver la acción 

docente. 

Nuestro enfoque metodológico se encamina, además, no solo al saber, sino al 

saber hacer como objetivo principal del diseño de la acción didáctica. Respecto de la 

importancia del saber hacer frente al solo hacer defendemos la definición de los 

procedimientos a la vez como contenidos específicos del currículo y como secuencias 



de actividades que se realizan con objetivos de aprendizaje. La enseñanza de los 

procedimientos pretende facilitar la actuación y la adaptación a situaciones nuevas en 

las que el alumno pueda aplicar sus conocimientos y habilidades, mostrar y aumentar su 

competencia en dominios específicos. 

La comprensión de textos es una de las tareas más relevantes que se planteará 

constantemente, desde la lectura inicial a los comentarios finales, tanto críticos como 

literarios. Se trata de ejercicios sumamente recomendables para alumnos y alumnas de 

estas edades, puesto que así ganan autonomía personal ya que quien amplía la 

dimensión comprensiva de la competencia lingüística está capacitado para adquirir 

cualquier tipo de conocimiento y a interpretar de forma más amplia, profunda y 

coherente el mundo que lo rodea. 

Proponemos trabajar en un medio que propicie los siguientes aspectos: 

a. La comunicación en sus más amplias manifestaciones. Ello implica estar expuesto a 

un contexto comunicativo rico y diversificado e identificar y reconocer los diversos 

indicios situacionales. 

b. La comprensión y producción guiadas, que facilitan: 

-la localización e identificación de indicios lingüísticos necesarios para comprender; 

-la inferencia de información lingüística, situacional y metalingüística para aplicarla en 

contextos similares; 

-el desarrollo de un saber hacer a través de actividades pautadas, y ejercicios y 

actividades de comprensión global. 

c. El trabajo focalizado en la lengua, centrado en actividades, tareas o proyectos que 

fomenten la conceptualización metalingüística (observar, diferenciar, comparar, 

generalizar, asociar, clasificar, definir hechos o elementos lingüísticos), según los 

siguientes criterios: 

-La deducción (observación) de normas de funcionamiento del sistema de la lengua. 

-La aplicación de un saber operativo para resolver ejercicios de tipo metalingüístico, de 

sistematización y de conceptualización. 

-La creación de textos personales del alumno en los que se apliquen los conocimientos 

adquiridos y se desarrollen nuevos conocimientos. 

d. El conocimiento de los textos literarios. Ello implica partir siempre de los textos 

literarios para conocer los condicionamientos lingüísticos de los diferentes géneros y 

estilos, autores y escuelas literarias, así como el contexto histórico y la tradición estética 

en que se han producido. La finalidad del trabajo con los textos no es otra que la de 

promover la interpretación de los mismos. Tal como afirma A. Mendoza: «Leer es 

bastante más que saber reconocer cada una de las palabras que componen el texto: leer 



es, básicamente, saber comprender, y, sobre todo, saber interpretar, o sea, saber llegar a 

establecer nuestras propias opiniones, formuladas como valoraciones y juicios. Por ello, 

leer es participar en un proceso activo de recepción; y saber leer es saber avanzar a la 

par que el texto, saber detectar pautas e indicios, ser capaz de integrar nuestras 

aportaciones (saberes, vivencias, sentimientos, experiencias) para establecer inferencias 

de comprensión y, finalmente, elaborar su interpretación». 

e. La síntesis productiva de conocimientos. Esta operatividad se manifiesta en los 

siguientes aspectos: 

-La resolución de tareas referentes al conocimiento de la lengua o de la literatura 

mediante la utilización de recursos diversos. 

-El saber expresarse de manera «creativa» y adecuada a los contextos. 

-La realización de ejercicios de simulación en contextos conocidos. 

 

Además de lo arriba expresado, la metodología propuesta incide en el propio 

trabajo de los alumnos y alumnas, a los que frecuentemente se les sugiere labores de 

investigación. Ello implica enfrentar al alumnado con diversos medios de obtención de 

información (medios de comunicación, Internet, bibliotecas escolares, institucionales o 

digitales, etc.). 

Para ello tendremos en cuenta los siguientes principios metodológicos: 

1- El enfoque comunicativo para mejorar la capacidad de comprensión y expresión oral 

y escrita de los alumnos a través de actividades de comprensión y expresión oral, 

planteadas a partir de la audición de textos reales de los medios de comunicación, 

canciones, narraciones, exposiciones, etc. También se requiere de análisis de textos 

escritos de los distintos géneros y modalidades. 

Asimismo, la enseñanza de los niveles lingüísticos presenta una doble vertiente: 

la ampliación del léxico y mejora de la ortografía junto a la reflexión sobre las 

cuestiones morfológicas y sintácticas. Por último, en este nivel, se propone un 

acercamiento a la literatura a través de textos que renuncia deliberadamente a los 

listados de autores, obras o características. 

2- Aprendizaje activo en la que el profesor a partir de unas sucintas bases teóricas, guía 

las actividades de los alumnos y resuelve sobre la marcha las dudas que a estos se le 

plantean. 

3- Fomento de la lectura de diferentes tipos de textos. Con la práctica de textos de 

diversos ámbitos, modalidades, canales y configuraciones. Sobre estos textos se plantea 

toda suerte de actividades para desarrollar la capacidad de comprensión lectora. 



4- Integración de competencias clave entendidas como una combinación de destrezas, 

conocimientos y actitudes orientadas a la aplicación de los saberes adquiridos. Por eso 

en nuestra metodología la integración de estrategias para el desarrollo de las 

competencias está presente en todos los aspectos: desde la selección de textos e 

imágenes, la exposición de los contenidos, la formulación de actividades, etc. 

5- Incorporación de las nuevas tecnologías de la información y comunicación ya que 

contamos con un soporte digital, con presentaciones, vídeos, audios, presentaciones, 

actividades de refuerzo y ampliación de gran utilidad para el profesor. Estas 

herramientas servirán para trabajar el diagnóstico de los conocimientos previos, apoyar 

el desarrollo de los contenidos de la unidad y ayudar a su revisión. No se trata solo de 

incorporar las TIC en actividades puntuales y como meras herramientas para facilitar 

determinados procedimientos, sino de integrarlas en el proceso de 

enseñanza/aprendizaje aprovechando sus potencialidades y recursos para construir el 

conocimiento por caminos diferentes a los que estábamos acostumbrados. Por lo tanto, 

fomentaremos el uso de las TIC, integrándolas en el proceso de enseñanza / aprendizaje. 

De las consideraciones anteriores se deduce que el papel del profesor en la escuela que 

proponemos no consiste ya en ser un mero transmisor de conocimientos: ha de 

convertirse en vehículo para redescubrir la realidad y en animador infatigable de la 

curiosidad y el deseo de conocer a sus alumnos. 

5. Contribución de la materia a las competencias clave: 

El objetivo primordial que se propone la materia Área lingüística transversal es 

desarrollar la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus 

vertientes: pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. Por otra parte, nuestra 

materia debe aportar igualmente las herramientas y los conocimientos necesarios para 

desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida 

familiar, social y profesional. Se trata de los conocimientos necesarios para expresarse 

correctamente tanto de forma oral como escrita y entender satisfactoriamente, tanto 

mensajes orales como escritos, de distinto grado de dificultad y de todas las tipologías 

que atañen a los ámbitos ya mencionados, desde los más cercanos (el familiar y 

académico) hasta aquellos que acabarán formando parte del mundo profesional al que, 

en el futuro, se enfrentará el alumnado. Manejar adecuadamente una lengua, ser 

competente en ella es fundamental, ya que es el lenguaje quien configura el 

pensamiento y a mayor consolidación de esta competencia lingüística, más garantías 

para el satisfactorio desarrollo personal y profesional del ser humano. Dominar esta 

competencia, ser diestro en el manejo de las habilidades expresivas y comprensivas, 

tanto orales como escritas, es el mejor instrumento de aprendizaje. 

A través de la reflexión lingüística el alumnado percibe el uso de diferentes 

formas lingüísticas para diversas funciones y es entonces cuando analiza sus propias 

producciones y las de los que le rodean para comprenderlas, evaluarlas y, en su caso, 

corregirlas. 



Por su parte, la reflexión literaria a través de la lectura, comprensión e 

interpretación de textos significativos permite el conocimiento de las posibilidades 

expresivas de la lengua, desarrolla la capacidad crítica y creativa del alumnado, le da 

acceso al conocimiento de otras épocas y culturas y lo enfrenta a situaciones que 

enriquecen su experiencia del mundo y favorecen el conocimiento propio. Quien es 

competente en la lectura de textos literarios, con seguridad, se halla capacitado para 

enfrentarse a cualquier tipo de texto con garantías de éxito. 

En la etapa de la ESO hay que capacitar al alumnado para que se enfrente a las 

tipologías textuales más elementales y, progresivamente, adquiera las destrezas 

suficientes para acercarse autónomamente a las más complejas. Además de los textos 

literarios, habrá que profundizar en el conocimiento de los textos narrativos, 

descriptivos, dialogados, instructivos, expositivos y argumentativos, así como de los 

procedentes de los medios de comunicación, tanto orales como escritos. Se trata de 

textos usuales en la vida cotidiana y necesarios para la vida académica y personal. Por 

todo ello, esta materia se centra en el aprendizaje de las destrezas discursivas que 

pueden darse en diversos ámbitos: el de las relaciones personales, el académico, el 

social, el profesional y el de los medios de comunicación, cuyo dominio requiere 

procedimientos y conocimientos explícitos acerca del funcionamiento del lenguaje en 

todas sus dimensiones, tanto relativos a los elementos formales como a las normas 

sociolingüísticas que presiden los intercambios. 

La lectura y comprensión de textos contribuye a la adquisición de destrezas 

comunicativas que, una vez adquiridas y consolidadas, serán la base para la adquisición 

de todos los demás conocimientos y de la comprensión del mundo. 

En cuanto a la relación que nuestra materia tiene con el desarrollo de las 

competencias clave, podemos decir lo siguiente: 

1. Competencia en comunicación lingüística. Tras todo lo dicho, es evidente el papel 

fundamental que la materia de Lengua castellana y Literatura desempeña en la 

adquisición y consolidación de la competencia en comunicación lingüística: 

trabajaremos constantemente las cuatro dimensiones básicas de la comunicación: 

comprensión y expresión oral y escrita. Profundizaremos en el estudio de la lengua 

española como sistema lingüístico y aplicaremos constantemente los conocimientos a la 

creación y corrección de textos propios e interpretación e imitación de ajenos. 

2. Competencia plurilingüe: La competencia plurilingüe implica utilizar distintas 

lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 

comunicación. Esta competencia   supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 

individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 

permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su 

caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas 

oficiales. 



3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: La 

competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

4. Competencia digital: La competencia digital implica el uso seguro, saludable, 

sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el 

trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Asimismo, trabajamos la competencia digital con constantes invitaciones a investigar 

por medio de las nuevas tecnologías, incidiendo en la necesidad de contrastar fuentes, 

discriminar la información y tratarla críticamente. En la actualidad esta competencia es 

muy importante porque en la mayoría de las materias, incluida por supuesto la nuestra, 

es necesaria la búsqueda de información en Internet para ampliar información o realizar 

trabajos de investigación. Asimismo, también es básico el manejo de las nuevas 

tecnologías para elaborar materiales que puedan utilizarse en el proceso de enseñanza-

aprendizaje: vídeos, presentaciones digitales, aplicaciones informáticas, etc. 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender: La competencia personal, 

social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo 

para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 

el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 

mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también 

la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 

contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 

bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas,   desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. Ya hemos 

aludido a que el conocimiento lingüístico es el instrumento más eficaz para la 

adquisición de cualquier otro conocimiento. Por este motivo, esta materia contribuye 

decisivamente a la consolidación de la competencia clave de aprender a aprender. Por 

otra parte, insistimos en diversas actividades y tareas en la planificación del trabajo, la 

autocorrección y otras habilidades claves para que el alumnado sea autónomo en su 

propio aprendizaje.  

6. Competencia ciudadana: La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y 

alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida 

social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 

económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 

mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 

mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios 

de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 



crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 

estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El correcto 

conocimiento y la asunción personal de los mecanismos lingüísticos que rigen la vida en 

sociedad permiten incidir en las competencias sociales y cívicas: conocer las normas de 

los intercambios comunicativos y respetarlas, usar la lengua para comunicarse con los 

demás y acceder al conocimiento del mundo, saber los mecanismos que rigen en los 

medios de comunicación y diferenciar información, opinión o persuasión, etc.  

7. Competencia emprendedora: La competencia emprendedora implica desarrollar un 

enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos 

específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 

estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas 

utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, 

crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 

disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Esta competencia se 

trabaja en nuestra materia a través de la resolución de problemas en los que se 

desarrollan las actitudes y los valores personales y en la planificación de proyectos de 

investigación individuales y en grupo.  

8. Conciencia y expresión culturales. El conocimiento y aprecio de las épocas, géneros, 

obras y autores literarios desarrolla la competencia clave en conciencia y expresión 

culturales. Además, procuramos propiciar el paso de la lectura a la escritura, de los 

saberes recibidos a los practicados, por lo que la expresión artística se ve fomentada. 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

Para la evaluación de esta materia nos remitimos al apartado Evaluación de la materia 

de Lengua castellana y Literatura de 1º de ESO, ya que se utilizarán los mismos 

instrumentos, criterios y rúbricas de evaluación. 

7. Indicadores de logro de evaluación docente: 

7.1. Resultados de la evaluación de la materia: 

- Se somete a revisión periódica (una vez al trimestre) el cumplimiento de la 

programación y el buen funcionamiento de las rúbricas de evaluación. 

- Se revisa una vez al trimestre el funcionamiento de los planes de refuerzo  

personalizados de repetidores. 

7.2.Métodos didácticos y pedagógicos: 

- Todos los miembros del Departamento conocen el Proyecto Educativo del centro, así 

como los cauces para introducir modificaciones, aportaciones y propuestas de mejora. 



- Todos los miembros del Departamento conocen la programación anual del mismo, a la 

que tienen acceso directo y saben los cauces para realizar propuestas de mejora o 

enmiendas. 

- Existe un canal claro para la difusión de documentos del Departamento. 

- En las reuniones del Departamento se transmiten las informaciones de las reuniones 

del área sociolingüística y del ETCP de manera clara y se sabe la manera de proponer a 

dichos órganos algunas cuestiones concretas. 

- Se consensúa de manera coordinada entre los miembros del mismo nivel educativos 

las lecturas elegidas, la metodologías y las tareas llevadas a cabo. 

- Se decide entre todos los miembros del Departamento la participación en actividades 

extraescolares concretas o actividades complementarias definidas por el centro o por 

otros Departamentos. 

- El clima entre los miembros del Departamento es de cordialidad y de confianza, 

favoreciendo la comunicación. 

- Se comparten las buenas prácticas en el aula. 

7.3. Adecuación de los materiales y recursos didácticos: 

- A final de curso se revisan los materiales y recursos utilizados y se valora el resultado 

qué han dado en los distintos niveles. 

7.4. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales: 

- Se revisa una vez al trimestre el funcionamiento de los planes de refuerzo de 

personalizados de repetidores. 

7.5. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, 

adaptados: 

- Al final de cada evaluación se revisan si los instrumentos utilizados han sido 

accesibles a todos los alumnos. 

 

  



8. Concreción anual de la MLCT. 1º ESO 

De acuerdo a lo establecido en la Orden de 14 de julio de 2016, artículo 19, durante el 

primer mes de cada curso todo el profesorado realizará una evaluación inicial del 

alumnado. El diseño de esta evaluación inicial debe cumplir un doble objetivo: 

- Conocer la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las 

competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 

- Valorar la actitud y predisposición en el comienzo de curso hacia nuevos contenidos. 

Durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación 

inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que 

considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus 

alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el 

dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. Las 

conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de 

referencia para la toma de decisiones relativas a la adopción de las medidas educativas 

de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, tales como su inclusión en 

programas de refuerzo de materias instrumentales o de adaptación curricular para el 

alumno con necesidad específica de apoyo educativo. 

1. Criterios de evaluación. Indicadores de logro: 

Competencia clave: Competencia digital. 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la 

información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad 

y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y 

herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, 

identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y 

contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le 

permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del trabajo 

cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir una 

identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías 

digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el 

uso de las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 

salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 



CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas 

sencillas y determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas 

concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la 

contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a 

cabo un uso responsable y ético de las mismas. 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a necesidades comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 

frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 

permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 

transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente 

en su entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su 

importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la 

cohesión social. 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, 

optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, 

para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y 

cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos 

encaminados a la conservación de la salud física, mental y social (hábitos posturales, 

ejercicio físico, control del estrés) e identifica conductas contrarias a la convivencia, 

planteando distintas estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las 

demás personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, 

asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 

cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de 

autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y 

la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el 

contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a 

desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación 



para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de 

conciencia de los errores cometidos. 

 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del 

patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la importancia de su 

conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de 

enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos 

canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 

progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, 

de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud 

colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más 

adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de 

manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral. 

 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose 

progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes 

ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en 

interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el 

intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, 

signados o multimodales de relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos 

personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando opiniones 

en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente 

de diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 

manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos 



de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las 

más cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del 

patrimonio literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, 

interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos dados, 

reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como 

rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

  

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en 

situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de 

resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 

observados que suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la 

formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de 

experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos, buscando soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en 

equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el 

grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para 

avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y 

estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 

fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 

lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y 

cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando las normas de seguridad desde 

modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con 



objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y conductas 

que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así 

como a los procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia 

identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como 

guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y 

constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el 

marco democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 

comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia 

pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del 

compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y 

el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, 

desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones 

personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la 

solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 

ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el 

entorno a través del análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, 

promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan 

a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con 

actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando 

sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones 

originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de 

autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales 

y aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le 

permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la 

vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 



CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la 

realización de tareas previamente planificadas e interviene en procesos de toma de 

decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido 

para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

ESO 



Indicadores de logro para la práctica docente 

 

Desarrollaremos la evaluación de la enseñanza y sus componentes conforme a 

estrategias que nos permitan obtener información significativa y continua para formular juicios 

y tomar decisiones que favorezcan la mejora de calidad de la enseñanza.  

 

Con el objetivo de garantizar la objetividad de la evaluación, seleccionaremos 

procedimientos, técnicas e instrumentos de acuerdo a los siguientes requisitos:  

• Variedad, de modo que permitan contrastar datos de evaluación obtenidos a través de distintos 

instrumentos.  

• Concreción sobre lo que se pretende, sin introducir variables que distorsionen los datos que se 

obtengan con su aplicación.  

• Flexibilidad y versatilidad, serán aplicables en distintos contextos y situaciones.  

• Participación, el consenso en todos estos aspectos básicos marcará la estrategia evaluadora del 

equipo docente.  

 

En la evaluación de los procesos de enseñanza y de nuestra práctica docente tendremos 

en cuenta la estimación, tanto aspectos relacionados con el propio documento de programación 

(adecuación de sus elementos al contexto, identificación de todos los elementos,…), como los 

relacionados con su aplicación (actividades desarrolladas, respuesta a los intereses de los 

alumnos, selección de materiales, referentes de calidad en recursos didácticos, etc).  

 

Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y valoración de 

nuestro trabajo apoyándonos en los siguientes indicadores de logro:  

• Identifica en la programación objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje adaptados a las características del grupo de alumnos a los que va dirigida la 

programación.  

• Describe las medidas para atender tanto a los alumnos con ritmo más lento de aprendizaje 

como a los que presentan un ritmo más rápido.  

• Emplea materiales variados en cuanto a soporte (impreso, audiovisual, informático) y en 

cuanto a tipo de texto (continuo, discontinuo).  

• Emplea materiales “auténticos” para favorecer el desarrollo de las competencias clave y la 

transferencia de los aprendizajes del entorno escolar al sociofamiliar y profesional.  

• Estimula tanto el pensamiento lógico (vertical) como el pensamiento creativo (lateral).  

• Fomenta, a través de su propia conducta y sus propuestas de experiencias de enseñanza-

aprendizaje, la educación en valores.  

• Favorece la participación activa del alumno, para estimular la implicación en la construcción 

de sus propios aprendizajes. • Enfrenta al alumno a la resolución de problemas complejos de la 

vida cotidiana que exigen aplicar de forma conjunta los conocimientos adquiridos.  

• Establece cauces de cooperación efectiva con las familias para el desarrollo de la educación en 

valores y en el establecimiento de pautas de lectura, estudio y esfuerzo en casa, condiciones 

para favorecer la iniciativa y autonomía personal.  

• Propone actividades que estimulen las distintas fases del proceso la construcción de los 

contenidos (identificación de conocimientos previos, presentación, desarrollo, profundización, 

síntesis).  

• Da respuesta a los distintos tipos de intereses, necesidades y capacidades de los alumnos.  

• Orienta las actividades al desarrollo de capacidades y competencias, teniendo en cuenta que 

los contenidos no son el eje exclusivo de las tareas de planificación, sino un elemento más del 

proceso.  

• Estimula la propia actividad constructiva del alumno, superando el énfasis en la actividad del 

profesor y su protagonismo.  

Asimismo, velaremos por el ajuste y calidad de nuestra programación a través del seguimiento 

de los siguientes indicadores: 

 



a) Reconocimiento y respeto por las disposiciones legales que determinan sus principios y 

elementos básicos.  

b) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de las unidades didácticas y, en ellas, de 

los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables.  

c) Validez de los perfiles competenciales y de su integración con los contenidos de la materia.  

d) Evaluación del tratamiento de los temas transversales.  

e) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares 

aplicadas.  

f) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del alumnado.  

g) Pertinencia de los criterios de evaluación.  

h) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de logro del 

proceso de enseñanza.  

i) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados.  

j) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas.  

k) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán en 

consecuencia. 

 

La evaluación del proceso de enseñanza tendrá un carácter formativo, orientado a 

facilitar la toma de decisiones para introducir las modificaciones oportunas que nos permitan la 

mejora del proceso de manera continua.  

 

Con ello pretendemos una evaluación que contribuya a garantizar la calidad y eficacia 

del proceso educativo. Todos estos logros y dificultades encontrados serán recogidos en la 

Memoria Final de curso, junto con las correspondientes Propuestas de Mejora de cara a que 

cada curso escolar, la práctica docente aumente su nivel de calidad. 



1º ESO 

 1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3º EVALUACIÓN 

BLOQUE A. 

LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES 

  U12. Conocimiento de la lengua. Las 

lenguas y sus variedades 1. El lenguaje y 

las lenguas. 2. Las lenguas de España. 3. 

Los registros lingüísticos. 4. La modalidad 

lingüística andaluza. 5. Otros usos 

lingüísticos en la modalidad andaluza. 

Ortografía: Puntuación de diálogos.  

BLOQUE B. 

COMUNICACIÓN 
 U1. Comunicación oral y escrita. Las 

modalidades textuales (I)1. La 

narración. 2. La narración literaria y el 

narrador. 3. Los personajes, el tiempo y 

el espacio. Escritura creativa: El relato 

de aventuras.  

U2. Comunicación oral y escrita. Las 

modalidades textuales (II)1. La 

exposición. 2. La descripción: concepto 

y clases. 3. Procedimiento descriptivo. 

Escritura creativa: La descripción 

literaria.  

U3. Comunicación oral y escrita. Las 

·      ·         



modalidades textuales (III)1. La 

argumentación. 2. El diálogo. 3. Los 

textos prescriptivos: instrucciones y 

normas. Escritura creativa: Reglas y 

recetas. Consolidación y síntesis. 

U4. Comunicación oral y escrita. Los 

textos periodísticos1. La prensa. 2. El 

periódico y su estructura. 3. La noticia. 

Escritura creativa: La noticia de sucesos.  

BLOQUE C. 

LENGUA 
U1. Conocimiento de la lengua. Las 

palabras: estructura y significado 1. 

La familia léxica. 2. Lexemas y 

morfemas. 3. El significado de las 

palabras. 4. Polisemia y homonimia. 5. 

Sinonimia y antonimia. 6. El campo 

semántico. Ortografía: El alfabeto 

español.  

U2. Conocimiento de la lengua. El 

sustantivo 1. Concepto de sustantivo. 2. 

Género del sustantivo. 3. Número del 

sustantivo. 4. Clases de sustantivos. 

Ortografía: Las letras mayúsculas.  

U3. Conocimiento de la lengua. El 

U5. Conocimiento de la lengua. Los 

pronombres 1. Concepto de pronombre. 

2. Pronombres personales. 3. 

Pronombres demostrativos y posesivos. 

4. Pronombres numerales e indefinidos. 

5. Fórmulas de tratamiento. 6. Uso de los 

pronombres personales en la modalidad 

lingüística andaluza. Ortografía: Uso de 

las letras c, qu, k y c, z.      

U6. Conocimiento de la lengua. El 

verbo 1. Concepto de verbo. 2. El 

número y la persona. Formas no 

personales. 3. Formas simples y 

compuestas. Ortografía: Uso de la letra 

U9. Conocimiento de la lengua. Los 

grupos o sintagmas 1. Concepto de 

grupo. 2. El grupo nominal. 3. El grupo 

adjetival y el grupo adverbial. Ortografía: 

Uso de las letras y, ll.  

 U10. Conocimiento de la lengua. La 

oración simple 1. Sujeto y predicado. 2. 

Reconocimiento del sujeto. 3. Los 

complementos del verbo. Ortografía: Uso 

de la letra x.     

U11. Conocimiento de la lengua. El 

texto 1. Concepto de texto. 2. La cohesión 

textual. 3. Los conectores. Ortografía: El 



adjetivo calificativo 1. Concepto de 

adjetivo calificativo. 2. Género y número 

del adjetivo. 3. Grado del adjetivo. 4. 

Clases de adjetivos. Ortografía: La 

sílaba.  

U4. Conocimiento de la lengua. Los 

determinantes 1.Concepto de 

determinante. 2. Determinantes 

demostrativos y posesivos. 3. 

Determinantes numerales e indefinidos. 

Ortografía: Reglas generales. 

 

 

h.  

U7. Conocimiento de la lengua. La 

conjugación verbal1. El modo 

indicativo. 2. El modo subjuntivo. 3. El 

modo imperativo. 4. Los verbos 

irregulares. Ortografía: Uso de las letras 

b, v.  

U8. Conocimiento de la lengua. Las 

palabras invariables 1. El adverbio: 

concepto y clases. 2. Las preposiciones y 

las conjunciones. Ortografía: Uso de las 

letras g, j. 

punto y la coma.  

 

  

 

 

BLOQUE D.  LA LITERATURA  U5. Educación literaria. Los textos 

literarios 1. Concepto de texto literario. 

2. La literatura y las artes. 3. Los 

recursos estilísticos. Escritura creativa: 

El poema visual.  

U6. Educación literaria. Los géneros 

literarios1. La narrativa. 2. El teatro. 3. 

La lírica. 4. Andalucía en la literatura. 

U9. Educación literaria. La lírica: 

versos y estrofas 1. La medida de los 

versos. 2. La rima. 3. La estrofa. Escritura 

creativa: El rap.  

U10. Educación literaria. La lírica 

popular y la lírica culta1. La lírica 

popular. 2. La lírica culta. 3. El romance. 

4. El soneto. 5. Estrofas y poemas de 

origen andaluz. Escritura creativa: La 



Escritura creativa: la fábula.  

 U7. Educación literaria. Los mitos 1. 

Concepto de mito. 2. Los mitos griegos. 

3. Los mitos hebreos. 4 Andalucía en la 

mitología clásica. Escritura creativa: El 

álbum ilustrado. 

U8. Educación literaria. La épica y las 

leyendas 1. Concepto de poema épico. 2. 

El héroe. 3. La leyenda: concepto y 

clases. 4. Leyendas tradicionales 

andaluzas. 5. Cuentos de la Alhambra. 

Escritura creativa: El diario de viajes.  

canción popular. 

U11. Educación literaria. El teatro: 

texto y representación 1. El texto 

dramático. 2. Diálogo y monólogo. 3. La 

representación. Escritura creativa: El 

diálogo cómico.  

U12. Educación literaria. Los 

subgéneros dramáticos 1. La tragedia. 2. 

La comedia. 3. Otros subgéneros 

dramáticos. Escritura creativa: El tráiler.  

BLOQUE C. 

LECTURAS 

 Distribución de grupos por evaluación 

según el número de ejemplares. 

CHRISTIE, Agatha La ratonera Vicens 

Vives 

Los doce trabajos de Hércules ,Vicens 

Vives 

BARCELÓ, Elia El almacén de las 

palabras terribles 

 

 



2º ESO 

 1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3º EVALUACIÓN 

BLOQUE A. 

LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES 

  UNIDAD 12: Las lenguas de España: 

-La realidad plurilingüe de España 

-Origen de las lenguas de España 

-Lenguas y dialectos 

-Registros: usos formales y coloquiales 

-Rasgos de la modalidad lingüística 

andaluza 

-Hablas andaluzas y usos pronominales 

ORTOGRAFÍA: Los signos de 

puntuación en el diálogo 

BLOQUE B. 

COMUNICACIÓN 

UNIDAD 1: Las modalidades textuales: 

-La narración 

-La descripción 

-El diálogo 

UNIDAD 2: Las modalidades textuales 

-La exposición 

-La argumentación 

-Las normas y las instrucciones 

UNIDAD 3: Los textos de la vida 

cotidiana y de las relaciones 

interpersonales: 

-Tipos de textos según su ámbito de uso 

-El diario personal 

-La carta y el correo electrónico 

UNIDAD 4: Los textos periodísticos: 

-La prensa y el periódico digital 

-La noticia 

-La crónica y el reportaje 

  

BLOQUE C. 

LENGUA 

UNIDAD 1: Los elementos constitutivos 

de la palabra: 

-Concepto de morfema 

-Clases de morfemas 

-Procedimientos de formación de 

UNIDAD 5: Los grupos sintácticos: 

-Concepto de grupo 

-El grupo nominal y el grupo 

preposicional 

-El grupo adjetival 

UNIDAD 9: Las clases de oraciones: 

-Oraciones atributivas y predicativas 

-Oraciones transitivas e intransitivas 

-Oraciones personales e impersonales 

-Oraciones activas y pasivas 



palabras 

ORTOGRAFÍA: reglas generales de 

acentuación 

UNIDAD 2: Las clases de palabras: 

-El sustantivo 

-El adjetivo calificativo 

-Los determinantes 

-Los pronombres 

ORTOGRAFÍA: los monosílabos y la 

tilde diacrítica 

UNIDAD 3: Las clases de palabras: 

-El verbo 

-La conjugación verbal 

-La voz pasiva 

ORTOGRAFÍA: Acentuación de 

diptongos, triptongos y hiatos 

UNIDAD 4: Las clases de palabras: 

-Los adverbios 

-Las preposiciones y las conjunciones 

-Las interjecciones 

ORTOGRAFÍA: Uso de la letra b 

 

-El grupo adverbial 

ORTOGRAFÍA: Uso de la letra v 

UNIDAD 6. La oración simple: 

-Enunciado y oración 

-El sujeto 

-El predicado: núcleo y complementos 

ORTOGRAFÍA: Uso de la letra g 

UNIDAD 7: La oración simple: 

-El complemento directo 

-El complemento indirecto 

-El complemento de régimen 

ORTOGRAFÍA: Uso de la letra j 

UNIDAD 8: La oración simple: 

-El atributo 

-El complemento predicativo 

-El complemento circunstancial 

-El complemento agente 

ORTOGRAFÍA: Uso de la letra h 

 

-Modalidades oracionales 

ORTOGRAFÍA: Uso de la letra x 

UNIDAD 10: El significado de las 

palabras: 

-El significado. Denotación y 

connotación 

-Los fenómenos semánticos 

-El campo semántico y el campo 

asociativo 

ORTOGRAFÍA: Uso de las letras y, ll 

UNIDAD 11: El texto: 

-Concepto de texto 

-La cohesión textual 

-Los conectores 

ORTOGRAFÍA: El punto, la coma y los 

puntos suspensivos 

 

BLOQUE D. 

HISTORIA DE LA LITERATURA 

 UNIDAD 5: Los textos literarios: 

-Concepto de texto literario 

-Funciones de la literatura 

-Los géneros literarios 

-El folclore andaluz y la literatura 

UNIDAD 6: El lenguaje literario: 

-Recursos del lenguaje figurado 

-Recursos de repetición 

-Otros recursos estilísticos 

UNIDAD 7: La narración literaria: 

-Los elementos de la narración 

-El cuento: concepto y clases 

-La novela 

-El microrrelato 

UNIDAD 9: La métrica. Estrofas y 

poemas: 

-El cómputo silábico 

-La rima. Tipos de estrofas 

-El romance y el soneto 

UNIDAD 10: La lírica y sus temas: 

-Temas de la lírica: el amor 

-Otros temas de la lírica 

-El comentario de textos líricos 

-Andalucía en la lírica 

UNIDAD 11: El teatro: 

-El texto dramático 

-La representación 

-El lugar de la representación 



-El microrrelato en Andalucía 

UNIDAD 8: Los subgéneros de la 

novela: 

-Novela policíaca, histórica y de 

aprendizaje 

-Novela de caballerías, de terror y de 

ciencia ficción 

-Novela de aventuras 

-Andalucía en la novela 

-El teatro en Andalucía 

UNIDAD 12: Los subgéneros 

dramáticos: 

-La tragedia 

-La comedia 

-Otros subgéneros dramáticos 

BLOQUE C. 

LECTURAS 

Invisible, de Eloy Moreno. Nube de tinta El jardín secreto, de F.H. Burnett. 

Vicens Vives 

La zapatera prodigiosa, de Federico 

García Lorca. Austral teatro 

 



3º ESO 

 1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3º EVALUACIÓN 

BLOQUE A. 

LAS LENGUAS Y SUS 

HABLANTES 

UNIDAD 1. Las lenguas y sus 

variedades. Las lenguas de España. 

Orígenes históricos del plurilingüismo. 

Evolución del castellano. Las variedades 

lingüísticas. La modalidad lingüística 

andaluza. Origen y evolución. Rasgos de 

la modalidad lingüística andaluza. 

  

BLOQUE B. 

COMUNICACIÓN 

  UNIDAD 9. El texto y sus propiedades. 

Concepto de texto. La cohesión textual. 

Los marcadores. Tipologías textuales. 

 

UNIDAD 10. Las modalidades textuales 

(I): La narración. La descripción. El 

diálogo. La exposición. 

 

UNIDAD 11. Las modalidades textuales 

(II): La argumentación. Argumentos y 

estructura argumentativa. Marcas de 

subjetividad. Combinación de 

modalidades textuales. 

 

UNIDAD 12. Los textos periodísticos. 

La prensa y el periódico. Los géneros 

periodísticos. Géneros informativos. La 

noticia. Géneros de opinión. Géneros 

mixtos. 

BLOQUE C. 

LENGUA 

UNIDAD 2. Las palabras: estructura y 

formación. La estructura de la palabra. 

Procedimientos de formación de 

palabras. Formantes de origen 

grecolatino. 

 

UNIDAD 3. El significado de las 

UNIDAD 5. La oración simple. Los 

grupos sintácticos. El sujeto. El 

predicado. 

 

UNIDAD 6. Los complementos del 

verbo (I): El complemento directo. El 

complemento indirecto. Leísmo, laísmo 

 



palabras. Significado y sentido. 

Denotación y connotación. Fenómenos 

semánticos. Campos léxicos y campos 

semánticos. El cambio semántico. 

 

UNIDAD 4. Las categorías gramaticales. 

Las palabras variables. Las palabras 

invariables. 

y loísmo. El atributo y el complemento 

predicativo. El complemento de régimen. 

 

UNIDAD 7. Los complementos del 

verbo (II). Clases de oraciones: El 

complemento agente. El complemento 

circunstancial. Clases de oraciones según 

su estructura sintáctica. Modalidades 

oracionales. 

 

UNIDAD 8. La oración compuesta. 

Concepto de oración compuesta. 

Oraciones coordinadas. Oraciones 

subordinadas sustantivas. Oraciones 

subordinadas adjetivas. Oraciones 

subordinadas adverbiales. 

BLOQUE D. 

HISTORIA DE LA LITERATURA 

UNIDAD 1. La literatura y el lenguaje 

literario. Los textos literarios. El 

lenguaje literario. La métrica. 

 

UNIDAD 2. La épica medieval. La Edad 

Media y la literatura medieval. El Cantar 

de Mio Cid. El Romancero viejo. 

Andalucía en los romances. 

 

UNIDAD 3. La narrativa didáctica y la 

prosa medieval. El mester de clerecía. 

Gonzalo de Berceo. El Libro de buen 

amor. La prosa didáctica en el siglo XIII. 

El conde Lucanor. La prosa de ficción. 

 

UNIDAD 4. La lírica medieval. La lírica 

primitiva peninsular. La poesía 

cancioneril. Jorge Manrique. La poesía 

arábigo-andaluza. Ibn Zaydún y 

Wallada. 

UNIDAD 5. La Celestina. Autoría, 

género y composición. Estructura y 

argumento. Personajes. Temas.  

 

UNIDAD 6. La lírica renacentista. El 

Renacimiento. Garcilaso de la Vega. 

Fray Luis de León. San Juan de la Cruz. 

La lírica renacentista en Andalucía. 

 

UNIDAD 7. El Lazarillo y la narrativa 

renacentista. Lazarillo de Tormes: 

argumento y estructura. EL pícaro y la 

novela picaresca. Temas del Lazarillo. 

Otros subgéneros de la narrativa 

renacentista. 

 

UNIDAD 8. Cervantes y el Quijote. 

Vida de Miguel de Cervantes. El 

Quijote: argumento y estructura. Temas 

y personajes del Quijote. Otras novelas 

UNIDAD 9. La poesía barroca. El 

Barroco. Luis de Góngora. Francisco de 

Quevedo. Lope de Vega. Sor Juana Inés 

de la Cruz. Poetas barrocos de origen 

andaluz. Andalucía en la poesía barroca. 

 

UNIDAD 10. La prosa barroca. La prosa 

narrativa. Guzmán de Alfarache. El 

Buscón. La novela corta: María de 

Zayas. La prosa de ideas: Baltasar 

Gracián. 

UNIDAD 11. El teatro barroco. Los 

corrales de comedias. La representación. 

Características de la comedia nueva. 

Personajes de la comedia nueva. 

 

UNIDAD 12. Los grandes autores del 

teatro barroco. Lope de Vega. Tirso de 

Molina y El burlador de Sevilla. 

Calderón de la Barca. La prosa y el 



de Cervantes. Andalucía en la obra de 

Cervantes. 

teatro barrocos en Andalucía. 

BLOQUE C. 

LECTURAS 

ANÓNIMO: El Cid. Vicens Vives. Fernando de ROJAS: La Celestina. 

Vicens Vives. 

ANÓNIMO: El Lazarillo de Tormes. 

Vicens Vives. 

 



4º ESO 

 1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3º EVALUACIÓN 

BLOQUE A. 

LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES 

  UNIDAD 9 

Lengua y sociedad. 

1. La diversidad lingüística de España. 

2. Bilingüismo y diglosia. 

3.La variación lingüística. 

4. Variedades funcionales o registros. 

5. La cortesía verbal. 

 

BLOQUE B. 

COMUNICACIÓN 

  UNIDAD 10 

El texto y sus propiedades. 

1. Concepto de texto. 

2. La cohesión textual: repetición y 

elipsis. 

3. La cohesión textual: sustitución. 

4. La cohesión textual: marcadores. 

 

UNIDAD 11 

Las modalidades textuales. 

1. Las modalidades textuales: 

características. 

2. La argumentación: concepto. 

3. Tipos de argumentos. 

4. La argumentación: estructura. 

 

UNIDAD 12 

Los textos de los medios de 

comunicación. 

1. Los géneros periodísticos. 

2. El artículo periodístico. 

3. El editorial. 

4. Las cartas al director. 

 

 



BLOQUE C. 

LENGUA 

UNIDAD 1 

Las palabras: estructura y 

procedimientos de formación.  

1. Estructura de la palabra. 2. Derivación 

y composición. 3. Parasíntesis y 

acronimia. 4. Formantes de origen 

grecolatino. 

 

UNIDAD 2 

Las categorías gramaticales. La oración 

simple (I) 

1. Las clases de palabras. 

2. Perífrasis verbales y locuciones. 

3. Los sintagmas. 

4. La oración simple. Sujeto y predicado. 

 

UNIDAD 3 

La oración simple (II) 

1. El complemento directo y el 

complemento indirecto. 

2. El atributo y el complemento 

predicativo. 

3. El complemento de régimen. 

4. El complemento agente y el 

complemento circunstancial. 

 

UNIDAD 4 

Las clases de oraciones. La oración 

compuesta (I) 

1. Clases de oraciones según su 

estructura sintáctica. 

2. Concepto de oración compuesta. 

3. Las oraciones coordinadas. 

3. Las oraciones yuxtapuestas. 

 

UNIDAD 5 

La oración compuesta (II) 

1. La subordinación. 

2. La subordinación sustantiva. 

3. Funciones de las subordinadas 

sustantivas. 

4. Análisis de subordinadas sustantivas. 

 

UNIDAD 6 

La oración compuesta (III) 

1. La subordinación adjetiva. 

2. Función de las subordinadas adjetivas. 

3. Función del relativo. 

4. Análisis de subordinadas adjetivas. 

5. Clases de subordinadas adjetivas. 

 

UNIDAD 7 

La oración compuesta (IV) 

1. Oraciones subordinadas de tiempo y 

modo. 

2. Oraciones subordinadas adverbiales de 

lugar. 

3. Construcciones adverbiales finales. 

4. Construcciones adverbiales causales. 

 

UNIDAD 8 

La oración compuesta (V) 

1. Construcciones adverbiales 

concesivas. 

2. Construcciones adverbiales 

condicionales. 

3. Construcciones adverbiales 

consecutivas. 

4. Cuadro-resumen de las adverbiales.  

 

 

 

 

 



BLOQUE D. 

HISTORIA DE LA LITERATURA 

UNIDAD 1 

La literatura del XVIII. 

1. La Ilustración y el Neoclasicismo. 

2. El ensayo ilustrado. 

3. El teatro ilustrado. 

4. La lírica del S.XVIII. 

5. La Ilustración en Andalucía. 

 

UNIDAD 2 

El Romanticismo (I) 

1. Características generales del 

Romanticismo. 

2. La  poesía romántica. 

3. José de Espronceda. 

4. Gustavo Adolfo Bécquer. 

5. Rosalía de Castro.  

 

UNIDAD 3 

El Romanticismo (II) 

1. La narrativa romántica. 

2. El artículo periodístico. Mariano José 

de Larra. 

3. El teatro romántico. 

4. Don Juan Tenorio, de José de 

Zorrilla. 

5. Dramaturgos románticos andaluces. 

6. Andalucía en la literatura del 

Romanticismo. 

 

UNIDAD 4 

Realismo y Naturalismo. 

1. El Realismo. 

2. Benito Pérez Galdós. 

3. Leopoldo Alas, Clarín. 

4. El Naturalismo. Emilia Pardo Bazán. 

5. Novelistas andaluces del Realismo.  

UNIDAD 5 

La literatura de Fin de Siglo. 

1. El Modernismo. Rubén Darío. 

2. La Generación del 98. 

3. Las novelas de 1902. 

4. Pío Baroja. 

5. José Martínez Ruiz, Azorín. 

6. Miguel de Unamuno. 

7. Antonio Machado. 

 

UNIDAD 6 

El teatro anterior a 1936. 

1. El teatro comercial y el teatro de 

renovación. 

2. El teatro de Valle-Inclán. 

3. El teatro de Federico García Lorca. 

 

UNIDAD 7 

Las Vanguardias y la Generación del 14. 

1. Las Vanguardias: características 

generales. 

2. Las Vanguardias europeas. 

3. Las Vanguardias en España. 

4. La Generación del 14. El ensayo 

novecentista. 

5. La novela novecentista. 

6. Juan Ramón Jiménez. 

 

UNIDAD 8 

La Generación del 27. 

1. Características generales. 

2. El neopopularismo y la poesía pura. 

3. La influencia del Surrealismo. 

4. La Generación del 27 tras la Guerra 

Civil. 

UNIDAD 9 

La poesía entre 1936 y 1975. 

1. La poesía en los años 40. 

2. La poesía social. 

3. La poesía en Andalucía en los años 40 

y 50. 

4. Los poetas del medio siglo. 

5. Los novísimos. 

 

UNIDAD 10 

La novela entre 1936 y 1975. 

1. La novela en los años 40. 

2. La novela social. 

3. La novela experimental. 

4. La novela del “boom”. 

 

UNIDAD 11 

El teatro entre 1936 y 1975 

1. Miguel Mihura y la comedia del 

disparate. 

2. Alejandro Casona y el teatro en el 

exilio. 

3. Antonio Buero Vallejo y el teatro 

social. 

4. Fernando Arrabal y el teatro 

experimental.  

5. Dos dramaturgos andaluces: Martín 

Recuerda y Romero Esteo. 

 

UNIDAD 12 

La literatura en la democracia. 

1. La lírica desde 1976. 

2. El teatro desde 1976. 

3. La narrativa desde 1976. 

 



BLOQUE C. 

LECTURAS 

Federico García Lorca, Bodas de 

sangre,  Ed. Cátedra 

Susan Eloise Hinton, Rebeldes, Ed. 

Alfaguara. 

Gustavo Adolfo Bécquer, Rimas y 

leyendas. 
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PRESENTACIÓN DE LA MATERIA DE LCL 

 

La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje, 

por lo tanto la capacidad de comprender y de expresarse es el mejor y el más eficaz 

instrumento de aprendizaje; de ahí que la educación lingüística sea un componente 

fundamental para el desarrollo del alumnado como persona y como ciudadanos y 

ciudadanas en una sociedad multicultural y plurilingüe donde la comunicación tiene 

cada vez mayor relevancia en todos los ámbitos.  

La materia Lengua Castellana y Literatura es una asignatura troncal que se cursa 

en 1º, 2º, 3º y 4º de la Educación Secundaria Obligatoria y tiene como principal objetivo 

el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus 

vertientes: pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. Como materia 

instrumental, debe también aportar las herramientas y los conocimientos necesarios para 

desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida 

familiar, académica, social y profesional. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su 

artículo 12.3.2º establece: “La Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con los 

siguientes objetivos básicos: Afianzar la conciencia e identidad andaluza a través de la 

investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 

lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad”. De esta manera, desde 

la materia Lengua Castellana y Literatura se ha de contribuir de una forma clara al 

cumplimiento de dicho objetivo. Hemos de trabajar para que la variedad andaluza del 

castellano se convierta en forma natural de expresión en todos los ámbitos.  

Los objetivos de Lengua Castellana y Literatura en esta etapa marcan una 

continuidad y una progresión con respecto a los establecidos para la Educación 

Primaria, de los que habrá que partir; esta progresión supone ampliar en el alumnado los 

conocimientos y la reflexión sobre los procesos de comprensión y expresión oral por un 

lado, y de comprensión y expresión escrita por otro.  

El currículo de la asignatura en los cuatro cursos de la Educación Secundaria 

Obligatoria se organiza en cuatro bloques: Comunicación oral:escuchar y hablar. 

Comunicación escrita: leer y escribir. Conocimiento de la lengua. Educación literaria. 

Esta organización no pretende jerarquizar los aprendizajes dentro del aula, sino 

estructurar las destrezas básicas que debe manejar el alumnado para ampliar 

progresivamente su capacidad de comprensión y expresión oral y escrita, así como su 

educación literaria.  

El primero de estos bloques, Comunicación oral: escuchar y hablar, persigue 

que el alumnado adquiera habilidades necesarias para comunicar con precisión sus 

propias ideas, realizar discursos cada vez más elaborados de acuerdo a una situación 

comunicativa y escuchar activamente interpretando de manera correcta las ideas de las 

demás personas. El alumnado debe aprender a respetar y a valorar la riqueza del habla 

andaluza, ya que es en el código oral donde principalmente se manifiesta nuestra 

modalidad lingüística.  

Con el bloque de Comunicación escrita: leer y escribir se persigue que el 

alumnado sea capaz de entender textos de distinto grado de complejidad y de géneros 

diversos, y que reconozca las ideas explícitas e implícitas en el texto con el fin de 

elaborar su propio pensamiento crítico y creativo. La lectura, de cualquier tipo, debe 

practicarse en el aula proyectándose en todas las esferas de la vida: leer para obtener 

información, leer para aprender la propia lengua y leer por placer. De la misma manera, 

la enseñanza de la escritura pretende que el alumnado la perciba como un procedimiento 

estructurado que comprende: planificación del escrito, redacción de borradores, revisión 



de estos y redacción del texto definitivo. Una persona competente en el uso de la lengua 

es una persona que hace un uso reflexivo de esta.  

La necesidad de reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la 

comunicación, es la finalidad del bloque Conocimiento de la lengua. Esta reflexión 

debe entenderse siempre en un sentido funcional: como aprendizaje progresivo de las 

habilidades lingüísticas y como desarrollo de destrezas relacionadas con los usos 

discursivos del lenguaje que permiten interiorizar las reglas ortográficas y gramaticales 

imprescindibles para hablar, leer y escribir correctamente.  

Por último, el bloque Educación literaria tiene como objetivo hacer de los 

alumnos y las alumnas lectores y lectoras capaces de disfrutar con los libros, 

encontrando en ellos una forma de conocimiento del mundo y de su propia persona; 

comprometiéndolos en un proceso de formación lectora que continúe a lo largo de toda 

la vida; y alternando la lectura de obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su 

madurez cognitiva, con la de textos literarios y obras completas más representativas de 

nuestra literatura, con especial atención al patrimonio cultural de Andalucía. Este 

bloque debe contribuir al desarrollo de habilidades y destrezas literarias e incorporarlas 

a otros ámbitos de la expresión artística.  

Nuestra materia es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y 

producción de textos orales y escritos, en elementos curriculares transversales muy 

importantes en la adolescencia: la promoción de hábitos saludables de vida, la 

prevención de drogodependencias, la violencia de género, el sexismo, el racismo, la 

xenofobia y el acoso escolar; así como la consolidación de valores éticos y sociales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía: 

libertad, igualdad, rechazo a cualquier tipo de violencia, pluralismo político, democracia 

y solidaridad.  

Por otro lado, Lengua castellana y Literatura trabaja directamente la utilización 

crítica de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y las habilidades básicas 

para la comunicación interpersonal, el acuerdo a través del diálogo y el respeto a las 

opiniones ajenas. A través de la materia Lengua Castellana y Literatura, se contribuirá 

al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, que constituye la base del 

aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo competencial en todas sus facetas. 

Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para expresar e 

interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y 

escrita y para interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos 

sociales y culturales.  

Competencia de aprender a aprender. La lengua posibilita que el alumnado 

construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita permite 

aprender en grupos heterogéneos y de forma autónoma; permite al alumnado comunicar 

sus experiencias favoreciendo la autoevaluación e integrando lo emocional y lo social.  

Competencia social y cívica. El conocimiento de una lengua contribuye a 

comunicarse con otras personas, al diálogo y al respeto por las opiniones ajenas. 

Permite tomar contacto con distintas realidades y asumir la propia expresión como 

modo de apertura a los demás, posibilitando la integración social y cultural. Esta 

materia contribuye a la adquisición del sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor 

en la construcción de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de 

proyectos personales y en la base de la autonomía personal.  

Esta área contribuye a la Competencia digital proporcionando conocimientos y 

destrezas para buscar, obtener y tratar información, así como de utilizarla de manera 

crítica y sistemática, evaluando su pertinencia, en especial para la comprensión de dicha 

información, su organización textual y su uso en la expresión oral y escrita.  



Lengua Castellana y Literatura contribuye al desarrollo de la Competencia 

conciencia y expresión cultural en la medida en la que se convierte en herramienta 

fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las obras en distintos 

medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas. 

Competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología. El buen 

desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición 

de conocimientos. La adecuada comprensión lectora y fluidez verbal son elementos 

importantes en la resolución de problemas matemáticos. En resumen, esta materia 

contribuye a alcanzar los objetivos generales de la etapa , y a la adquisición de las 

competencias clave propuestas por la Unión Europea. La concepción de la materia 

como instrumento fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la 

organización del propio pensamiento, y como vehículo de intercambio comunicativo, 

favorece la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de interactuar 

satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a formar parte de su vida. 

 

 



INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN INICIAL ESO 

Departamento de Lengua Castellana y Literatura 

VALORACIÓN CUALITATIVA 

CURSO Y GRUPO Dificultades 

grupales 

detectadas 

Dificultades 

individuales 

detectadas 

Propuestas de 

mejora 

1º ESO A Grupo que trabaja 

bien en su mayoría, 

con buen nivel en 

la asignatura y 

buen 

comportamiento. 

Hay una minoría 

disruptiva con muy 

poco nivel.  

Algunos alumnos 

consiguen que el 

ritmo normal de las 

explicaciones y tareas 

se vean interrumpidas 

constantemente.  

 

No entra la PT en el 

aula, ni saca alumnos 

fuera de ella.  

Ubicación estratégica del 

alumnado en el aula.  

Programas de refuerzo 

para los alumnos que lo 

necesiten.  

Que entre la PT una hora 

semanal en el aula.  

1º ESO B La mayor parte de 

los alumnos 

muestran un nivel 

que sí corresponde 

al de 1º ESO. 

Hay dos alumnos que 

tienen apoyo por 

parte de la compañera 

de PT dentro del aula. 

Planteamiento de 

actividades en clase que 

permitan adquirir los 

contenidos de la materia. 

1º ESO C El nivel 

competencial del 

alumnado está 

dentro de la media 

de un grupo de 1º 

de ESO. No 

obstante, el clima 

de  clase se ve 

alterado por un par 

de alumnos 

repetidores que 

impiden al resto 

seguir las 

explicaciones con 

normalidad. 

Un día a la semana 

entra en clase la 

profesora de PT para 

colaborar en el 

desarrollo de aquellos 

alumnos con 

dificultades (dislexia 

y capacidad 

intelectual límite con 

sus respectivas 

adaptaciones). 

Motivación con 

actividades dentro de su 

zona de interés. 

1º ESO D El grupo está 

claramente dividido 

en dos: la mitad del 

alumnado, 

aproximadamente, 

que tiene interés y 

conocimientos 

previos de la 

materia suficientes 

para superarla con 

creces; y el resto 

que o bien son 

absentistas, o están 

expulsados por 

motivos disruptivos 

en el aula. 

Un día a la semana 

entra en clase la 

profesora de PT para 

colaborar en el 

desarrollo de aquellos 

alumnos con 

dificultades. En el 

grupo hay cuatro 

alumnos que salen a 

compensatoria en la 

hora de Lengua y 

Literatura. 

Darle más protagonismo 

al alumnado que destaca 

por sus conocimientos, 

pero que se quedan 

callados por su timidez o 

por no destacar ante el 

resto del grupo. 

1º ESO E La principal 

dificultad detectada 

en este grupo es la 

disciplina y el 

cumplimiento de 

Se dan algunos casos 

especiales de 

alumnado que 

necesita adaptaciones:  

Alumnado que 

Ubicación estratégica del 

alumnado en el aula.  

Programas de refuerzo 

para los alumnos que lo 

necesiten.  



las normas de 

convivencia por la 

mayor parte del 

alumnado. 

Encontramos una 

minoría de alumnos 

colaboradores e 

interesados en la 

materia, que 

quedan muy 

desatendidos por la 

cantidad de faltas 

de una mayoría 

muy disruptiva. Se 

ha observado que el 

grupo ha mejorado 

en convivencia y 

nivel de trabajo 

desde que los 

alumnos 

disruptivos han 

sido expulsados o 

son absentistas.  

 

 

necesita ATAL, 

alumnado disléxico, 

alumnado con 

inteligencia límite, 

alumnado con TDAH,  

Una hora a la semana 

la compañera PT saca 

a un alumno del aula 

para trabajar con él. 

Una hora a la semana 

la PT del centro entra 

en el aula.   

 

1º ESO ALCT El grupo está en 

principio formado 

por veinte alumnos 

de tres unidades 

diferentes. Solo se 

imparte dos horas 

en días 

consecutivos. por 

lo que pasa mucho 

tiempo hasta que 

nos volvemos a ver 

y poder seguir con 

la tarea propuesta. 

El criterio seguido en 

la Evaluación inicial 

para seleccionar al 

alumnado que sigue 

el Área Lingüística de 

carácter transversal, 

ha sido que hayan 

repetido primero sin 

haber dado Francés el 

curso anterior, o que 

vengan con 

Adaptaciones 

curriculares en el 

informe de Tránsito. 

También hay alumnos 

absentistas o con 

frecuentes 

expulsiones del 

centro por motivos de 

conducta y uno que 

sigue ATAL. Por lo 

que el grupo resulta 

bastante heterogéneo. 

Uno de los dos días 

colabora la PT, lo cual se 

agradece para poder 

atender individualmente al 

alumnado con 

necesidades. La materia se 

evaluará con el trabajo 

diario en clase sobre 

textos de distintos ámbitos 

dentro de su zona de 

interés, incluidas noticias 

de actualidad. 

2º ESO A La mayor parte de 

los alumnos 

muestran un nivel 

que sí corresponde 

al de 2º ESO. 

 Planteamiento de 

actividades en clase que 

permitan adquirir los 

contenidos de la materia. 

2º ESO B La mayor parte de 

los alumnos 

muestran un nivel 

que sí corresponde 

al de 2º ESO. 

Un día a la semana, 

que coincide con la 

tarea de lectura, entra 

en clase la profesora 

de PT para colaborar 

en el desarrollo de 

aquellos alumnos con 

 



dificultades (ACNES 

y problemas de 

idioma) que siguen el 

libro adaptado de la 

editorial y se les 

evalúa según los 

mismos criterios. 

2º ESO C Se observa que hay 

alumnos que no 

tienen la base para 

afrontar el nivel de 

la asignatura en 2º 

ESO. 

Hay un alumno que 

tiene apoyo por parte 

de la compañera de 

PT dentro del aula. 

Planteamiento de 

actividades en clase que 

permitan adquirir los 

contenidos de la materia. 

2º ESO D Se observa que hay 

alumnos que no 

tienen la base para 

afrontar el nivel de 

la asignatura en 2º 

ESO. 

Hay dos alumnos que 

tienen apoyo por 

parte de la compañera 

de PT dentro del aula. 

Planteamiento de 

actividades en clase que 

permitan adquirir los 

contenidos de la materia. 

2º ESO E Hay   una alumna 

que no habla 

español, de 

procedencia china. 

Hay tres 

repetidores y un 

alumno con 

necesidades 

educativas 

específicas. El resto 

tiene un nivel 

medio aceptable, 

aunque se observan 

muchas dificultades 

de aprendizaje  en 

varios alumnos, así 

como tres alumnos 

repetidores que no 

trabajan en casa ni 

en clase.   

 

1.-Repaso con fichas de 

Morfología. 

2.-Ejercicios de 

Comprensión lectora y 

escrita. 

3.-Darle herramientas para 

que aprendan a resumir, y 

hacer esquemas. 

4.- Repaso diario de 

ortografía. 

 

2º ESO F Grupo de un nivel 

heterogéneo, 

medio-bajo. En 

general, presentan 

dificultades en la 

materia de LCL. 

Hay 5 alumnos/-as 

repetidores, 4 que 

han promocionado 

por PIL, 5 

alumnos/-as que 

tienen 8 o más 

materias pendientes 

y 8 alumnos/-as 

con la asignatura de 

LCL pendiente de 

1º ESO.. 

Dos alumnos/-as 

están en 

Compensatoria(en 

materias de Lengua, 

Matemáticas e Inglés) 

Además, uno de ellos 

es un alumno NEAE, 

con necesidades 

educativas 

específicas.  

Se plantearán en el aula 

actividades de refuerzo 

que permitan al alumnado 

adquirir los contenidos 

mínimos de la materia. 

3º ESO A Su nivel 

corresponde al 

requerido en 3º de 

ESO. Hay nueve 

Dos alumnos siguen 

un programa 

específico para el 

alumnado con 

 



alumnos/-as que 

tienen la materia 

suspensa de cursos 

anteriores. 

 

necesidades 

específicas de apoyo 

educativo (NEAE). 

No se le da material 

adaptado. Siguen 

perfectamente la 

marcha normal del 

grupo. Los exámenes 

se basan en los 

mismos contenidos y 

criterios de 

evaluación, con 

ciertas medidas de 

adaptación, 

reduciendo los 

apartados o la 

longitud de los textos 

o la estructuración de 

las tareas en pasos. 

3º ESO B Su nivel 

corresponde al 

requerido en 3º de 

ESO. Hay tres 

alumnos/-as que 

tienen la materia 

suspensa de cursos 

anteriores. 

 

              

           

Curricular 

Significativa. y una 

alumna ATAL. 

El alumno con ACIS 

sigue la clase con 

material adaptado. 

Los exámenes de 

dicho alumno y de la 

alumna ATAL están 

adaptados teniendo en 

cuenta su nivel. 

 

3º ESO C Es un grupo de 24 

alumnos/-as, pero 

10 de ellos no 

aparecen por clase 

y  son absentistas. 

Tienen un nivel 

medio y se 

corresponde con el 

estipulado para 3º 

ESO. 

  

Solo dos alumnos del 

grupo necesitan una 

ayuda para las 

distintas materias y 

han sido 

seleccionados para 

asistir al PROA. 

 

3º ESO D Su nivel 

corresponde al 

requerido en 3º de 

ESO. Hay seis 

alumnos/-as que 

tienen la materia 

suspensa de cursos 

anteriores. 

 

Tres alumnos siguen 

un programa 

específico para el 

alumnado con 

necesidades 

específicas de apoyo 

educativo (NEAE). 

No se le da material 

adaptado. Siguen 

perfectamente la 

marcha normal del 

grupo. Los exámenes 

se basan en los 

mismos contenidos y 

criterios de 

evaluación, con 

ciertas medidas de 

 



adaptación, 

reduciendo los 

apartados o la 

longitud de los textos 

o la estructuración de 

las tareas en pasos. 

3º ESO E Hay dos alumnos 

con 

desconocimiento  

de  español que 

acudirán al PROLI. 

El resto tiene un 

nivel aceptable de 

conocimientos, con 

buena base en 

Morfología, aunque 

la sintaxis hay que 

trabajarla bastante.  

Hay tres alumnos 

con la asignatura 

pendiente de 2º de 

ESO. 

 

1.-Repaso con fichas de 

Morfología. 

2.-Ejercicios de 

Comprensión lectora y 

escrita. 

3.-Darle herramientas para 

que aprendan a resumir, y 

hacer esquemas. 

4.- Repaso diario de 

ortografía. 

 

4º ESO A Ninguna   

4º ESO B De los 30 alumnos 

no hay ningún 

alumno con la 

Lengua suspensa 

de 3º de ESO, 

( exceptuando los 

cuatro 

absentistas).En la 

evaluación inicial 

se obtuvieron 

buenos resultados, 

excepto en sintaxis, 

en la  que tenían 

algunos problemas 

en la adquisición de 

conocimientos 

previos.  

 

.- Técnicas de estudio 

 .-Repaso de conceptos 

básico de sintaxis y 

morfología. 

Mapas conceptuales. 

 Lectura de textos que se 

trabajan en clase. 

 Realización de 

comentarios de textos 

periodísticos. . 

 

4º ESO C Grupo de 30 

alumnos, en el que 

solo hay 2 alumnos 

absentistas. 

3 alumnos/as tienen 

la Lengua 

Castellana suspensa 

de 3º de ESO y hay 

1 alumno que está 

repitiendo curso. 

Tuvieron buenos 

resultados en la 

evaluación inicial 

(salvo en la parte 

de sintaxis, donde 

no han adquirido 

todos los 

conocimientos 

Una alumna presenta 

problemas de 

disfemia (trastorno 

del habla) por lo que 

realizará un programa 

de refuerzo en la 

materia de Lengua, 

así como los 3 

alumnos/-as con la 

materia pendiente del 

curso anterior. 

Se hará un repaso de la 

Morfología y la Sintaxis 

mediante fichas que 

afiancen ese 

conocimiento. 

Se continuarán realizando 

actividades de 

comprensión lectora y 

escrita. 

Proporcionar herramientas 

al alumnado para que 

aprendan a resumir el 

contenido de un texto, y 

hacer esquemas. 



necesarios.)   

4º ESO D Es un grupo 

excesivamente 

heterogéneo. En 

general, no tienen 

las base que 

deberían para un 4º 

de ESO, pero una 

parte del alumnado 

tiene cierta 

predisposición a 

trabajar y superar la 

asignatura, frente a 

otro segmento que 

parece no tener 

demasiado interés 

en la asignatura. 

Hay un total de 13 

alumnos/-as que 

tienen la asignatura 

suspensa de cursos 

anteriores. Ocho 

alumnos/as del 

grupo aún no han 

comenzado a asistir 

a clase, todos/-as 

mayores de 16 

años. 

Hay un alumno que 

asiste a ATAL y otro 

que recibe apoyo por 

parte de la compañera 

de PT fuera del aula. 

 

Este grupo necesita 

mucho refuerzo ya que les 

cuesta asimilar los 

conocimientos y tienen 

poca base, por lo que hay 

que procurar 

proporcionarles muchas y 

variadas actividades y 

detenerse a realizar 

esquemas y resúmenes. 

4º ESO E Seis alumnos/-as 

tienen la asignatura 

suspensa de cursos 

anteriores. La 

mayoría tienen un 

nivel inferior al 

requerido en 4º de 

ESO. 

No hay dificultades 

individuales 

detectadas hasta el 

momento. Los 

problemas radican en 

que es un grupo muy 

hablador y que 

necesita trabajar más. 

 

4º ESO F Grupo de 23 

alumnos/-as, donde 

solo uno no aparece 

debido a una 

situación grave 

familiar. 

En general, tienen 

un nivel académico 

por debajo de la 

media. 

Solo una alumna 

aprobó la 

Evaluación Inicial. 

Hay un alumno con 

TDH y que el año 

anterior estuvo en 

DIVER, pero se está 

adaptando bien a este 

curso. 

Hay 3 alumnos/as con 

la materia de Lengua 

Castellana pendiente  

y 1 alumno que repite 

4º ESO. 

En este grupo, salvo 

excepciones,  el 

problema está en la 

desmotivación, la 

apatía  y la falta 

absoluta de ganas de 

trabajar y estudiar. 

Se realizarán actividades 

de refuerzo para que 

asimilen los 

conocimientos y 

adquieran más base en la 

materia de Lengua. 

 

Se les proporcionarán 

fichas con actividades 

variadas para la 

realización de resúmenes 

y esquemas. 

 

 



CONCRECIÓN CURRICULAR

1º y 2º ESO

Competencia específica 1: Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a
partir  del  reconocimiento  de  las  lenguas  del  alumnado  y  la  realidad  plurilingüe  y
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas
y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer
la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

CC1.  Comprende  ideas  y  cuestiones  relativas  a  la  ciudadanía  activa  y  democrática,  así  como a  los
procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la
importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de
forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que  constituyen  el  marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de
la  infancia,  participando,  de  manera  progresiva,  en  actividades  comunitarias  de  trabajo  en  equipo  y
cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global,
tomando conciencia del compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión
social y el logro de un desarrollo sostenible.
CCEC1.  Conoce  y  aprecia  con  sentido  crítico  los  aspectos  fundamentales  del  patrimonio  cultural  y
artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones,  sentimientos y emociones,  desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y  creatividad  en  la  expresión,  a  través  de  su propio  cuerpo,  de  producciones artísticas  y
culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con
los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de
la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de
manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el
intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias
para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y
ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza  progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le  permiten
comunicarse entre distintas  lenguas en contextos  cotidianos a través del  uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno
próximo,  permitiendo  conseguir  su  desarrollo  personal  y  valorando  su  importancia  como  factor  de
diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.



Competencia  específica  2: Comprender  e  interpretar  textos  orales  y  multimodales,
recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de
vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para
construir  conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio.

CC3.  Reflexiona  y  valora  sobre  los  principales  problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando  un
pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud
dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia
y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  reflexiva  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  relativa  complejidad  correspondientes  a  diferentes  ámbitos  personal,  social  y
educativo,  participando  de  manera  activa  e  intercambiando  opiniones  en  diferentes  contextos  y
situaciones para construir conocimiento.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas
digitales  e  iniciándose  en la  búsqueda y selección de  estrategias  de  tratamiento  de  la  información,
identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales
creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herrmientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza  progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le  permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que
intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a
favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones
relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.



Competencia  específica  3: Producir  textos  orales  y  multimodales  con  fluidez,
coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los
diferentes  géneros  discursivos,  y  participar  en  interacciones  orales  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa,  tanto  para  construir  conocimiento  y  establecer  vínculos
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos
sociales.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que  constituyen  el  marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia,  participando, de manera progresiva,  en actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global,
tomando conciencia del compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión
social y el logro de un desarrollo sostenible.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa
de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para  el  intercambio  de  información  y  creación  de  conocimiento  como  para  establecer  vínculos
personales.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes  y la  integra y transforma en conocimiento para  comunicarla  de manera creativa,  valorando
aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,  reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias
para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz
y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas
digitales  e  iniciándose  en la  búsqueda y selección de  estrategias  de  tratamiento  de  la  información,
identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales
creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,



información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica,
valorando las  posibilidades de  un desarrollo  sostenible,  reflexionando sobre  el  impacto que puedan
generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social,
educativo y profesional.
CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza  progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le  permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

Competencia  específica  4: Comprender,  interpretar  y  valorar  textos  escritos,  con
sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias,  identificando la  intención del  emisor,  reflexionando
sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

CC3.  Reflexiona  y  valora  sobre  los  principales  problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando  un
pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud
dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia
y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  reflexiva  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  relativa  complejidad  correspondientes  a  diferentes  ámbitos  personal,  social  y
educativo,  participando  de  manera  activa  e  intercambiando  opiniones  en  diferentes  contextos  y
situaciones para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes  y la  integra y transforma en conocimiento para  comunicarla  de manera creativa,  valorando
aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,  reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad
intelectual.



CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias
para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz
y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada
y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa
con la propiedad intelectual.
CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza  progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le  permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que
intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a
favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones
relevantes.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes
formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura
digital,  usando  el  lenguaje  matemático  apropiado,  para  adquirir,  compartir  y  transmitir  nuevos
conocimientos.

Competencia  específica  5: Producir  textos  escritos  y  multimodales  coherentes,
cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones propias del género
discursivo  elegido,  para  construir  conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que  constituyen  el  marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia,  participando, de manera progresiva,  en actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global,



tomando conciencia del compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión
social y el logro de un desarrollo sostenible.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa
de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para  el  intercambio  de  información  y  creación  de  conocimiento  como  para  establecer  vínculos
personales.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes  y la  integra y transforma en conocimiento para  comunicarla  de manera creativa,  valorando
aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,  reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad
intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias
para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz
y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas
digitales  e  iniciándose  en la  búsqueda y selección de  estrategias  de  tratamiento  de  la  información,
identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales
creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica,
valorando las  posibilidades de  un desarrollo  sostenible,  reflexionando sobre  el  impacto que puedan
generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social,
educativo y profesional.
CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza  progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le  permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias
que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción
del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.



Competencia  específica  6: Seleccionar  y  contrastar  información  procedente  de
diferentes  fuentes  de  manera  progresivamente  autónoma,  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de
manipulación  y  desinformación,  e  integrarla  y  transformarla  en  conocimiento,  para
comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que  constituyen  el  marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia,  participando, de manera progresiva,  en actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global,
tomando conciencia del compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión
social y el logro de un desarrollo sostenible.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes  y la  integra y transforma en conocimiento para  comunicarla  de manera creativa,  valorando
aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura,  reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad
intelectual.
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada
y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa
con la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas
digitales  e  iniciándose  en la  búsqueda y selección de  estrategias  de  tratamiento  de  la  información,
identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales
creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente,
tomando  conciencia  de  la  importancia  y  necesidad  de  hacer  un  uso  crítico,  responsable,  seguro  y
saludable de dichas tecnologías.
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de
tareas  previamente  planificadas e  interviene  en  procesos  de  toma de  decisiones que  puedan surgir,
considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e
innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que
intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a
favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones
relevantes.



Competencia específica 7: Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma
obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector
que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos  fundamentales del  patrimonio cultural  y
artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le
permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de producciones artísticas y
culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con
los demás.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa
de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para  el  intercambio  de  información  y  creación  de  conocimiento  como  para  establecer  vínculos
personales.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a
partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute



personal.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía
la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus
propios objetivos.

Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la
experiencia  biográfica  y  los  conocimientos  literarios  y  culturales  que  permiten
establecer  vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas,  para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura
y para crear textos de intención literaria.

CC1. Comprende ideas  y cuestiones relativas a la  ciudadanía activa y democrática,  así  como a los
procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de
la importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando
de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos  fundamentales del  patrimonio cultural  y
artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las



manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le
permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de producciones artísticas y
culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con
los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia  en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la
creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando
las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa
de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para  el  intercambio  de  información  y  creación  de  conocimiento  como  para  establecer  vínculos
personales.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a
partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute
personal.



Competencia específica 9: Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y
sus  usos  y  reflexionar  de  manera  progresivamente  autónoma  sobre  las  elecciones
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa
de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para  el  intercambio  de  información  y  creación  de  conocimiento  como  para  establecer  vínculos
personales.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  reflexiva  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  relativa  complejidad  correspondientes  a  diferentes  ámbitos  personal,  social  y
educativo,  participando  de  manera  activa  e  intercambiando  opiniones  en  diferentes  contextos  y
situaciones para construir conocimiento.
CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  utiliza  progresivamente  estrategias  adecuadas  que  le  permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias
que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción
del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico  para  entender  y  explicar  los  fenómenos  observados  que
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la
tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que
cada uno asume la responsabilidad
de su aprendizaje.



Competencia específica 10: Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática,  la  resolución dialogada de los  conflictos y la  igualdad de
derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando
los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje.

CC1. Comprende ideas  y cuestiones relativas a la  ciudadanía activa y democrática,  así  como a los
procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de
la importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando
de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2.  Conoce  y  valora  positivamente  los  principios  y  valores  básicos  que  constituyen  el  marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia,  participando, de manera progresiva,  en actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global,
tomando conciencia del compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión
social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3.  Reflexiona  y  valora  sobre  los  principales  problemas  éticos  de  actualidad,  desarrollando  un
pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud
dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia
y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso
de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa
de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para  el  intercambio  de  información  y  creación  de  conocimiento  como  para  establecer  vínculos
personales.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias
para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz
y ético de los diferentes sistemas de comunicación.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse  de  manera  adecuada  a  través  del  trabajo  cooperativo,  compartiendo  contenidos,
información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno
próximo,  permitiendo conseguir  su  desarrollo  personal  y  valorando su  importancia  como factor  de
diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de
manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de
objetivos compartidos.



3º Y 4º ESO

Competencia específica 1: Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a
partir  del  reconocimiento  de  las  lenguas  del  alumnado  y  la  realidad  plurilingüe  y
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas
y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer
la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola
en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.



Competencia  específica  2: Comprender  e  interpretar  textos  orales  y  multimodales,
recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de
vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para
construir  conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente
los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y  profesional  para  participar  en  diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la  información  y  el  uso  de  diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA4.  Realiza autoevaluaciones sobre  su  proceso  de  aprendizaje,  buscando fuentes  fiables  para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.



Competencia  específica  3: Producir  textos  orales  y  multimodales  con  fluidez,
coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los
diferentes  géneros  discursivos,  y  participar  en  interacciones  orales  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa,  tanto  para  construir  conocimiento  y  establecer  vínculos
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos
sociales.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear



contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la  información  y  el  uso  de  diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras,  éticas  y sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en el  ámbito personal,  social,  educativo y
profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

Competencia  específica  4: Comprender,  interpretar  y  valorar  textos  escritos,  con
sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias,  identificando la  intención del  emisor,  reflexionando
sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente
los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con



actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y  profesional  para  participar  en  diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y  archivándolos,  para  recuperarlos,  referenciarlos  y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA4.  Realiza autoevaluaciones sobre  su  proceso  de  aprendizaje,  buscando fuentes  fiables  para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos), y aprovechando de
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad
para compartir y construir nuevos conocimientos.

Competencia  específica  5: Producir  textos  escritos  y  multimodales  coherentes,
cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones propias del género



discursivo  elegido,  para  construir  conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la  información  y  el  uso  de  diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras,  éticas  y sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en el  ámbito personal,  social,  educativo y
profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.



Competencia  específica  6: Seleccionar  y  contrastar  información  procedente  de
diferentes  fuentes  de  manera  progresivamente  autónoma,  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de
manipulación  y  desinformación,  e  integrarla  y  transformarla  en  conocimiento,  para
comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos,

para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la  información  y  el  uso  de  diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus



necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar  conciencia  de  la
importancia  y  necesidad  de  hacer  un  uso  crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado
y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de
valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CPSAA4.  Realiza autoevaluaciones sobre  su  proceso  de  aprendizaje,  buscando fuentes  fiables  para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.



Competencia específica 7: Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma
obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector
que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las  especificidades  e  intencionalidades  de  las
manifestaciones  artísticas  y  culturales  más  destacadas  del  patrimonio,  distinguiendo  los  medios  y
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a
sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce  privilegiado  de  la  experiencia
individual  y  colectiva;  y moviliza su propia experiencia biográfica y sus  conocimientos literarios y
culturales para construir y compartir  su interpretación de las obras y para crear textos de intención
literaria de progresiva complejidad.
CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y
la  búsqueda  de  propósito  y  motivación  hacia  el  aprendizaje,  para  gestionar  los  retos  y  cambios  y
armonizarlos con sus propios objetivos.



Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la
experiencia  biográfica  y  los  conocimientos  literarios  y  culturales  que  permiten
establecer  vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas,  para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura
y para crear textos de intención literaria.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las  especificidades  e  intencionalidades  de  las
manifestaciones  artísticas  y  culturales  más  destacadas  del  patrimonio,  distinguiendo  los  medios  y
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de  productos  artísticos  y
culturales,  tanto  de  forma  individual  como  colaborativa,  identificando  oportunidades  de  desarrollo
personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.



CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a
sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce  privilegiado  de  la  experiencia
individual  y  colectiva;  y moviliza su propia experiencia biográfica y sus  conocimientos literarios y
culturales para construir y compartir  su interpretación de las obras y para crear textos de intención
literaria de progresiva complejidad.

Competencia específica 9: Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y
sus  usos  y  reflexionar  de  manera  progresivamente  autónoma  sobre  las  elecciones
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y  profesional  para  participar  en  diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente



las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el  pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor,  confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y
comprobando  hipótesis  mediante  la  experimentación  y  la  indagación,  utilizando  herramientas  e
instrumentos adecuados,  apreciando la  importancia de  la  precisión y la  veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.

Competencia específica 10: Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática,  la  resolución dialogada de los  conflictos y la  igualdad de
derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando



los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y
el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente
los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e  interactúa  compartiendo  contenidos,  datos  e  información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola
en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.



1º ESO LCL 

 

Competencia específica 1 

 

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con 

atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las 

lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en 

alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Reconoce todas las 

lenguas de España y si 

se trata o no de 

variedades dialectales 

del español, con 

atención especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

numerosas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

sus rasgos en las 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

Casi siempre reconoce 

las lenguas de España 

y algunas de las 

variedades dialectales 

del español, con 

atención especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

algunas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

algunos de sus rasgos 

en alguna de las 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

Consigue reconocer 

con cierta dificultad 

algunas de  las lenguas 

de España y ciertas  

variedades dialectales 

del español, con 

atención especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

ciertas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y 

contrastando algunos 

de sus rasgos en 

alguna de las 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

Reconoce escasas 

lenguas de España y   

variedades dialectales 

del español. Distingue 

algún rasgo de la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

escasas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

algunos de sus rasgos 

en alguna de las 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

No reconoce las 

lenguas de España y 

ninguna de las 

variedades dialectales 

del español, ni atiende 

a la modalidad 

lingüística andaluza. 

No identifica ninguna 

de las nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y no 

contrasta ninguno de 

sus rasgos en alguna 

de las manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de 

la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Identifica numerosos  

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos adoptando 

una actitud de respeto 

y valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal. 

Adopta sentido crítico 

ante las distintas 

manifestaciones 

culturales de su 

entorno o de fuera. 

Siempre identifica 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Adopta 

una actitud de respeto 

y valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal. 

Identifica algunos 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Adopta  

una actitud de respeto 

y valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal 

aunque en ocasiones 

no las comparta. 

Le cuesta identificar  

los  prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. En 

ocasiones adopta una 

actitud de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal. 

En otras ocasiones no 

comparte ni 

comprende dichas 

manifestaciones 

culturales. 

No identifica 

prejuicios ni 

estereotipos 

lingüísticos. No 

adopta una actitud de 

respeto y valoración 

de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

ni tampoco entiende ni 

comparte las 

manifestaciones 

culturales de su 

entorno o de fuera. 

 

  



Competencia específica 2 

 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Comprende el sentido 

global, la estructura, la 

información en 

función de las 

necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

y complejos de 

diferentes ámbitos. 

Incorpora de forma 

natural y correcta 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado. 

Siempre o casi siempre 

comprende el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos. 

Incorpora prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado. 

Comprende el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

los textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos. 

Incorpora algunas 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado. 

Presenta dificultades 

para comprender el 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

de textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos. 

Incorpora solo en 

algunas ocasiones 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado. 

No comprende el 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbito. 

No incorpora prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado. 

 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos que conllevan la 

manipulación y desinformación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Valora de manera 

progresivamente 

autónoma y destacable 

la forma y el contenido 

de textos orales y 

multimodales sencillos 

y/o complejos que 

sean significativos 

para el alumnado, 

entendiendo 

plenamente los riesgos  

que conllevan la 

manipulación y 

desinformación. 

Valora siempre de 

manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales 

sencillos que sean 

significativos para el 

alumnado,  los riesgos  

que conllevan la 

manipulación y 

desinformación. 

Consigue valorar en 

algunas ocasiones de 

manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales 

sencillos que sean 

significativos para el 

alumnado. Conoce  los 

riesgos  que conllevan 

la manipulación y 

desinformación pero 

no los evita 

totalmente. 

Presenta dificultades 

para valorar la forma y 

el contenido de textos 

orales y multimodales 

sencillos que sean 

significativos para el 

alumnado. No 

entiende plenamente  

los riesgos  que 

conllevan la 

manipulación y 

desinformación. 

No valora  la forma y 

el contenido de textos 

orales y multimodales 

sencillos que sean 

significativos para el 

alumnado sin 

importarle los riesgos  

que conllevan la 

manipulación y 

desinformación. 

 

  



Competencia específica 3 
 

3.1. Realizar narraciones orales sencillas, organizando el contenido ajustándose progresivamente a las 

convenciones propias del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, 

utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Realiza narraciones 

orales sencillas y 

complejas. Organiza el 

contenido ajustándose 

progresivamente a las 

convenciones propias 

del género discursivo, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado. 

Utiliza de manera 

sorprendente recursos 

verbales y no verbales. 

Realiza siempre 

narraciones orales 

sencillas. Organiza el 

contenido ajustándose 

progresivamente a las 

convenciones propias 

del género discursivo, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado. 

Utiliza de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

Consigue realizar 

narraciones orales 

sencillas en ocasiones. 

Normalmente organiza 

el contenido 

ajustándose 

progresivamente a las 

convenciones propias 

del género discursivo, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado. 

Logra usar de manera 

eficaz algunos 

recursos verbales y no 

verbales. 

Presenta dificultades 

para realizar 

narraciones orales 

sencillas . No consigue 

organizar el contenido 

ajustándose 

progresivamente a las 

convenciones propias 

del género discursivo, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado. 

No sabe utilizar 

correctamente algunos 

recursos verbales y no 

verbales. 

No realiza narraciones 

orales sencillas. No 

organiza el contenido 

ajustándose 

progresivamente a las 

convenciones propias 

del género discursivo, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado. 

Tampoco usa de 

manera eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo 

y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Participa de manera 

activa y sorprendente 

en interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales básicas y 

complejas de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

Cuenta con iniciativa 

propia para efectuar 

dichas intervenciones, 

Participa siempre de 

manera activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales básicas de 

carácter dialogado, 

con actitudes de 

escucha activa y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

Consigue con 

esfuerzo, participar  de 

manera activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales básicas de 

carácter dialogado, 

con actitudes de 

escucha activa y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

Su participación  en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales básicas de 

carácter dialogado 

(escucha, cooperación 

y cortesía) es muy 

pobre o sus 

intervenciones  pueden 

llegar a ser 

inapropiadas. 

No participa en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo ni en 

situaciones orales 

formales básicas de 

carácter dialogado, 

con actitudes de 

escucha activa y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

 

  



Competencia específica 4 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global y la intención del emisor de textos escritos y 

multimodales sencillos. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comprende e 

interpreta el sentido 

global y la intención 

del emisor de textos 

escritos y 

multimodales sencillos 

y complejos. 

Comprende e 

interpreta el sentido 

global y la intención 

del emisor de textos 

escritos y 

multimodales sencillos 

en la mayor parte de 

las ocasiones. 

Consigue comprender 

e interpretar el sentido 

global y la intención 

del emisor de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. 

Es incapaz de 

comprender e 

interpretar el sentido 

global y la intención 

del emisor de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. 

No comprende ni 

interpreta el sentido 

global y la intención 

del emisor de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. 

 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre valora la 

forma y el contenido 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

y complejos. Evalúa 

acertadamente la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado. 

Valora la forma y el 

contenido de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. Evalúa la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado la mayor 

parte de las ocasiones. 

Consigue valorar la 

forma y el contenido 

de textos escritos y 

multimodales 

sencillos. Evalúa la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado en ocasiones. 

Presenta dificultades 

para valorar la forma y 

el contenido de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. Realiza un 

esfuerzo, pero no 

obtiene buenos 

resultados,  por 

evaluar la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado. 

No valora la forma y 

el contenido de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. No evalúa la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado. 

 

  



Competencia específica 5 
 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal. La tomar apuntes, esquemas, mapas 

conceptuales o resúmenes 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales básicos, 

sencillos y complejos, 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Toma de 

forma correcta y 

completa apuntes, 

esquemas, mapas 

conceptuales o 

resúmenes completos  

por iniciativa propia. 

Planifica la redacción 

de textos escritos y 

multimodales básicos 

y sencillos, atendiendo 

a la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Toma apuntes, 

esquemas, mapas 

conceptuales o 

resúmenes correctos y 

completos. 

Realiza un esfuerzo y 

consigue planificar de 

forma breve la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales básicos 

y sencillos, atendiendo 

a la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Toma apuntes, 

esquemas, mapas 

conceptuales o 

resúmenes de forma 

escueta. 

Presenta dificultades 

para planificar la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales básicos. 

Realiza un esfuerzo 

por atender a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Toma apuntes, 

esquemas, mapas 

conceptuales o 

resúmenes de forma 

incompleta/incorrecta. 

No planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales básicos 

ni sencillos. No 

atiende a la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal ni toma 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes. 

 

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos lingüísticos básicos para enriquecer los textos 

con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Incorpora 

progresivamente 

numerosos 

procedimientos 

lingüísticos básicos y 

complejos para 

enriquecer los textos 

con precisión léxica 

y corrección 

ortográfica y 

gramatical. 

Incorpora a menudo 

y progresivamente 

algunos 

procedimientos 

lingüísticos básicos 

para enriquecer los 

textos con precisión 

léxica y corrección 

ortográfica y 

gramatical. 

Logra incorporar en 

alguna ocasión 

algunos 

procedimientos 

lingüísticos básicos 

para enriquecer los 

textos con precisión 

léxica y corrección 

ortográfica y 

gramatical. 

Presenta 

irregularidades/incorrecciones 

en la incorporación de 

algunos procedimientos 

lingüísticos básicos para 

enriquecer los textos con 

precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical. 

No incorpora ningún 

procedimiento 

lingüístico básico 

para enriquecer los 

textos con precisión 

léxica y corrección 

ortográfica y 

gramatical. 

 

  



Competencia específica 6 
 

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; 

organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Localiza y selecciona 

de manera dirigida 

información 

procedente de 

diferentes fuentes con 

sentido crítico y 

autonomía personal. 

Organiza e integra con 

iniciativa propia la 

información en 

esquemas y reelabora 

atendiendo a esquemas 

dicha información. 

A menudo localiza y 

selecciona de manera 

dirigida información 

procedente de 

diferentes fuentes. 

Dicha información la 

organiza e integra en 

esquemas propios y la 

reelabora, atendiendo 

a esquemas dados. 

En ciertas ocasiones 

logra localizar y 

seleccionar de manera 

dirigida información 

procedente de 

diferentes fuentes.  

Dicha información la 

organiza e integra en 

esquemas propios y la 

reelabora, atendiendo 

a esquemas dados. 

Presenta dificultad 

para localizar y 

seleccionar, de manera 

dirigida, información 

procedente de 

diferentes fuentes.  No 

consigue organizar 

dicha información ni  

integrarla en esquemas 

propios. Tampoco sabe   

reelaborar la 

información obtenida 

atendiendo a esquemas 

dados. 

No localiza ni 

selecciona de manera 

dirigida información 

procedente de 

diferentes fuentes. Ni  

organiza, ni integra en 

esquemas propios ni  

reelabora atendiendo a 

esquemas dados dicha 

información. 

 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de 

la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Elabora siempre 

trabajos de 

investigación de 

manera dirigida sobre 

temas de interés 

personal y/o social a 

partir de la 

información 

seleccionada teniendo 

en cuenta las 

características propias 

de este tipo de textos. 

El resultado final 

supera las 

prescripciones 

dictadas. 

Elabora a menudo 

trabajos de 

investigación de 

manera dirigida sobre 

temas de interés 

personal a partir de la 

información 

seleccionada teniendo 

en cuenta las 

características propias 

de este tipo de textos. 

El resultado final se 

ajusta con precisión a 

las prescripciones 

dictadas para tal 

efecto. 

Presenta una actitud 

activa para elaborar 

trabajos de 

investigación de 

manera dirigida sobre 

temas de interés 

personal a partir de la 

información 

seleccionada teniendo 

en cuenta las 

características propias 

de este tipo de textos. 

La mayor parte del 

resultado final se 

acerca a las 

prescripciones 

dictadas para tal 

efecto. 

Rara vez elabora 

trabajos de 

investigación de 

manera dirigida sobre 

temas de interés 

personal a partir de la 

información 

seleccionada teniendo 

en cuenta las 

características propias 

de este tipo de textos. 

El resultado final no se 

ajusta a las 

prescripciones 

dictadas para tal 

efecto. 

No elabora trabajos de 

investigación  sobre 

temas de interés 

personal a partir de la 

información 

seleccionada teniendo 

en cuenta las 

características propias 

de este tipo de textos. 

 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 

comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de 

Internet. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Se inicia y avanza en 

hábitos de uso seguro 

de las tecnologías 

digitales en relación 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

Comprende y 

manifiesta la 

necesidad de 

formación en el uso y 

manejo de Internet. 

Se inicia en hábitos de 

uso seguro de las 

tecnologías digitales 

en relación con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

Comprende la 

necesidad de 

formación en el uso y 

manejo de Internet. 

Se inicia en hábitos de 

uso seguro de las 

tecnologías digitales 

en relación con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información en 

ocasiones. 

Normalmente 

comprende la 

necesidad de 

formación en el uso y 

manejo de Internet. 

Presenta dificultades 

para iniciarse en 

hábitos de uso seguro 

de las tecnologías 

digitales en relación 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información y lo lleva 

a cabo en ocasiones. 

No siempre 

comprende la 

necesidad de 

formación en el uso y 

No se inicia en hábitos 

de uso seguro de las 

tecnologías digitales 

en relación con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información, ni 

comprende la 

necesidad de 

formación en el uso y 

manejo de Internet. 



manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
 

7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 

lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción 

de un conocimiento y gusto por la lectura. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Lee textos 

seleccionados y/o 

elegidos por iniciativa: 

deja constancia del 

propio itinerario lector 

y de la experiencia de 

lectura a través de 

diferentes soportes, de 

manera que se 

materialice 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. Los 

textos elegidos 

superan el nivel 

adecuado para el 

alumno. 

Lee textos 

seleccionados: 

deja constancia del 

propio itinerario lector 

y de la experiencia de 

lectura a través de 

diferentes soportes, de 

manera que se 

materialice 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

Lee algunos textos 

seleccionados: 

deja breve constancia 

del propio itinerario 

lector y de la 

experiencia de lectura 

a través de diferentes 

soportes, de manera 

que se materialice 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

Presenta dificultades 

al leer los textos 

seleccionados: no 

deja constancia del 

propio itinerario lector 

y de la experiencia de 

lectura a través de 

diferentes soportes, de 

manera que se 

materialice 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. O bien 

lee algunos de los 

textos seleccionados 

pero no consigue 

materializar el gusto 

por la lectura. 

No lee los textos 

seleccionados: no 

deja constancia del 

propio itinerario lector 

y de la experiencia de 

lectura a través de 

diferentes soportes, de 

manera que se 

materialice 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Comparte la 

experiencia de lectura 

en algún soporte 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica y con su 

contexto educativo y 

social. El resultado es 

un  texto de calidad 

académica y literaria. 

Comparte la 

experiencia de lectura 

en algún soporte 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica y con su 

contexto educativo y 

social. El resultado es 

un texto adecuado, 

coherente y 

cohesionado. 

Comparte la 

experiencia de lectura 

en algún soporte 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica y con su 

contexto educativo y 

social. El resultado es 

un texto académico 

adecuado. 

Presenta dificultades 

para compartir la 

experiencia de lectura 

en algún soporte. No 

consigue relacionar el 

sentido de la obra con 

la propia experiencia 

biográfica y con su 

contexto educativo y 

social. 

No comparte la 

experiencia de lectura 

en ningún soporte.  No 

relaciona el sentido de 

la obra con la propia 

experiencia biográfica 

y con su contexto 

educativo y social. 

 

  



Competencia específica 8 
 

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, 

estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del género 

y subgénero literarios. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Lee y explica de 

manera guiada y 

espontánea  la 

interpretación de los 

fragmentos literarios 

leídos, establece 

correctamente 

bastantes relaciones de 

sus elementos 

constitutivos con los 

principios básicos del 

género y subgéneros 

literarios. 

A menudo lee y 

explica de manera 

guiada la 

interpretación de los 

fragmentos literarios 

leídos, establece 

correctamente algunas 

relaciones de sus 

elementos 

constitutivos con los 

principios básicos del 

género y subgéneros 

literarios. 

Consigue, con 

esfuerzo, leer y 

explicar de manera 

guiada la 

interpretación de los 

fragmentos literarios 

leídos, establece 

algunas relaciones de 

sus elementos 

constitutivos con los 

principios básicos del 

género y subgéneros 

literarios. 

Presenta dificultades 

para leer y explicar de 

manera guiada la 

interpretación de los 

fragmentos literarios 

leídos, establece pocas 

relaciones de sus 

elementos 

constitutivos con los 

principios básicos del 

género y subgéneros 

literarios. 

No lee ni explica de 

manera guiada la 

interpretación de los 

fragmentos literarios 

leídos. No establece 

relaciones de sus 

elementos 

constitutivos con los 

principios básicos del 

género y subgéneros 

literarios. 

 

8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función 

de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Identifica de manera 

guiada  y espontánea 

numerosas 

características 

literarias y culturales 

en los textos leídos, en 

función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

A menudo identifica 

de manera guiada 

características 

literarias y culturales 

en los textos leídos, en 

función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Desarrolla 

progresivamente la 

capacidad de 

identificar de manera 

guiada algunas 

características 

literarias y culturales 

en los textos leídos, en 

función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Es incapaz, aunque lo 

intente, de identificar 

de manera guiada 

alguna característica 

literaria y cultural en 

los textos leídos, en 

función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

No identifica de 

manera guiada 

ninguna de las  

características 

literarias y culturales 

en los textos leídos, en 

función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura de 

obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 
 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Crea textos personales 

o colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal. 

El resultado de los 

textos es de buena 

calidad literaria. 

A menudo crea textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

a partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal. 

El resultado son textos 

de calidad literaria 

aceptable. 

Consigue crear textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

a partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal. 

El resultado son textos 

sencillos de calidad 

media. 

Presenta dificultades 

para crear textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

a partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal. 

El resultado son textos 

básicos de calidad 

baja. 

No crea textos 

personales ni 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal. 

 

  



Competencia específica 9 

 

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, e identificar y subsanar algunos problemas de 

comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre revisa los 

propios textos de 

manera guiada,  e 

identifica y subsana 

bastantes problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

A menudo revisa los 

propios textos de 

manera guiada,  e 

identifica y subsana 

algunos problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

Intenta revisar los 

propios textos de 

manera guiada,  e 

identifica y subsana 

algunos problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

Conoce vagamente el 

método para revisar 

los propios textos de 

manera guiada.  Le 

cuesta identificar y 

subsanar problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

No revisa los propios 

textos de manera 

guiada,  ni identifica  

los problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

 

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre explica de 

manera guiada, 

espontánea y correcta, 

la interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. 

A menudo explica de 

manera guiada la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. 

Consigue explicar 

brevemente de manera 

guiada la interrelación 

entre el propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. 

Presenta dificultades 

para explicar de 

manera escueta y  

guiada la interrelación 

entre el propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. 

No explica de manera 

guiada la interrelación 

entre el propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. 

 

 

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 

lengua, consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre formula 

generalizaciones de 

manera guiada y/o 

espontánea sobre 

aspectos básicos y 

complejos del 

funcionamiento de la 

lengua. Consulta de 

manera guiada y por 

iniciativa, 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

A menudo formula 

generalizaciones de 

manera guiada sobre 

aspectos básicos y 

complejos del 

funcionamiento de la 

lengua. Consulta, con 

destreza, de manera 

guiada, diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. 

Logra, tras las pautas 

pertinentes, formular 

generalizaciones de 

manera guiada sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua. Consulta de 

manera guiada 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

Escasamente formula 

generalizaciones de 

manera guiada sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua. No consigue 

realizar consultas de 

manera guiada 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

No  formula 

generalizaciones de 

manera guiada sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua. Tampoco 

consulta de manera 

guiada diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Competencia específica 10 

 

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 

palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que 

rigen la comunicación entre las personas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Identifica claramente y 

evita siempre los usos 

discriminatorios de la 

lengua y los abusos de 

poder a través de la 

palabra a partir de la 

reflexión sobre los 

elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos 

utilizados que rigen la 

comunicación entre las 

personas. Sabe 

emplear de forma 

sorprendente la lengua 

para exponer sus ideas 

respetando al resto. 

Siempre identifica y 

evita los usos 

discriminatorios de la 

lengua y los abusos de 

poder a través de la 

palabra a partir de la 

reflexión sobre los 

elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos 

utilizados que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

En ocasiones identifica 

y evita los usos 

discriminatorios de la 

lengua y los abusos de 

poder a través de la 

palabra a partir de la 

reflexión sobre los 

elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos 

utilizados que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

Presenta dificultades 

para identificar y/o 

evitar los usos 

discriminatorios de la 

lengua y los abusos de 

poder a través de la 

palabra a partir de la 

reflexión sobre los 

elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos 

utilizados que rigen la 

comunicación entre las 

personas.   

No identifica ni evita 

los usos 

discriminatorios de la 

lengua y los abusos de 

poder a través de la 

palabra a partir de la 

reflexión sobre los 

elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos 

utilizados que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en 

alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los 

valores y las normas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Utiliza estrategias de 

forma natural y fácil 

para la resolución 

dialogada de los 

conflictos y la 

búsqueda de consensos 

en alguno de los 

ámbitos (personal, 

educativo o social), 

tomando conciencia 

plena de la 

importancia de los 

valores y las normas. 

Casi siempre utiliza 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de consensos 

en alguno de los 

ámbitos (personal, 

educativo o social), 

tomando conciencia de 

la importancia de los 

valores y las normas. 

Las entiende y las 

comparte. 

Intenta y, a veces, 

consigue  utilizar 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de consensos 

en alguno de los 

ámbitos (personal, 

educativo o social), 

tomando conciencia de 

la importancia de los 

valores y las normas. 

Algunas las entiende y 

las comparte. 

No suele utilizar 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de consensos 

en alguno de los 

ámbitos (personal, 

educativo o social), 

tomando conciencia de 

la importancia de 

algunos de  los valores 

y las normas. No 

siempre las entiende. 

No utiliza estrategias  

para la resolución 

dialogada de los 

conflictos ni ejerce la 

búsqueda de consensos 

en ninguno de los 

ámbitos (personal, 

educativo o social). No 

muestra conciencia de 

la importancia de los 

valores y las normas. 

 



2º ESO LCL 

 

Competencia específica 1 

 

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a 

la modalidad lingüística andaluza, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de 

España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, 

escritas y multimodales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Reconoce las lenguas 

de España y las 

variedades dialectales 

del español, con 

atención especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

algunas nociones 

básicas y sencillas de 

las lenguas, tanto de 

España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

muchos de sus rasgos 

en manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. No 

comete errores graves. 

A menudo reconoce 

las lenguas de España 

y las variedades 

dialectales del 

español, con atención 

especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

algunas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

algunos de sus rasgos 

en manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

Prácticamente no 

comete errores graves. 

En ocasiones reconoce 

las lenguas de España 

y las variedades 

dialectales del 

español, con atención 

especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

algunas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

algunos de sus rasgos 

en manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. Puede 

cometer algún error 

grave. 

Apenas reconoce las 

lenguas de España y 

las variedades 

dialectales del 

español, con atención 

especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza. Identifica 

algunas nociones 

básicas de las lenguas, 

tanto de España como 

familiares del 

alumnado, y contrasta 

algunos de sus rasgos 

en manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. Comete  

errores graves que 

corrige de forma 

guiada. 

No reconoce las 

lenguas de España o lo 

hace con dificultad así 

como  las variedades 

dialectales del 

español, incluida la 

modalidad lingüística 

andaluza. No 

Identifica nociones 

básicas de las lenguas 

de su entorno o lo 

hace con dificultad. 

No contrasta ninguno 

de  sus rasgos en 

manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de 

la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del 

entorno. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre identifica 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos de forma 

autónoma y reflexiva. 

Para ello  adopta una 

actitud de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir de la 

observación de la 

diversidad lingüística 

de su propio entorno y 

la manifiesta de forma 

autónoma y explícita. 

A menudo identifica 

numerosos prejuicios 

y estereotipos 

lingüísticos. Para ello  

adopta una actitud de 

respeto y valoración 

de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir de la 

observación de la 

diversidad lingüística 

de su propio entorno. 

En ocasiones 

identifica algunos  

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Para ello  

adopta una actitud de 

respeto y valoración 

de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir de la 

observación de la 

diversidad lingüística 

de su propio entorno. 

Apenas reconoce las 

En contadas ocasiones  

identifica los 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos más 

comunes. Le cuesta  

adoptar una actitud de 

respeto y valoración 

de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal 

a partir de la 

observación de la 

diversidad lingüística 

de su propio entorno. 

No identifica 

prejuicios ni 

estereotipos 

lingüísticos. Además, 

no suele  adoptar una 

actitud de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir de la 

observación de la 

diversidad lingüística 

de su propio entorno. 

 

  



Competencia específica 2 

 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 

diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, 

analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando progresivamente destrezas 

específicas para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más 

avanzadas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comprende de 

forma autónoma el 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

y complejos de 

diferentes ámbitos a 

los que incorpora 

numerosas prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado, en los que 

analiza crítica y 

correctamente la 

interacción entre los 

diferentes códigos y 

desarrolla 

progresivamente 

destrezas específicas 

para la comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

A menudo comprende 

el sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos a 

los que incorpora 

numerosas prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado, en los que 

analiza correctamente 

la interacción entre los 

diferentes códigos y 

desarrolla 

progresivamente 

destrezas específicas 

para la comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

Consigue comprender 

el sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos a 

los que incorpora 

algunas prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado, en los que 

analiza brevemente la 

interacción entre los 

diferentes códigos y 

desarrolla 

progresivamente 

destrezas específicas 

para la comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

Apenas comprende el 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos a 

los que incorpora 

escasas prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado. Analiza 

brevemente la 

interacción entre los 

diferentes códigos y 

desarrolla de forma 

guiada destrezas 

específicas para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

No consigue 

comprender el sentido 

global, la estructura, ni 

la información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos a 

los que no incorpora 

prácticas discursivas  

significativas para el 

alumnado. No analiza 

correctamente la 

interacción entre los 

diferentes códigos ni 

desarrolla 

progresivamente 

destrezas específicas 

para la comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales 

sencillos que sean significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre valora de 

manera autónoma la 

forma y el contenido 

de numerosos textos 

orales y multimodales 

sencillos y complejos 

que sean significativos 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Evalúa la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así 

como la eficacia de 

numerosos 

A menudo valora de 

manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de bastantes 

textos orales y 

multimodales sencillos 

que sean significativos 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Evalúa la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así 

como la eficacia de 

Logra valorar de 

manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de algunos 

textos orales y 

multimodales sencillos 

que sean significativos 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Evalúa la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así 

como la eficacia de 

En escasas ocasiones 

valora de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de los textos 

orales y multimodales 

más sencillos 

significativos para el 

alumnado y con 

temática de relevancia 

social. Evalúa de 

forma guiada la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, así como la 

No valora de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de 

numerosos textos 

orales y multimodales 

significativos para el 

alumnado con  

temática de relevancia 

social. No evalúa la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado. Tampoco 

considera 

correctamente la 



procedimientos 

comunicativos 

empleados. Hace 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación 

adoptando una actitud 

crítica. 

muchos de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados. Sabe  

hacer frente a los 

riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

algunos de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados. Consigue  

hacer frente a los 

riesgos de 

manipulación y 

desinformación en 

algunas ocasiones. 

eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos. Hace 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación en 

algunas ocasiones. 

eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

 

  



Competencia específica 3 
 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre 

temas de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos 

géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y 

utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre realiza 

narraciones y 

exposiciones orales 

sencillas y/o complejas 

con alto grado de 

planificación sobre 

temas de interés 

personal, social y 

educativo ajustándose 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

Sus resultados son 

excepcionales. 

Casi siempre realiza  

narraciones y 

exposiciones orales 

sencillas con alto 

grado de planificación 

sobre temas de interés 

personal, social y 

educativo ajustándose 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales 

con resultados 

notables. 

Consigue realizar  

narraciones breves y 

exposiciones orales 

sencillas con diferente 

grado de planificación 

sobre temas de interés 

personal, social y 

educativo ajustándose 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

Sus resultados son 

aceptables. 

Desconoce los 

mecanismos para la 

realización de 

narraciones y 

exposiciones orales 

sencillas con diferente 

grado de planificación 

sobre temas de interés 

personal, social y 

educativo ajustándose 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

No realiza narraciones 

ni exposiciones orales 

sencillas con diferente 

grado de planificación 

sobre temas de interés 

personal, social y 

educativo ajustándose 

a las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado, 

en diferentes soportes 

y utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo 

y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre participa de 

manera activa, 

adecuada y destacada 

en interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias 

avanzadas de 

cooperación 

conversacional y 

numerosos elementos 

de cortesía lingüística. 

Casi siempre participa 

de manera activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias 

avanzadas de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

Ejerce, en ocasiones, 

una participación  

activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias 

básicas de cooperación 

conversacional y 

algunos elementos de 

cortesía lingüística. 

Ejerce escasa 

participación de 

manera activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

No participa de 

manera activa ni 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo ni en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

 

  



Competencia específica 4 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos personales, 

educativos y sociales, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 

necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la 

intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y 

contenido. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comprende e 

interpreta  de forma 

destacada el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

y/o complejos de 

diferentes ámbitos 

personales, educativos 

y sociales, que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Manifiesta gran  

soltura para realizar 

las inferencias 

necesarias que 

permitan reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos. Sus reflexiones 

poseen alto sentido 

crítico sobre forma y 

contenido. 

Casi siempre 

comprende e interpreta 

el sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

y/o complejos de 

diferentes ámbitos 

personales, educativos 

y sociales, que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Manifiesta soltura para 

realizar las inferencias 

necesarias que 

permitan reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos. Sus reflexiones 

poseen alto sentido 

crítico sobre forma y 

contenido. 

Adquiere la capacidad 

básica para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos 

personales, educativos 

y sociales, que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

En alguna medida, 

realiza las inferencias 

necesarias que 

permitan reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos. Desarrolla la 

capacidad de 

reflexionar con algo de 

sentido crítico sobre su 

forma y contenido. 

Presenta dificultades 

para comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos 

personales, educativos 

y sociales, que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

No aplica las 

estrategias necesarias 

para  reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

con sentido crítico 

sobre su forma y 

contenido. 

No aplica los 

principios básicos que 

permiten la 

comprensión  e 

interpretación del 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

de diferentes ámbitos 

personales, educativos 

y sociales, que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

No realiza las 

inferencias necesarias 

que permitan 

reconstruir la relación 

entre sus partes, 

formular hipótesis 

acerca de la intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

con sentido crítico 

sobre su forma y 

contenido. 

 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados.  

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre valora la 

forma y el contenido 

de textos escritos y 

multimodales sencillos 

y/o complejos. Conoce 

sobradamente cómo 

evaluar la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado. 

Valora con gran 

soltura la eficacia de 

los procedimientos 

comunicativos 

empleados. 

Casi siempre valora 

correctamente la forma 

y el contenido de 

textos escritos y 

multimodales sencillos 

y/o complejos. 

Muestra capacidad 

para  evaluar la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado. Sabe valorar  

la eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados. 

Logra valorar la forma 

y el contenido de 

textos escritos y 

multimodales 

sencillos. Realiza un 

esfuerzo por  evaluar 

la calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado. En 

ocasiones, consigue 

valorar  la eficacia de 

los procedimientos 

comunicativos 

empleados. 

Muestra dificultad 

para valorar la forma y 

el contenido de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos. No consigue 

evaluar calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado. 

Tampoco  aplica 

correctamente 

métodos para valorar 

la eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados. 

No valora la forma ni 

el contenido de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos, ni  evalúa 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado. Tampoco 

mide la eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados. 



Competencia específica 5 
 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma 

de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter 

académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 

consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales sencillos 

y/o complejos, 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal, enfatizando 

los usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes  

(elaboración de textos 

de carácter académico 

en general). Los 

borradores que redacta 

son muy completos.  

Sabe someterlos a 

revisión con ayuda del 

diálogo entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. Presenta un 

texto final coherente, 

cohesionado y 

adecuado. 

Casi siempre planifica 

la redacción de textos 

escritos y 

multimodales sencillos 

y/o complejos, 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal, enfatizando 

los usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes  

(elaboración de textos 

de carácter académico 

en general). Los 

borradores que redacta 

son correctos.  Sabe 

someterlos a revisión 

con ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. Presenta un 

texto final coherente, 

cohesionado y 

adecuado. 

Consigue desarrollar 

estrategias para 

planificar la redacción 

de textos escritos y 

multimodales 

sencillos, atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal, enfatizando 

los usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes  

(elaboración de textos 

de carácter académico 

en general). Los 

borradores que redacta 

son sencillos.  Realiza 

un esfuerzo por  

revisarlos con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta. Presenta 

un breve texto 

coherente, 

cohesionado y 

adecuado. 

Desconoce estrategias 

para planificar la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos, atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal, enfatizando 

los usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes  

(elaboración de textos 

de carácter académico 

en general). Los 

borradores que redacta 

son incompletos y/o 

erróneos.  Le cuesta  

revisarlos a pesar de 

contar con ayuda del 

diálogo entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. Presenta un 

texto final incoherente, 

no cohesionado y sin 

el registro adecuado. 

No planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales 

sencillos, atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal, enfatizando 

los usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes  

(elaboración de textos 

de carácter académico 

en general); Tampoco 

redacta borradores ni 

los revisa con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta. No 

presenta un texto final 

coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

5.2 Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección 

ortográfica y gramatical. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre incorpora 

procedimientos 

básicos y/o complejos 

que pudieran  

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical. 

Casi siempre incorpora 

procedimientos 

básicos que pudieran  

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical. 

En algunas ocasiones 

consigue incorporar 

algunos  

procedimientos 

básicos que pudieran  

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical. 

Presenta dificultades 

para incorporar algún 

procedimiento básico 

que pudiera  

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical.Comete  

errores graves que 

corrige de forma 

guiada. 

No incorpora ningún 

procedimiento básico 

que pudiera  

enriquecer los textos, 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical. 

 

  



Competencia específica 6 
 

6.1 Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; 

organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre localiza, 

selecciona y contrasta 

información de manera 

dirigida procedente de 

diferentes fuentes. 

Calibra con gran 

soltura su fiabilidad y 

pertinencia en función 

de los objetivos de 

lectura. Sabe organizar 

la información e 

integrarla en esquemas 

propios, y obtiene un 

resultado excelente al 

reelaborarla en 

diferentes tipos de 

textos. 

Casi siempre localiza, 

selecciona y contrasta 

información de manera 

dirigida procedente de 

diferentes fuentes. 

Calibra con soltura su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Sabe organizar la 

información e 

integrarla en esquemas 

propios, y obtiene un 

resultado bueno al 

reelaborarla en 

diferentes tipos de 

textos. 

Logra localizar, 

seleccionar y 

contrastar información 

de manera dirigida 

procedente de 

diferentes fuentes. 

Realiza un esfuerzo 

por calibrar su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Consigue  organizarla 

e integrarla en 

esquemas propios, así 

como un resultado 

idóneo al reelaborarla 

en diferentes tipos de 

textos. 

Presenta dificultades 

para localizar, 

seleccionar y 

contrastar información 

de manera dirigida 

procedente de 

diferentes fuentes. Le 

cuesta calibrar su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

No consigue  

organizarla ni 

integrarla en esquemas 

propios. Tampoco 

obtiene resultado 

idóneo al reelaborarla 

en diferentes tipos de 

textos. 

No localiza, selecciona 

ni contrasta 

información de manera 

dirigida procedente de 

diferentes fuentes. No 

calibra su fiabilidad y 

pertinencia en función 

de los objetivos de 

lectura. Dicha 

información no la  

organiza ni la integra 

en esquemas propios. 

No la reelabora en 

diferentes tipos de 

textos. 

 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de 

la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre elabora 

trabajos de 

investigación de 

manera dirigida en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. Sabe 

respetar  las 

características propias 

de este tipo de textos. 

Sus resultados son 

excepcionales. 

Casi siempre elabora 

trabajos de 

investigación de 

manera dirigida en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. Sabe 

respetar  las 

características propias 

de este tipo de textos. 

Desarrolla la 

capacidad para la  

elaboración de trabajos 

de investigación de 

manera dirigida en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. Supera 

las dificultades que le 

permiten respetar  las 

características propias 

de este tipo de textos. 

No desarrolla 

plenamente la 

capacidad para la  

elaboración de trabajos 

de investigación de 

manera dirigida en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. Muestra 

dificultades para 

respetar  las 

características propias 

de este tipo de textos. 

No elabora trabajos de 

investigación de 

manera dirigida en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. No 

respeta las 

características propias 

de este tipo de textos. 

 

6.3 Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 

comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de 

Internet. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre manifiesta 

actuaciones de hábito 

seguro y saludable de 

las tecnologías 

digitales relacionadas 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

Casi siempre 

manifiesta actuaciones 

de hábito seguro y 

saludable de las 

tecnologías digitales 

relacionadas con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

En ocasiones se inicia 

en hábitos de uso 

seguro y saludable de 

las tecnologías 

digitales en 

relacionadas con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

No consigue llevar a 

cabo ninguna 

actuación  de uso 

seguro y saludable de 

las tecnologías 

digitales relacionadas 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

No conoce ninguna 

actuación que 

implique algún uso 

seguro y saludable de 

las tecnologías 

digitales  relacionadas 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 



Competencia específica 7 
 

7.1 Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 

lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción 

de un conocimiento y gusto por la lectura. 
 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre elige y lee 

textos de alta calidad a 

partir de 

preselecciones 

guiándose por los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Deja 

constancia del propio 

itinerario lector y de la 

experiencia de lectura, 

tanto de forma oral 

como escrita, a través 

de múltiples soportes. 

Consigue materializar 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

Casi siempre elige y 

lee textos de cierta 

calidad a partir de 

preselecciones 

guiándose por los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Deja 

constancia del propio 

itinerario lector y de la 

experiencia de lectura, 

tanto de forma oral 

como escrita, a través 

de diferentes soportes. 

Consigue materializar 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

En ocasiones elige y 

lee textos de calidad 

media a partir de 

preselecciones 

guiándose por los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Deja 

constancia del propio 

itinerario lector y de la 

experiencia de lectura, 

tanto de forma oral 

como escrita, a través 

de diferentes soportes. 

Consigue, con 

esfuerzo y ayuda, 

materializar 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

Casi nunca elige ni lee 

textos, a partir de 

preselecciones 

guiándose por los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Deja 

escasa constancia del 

propio itinerario lector 

y de la experiencia de 

lectura, tanto de forma 

oral como escrita, a 

través de diferentes 

soportes. Por lo tanto, 

es muy escaso el 

material donde genera 

la construcción de su 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

Ni elige ni lee textos a 

partir de 

preselecciones 

guiándose por los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Por lo 

tanto, no deja 

constancia del propio 

itinerario lector ni de 

la experiencia de 

lectura, tanto de forma 

oral como escrita, a 

través de diferentes 

soportes. No 

materializa 

progresivamente la 

construcción de un 

conocimiento y gusto 

por la lectura. 

 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comparte la 

experiencia de lectura 

de alta calidad en 

soportes diversos 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica y lectora. 

Casi siempre comparte 

la experiencia de 

lectura de cierta 

calidad en soportes 

diversos relacionando 

el sentido de la obra 

con la propia 

experiencia biográfica 

y lectora. 

En ocasiones comparte 

la experiencia de 

lectura de calidad 

media en soportes 

diversos relacionando 

el sentido de la obra 

con la propia 

experiencia biográfica 

y lectora. 

Apenas consigue 

compartir la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos. 

Por lo tanto, no  

relaciona el sentido de 

la obra con la propia 

experiencia biográfica 

y lectora. 

No comparte la 

experiencia de lectura 

en ningún soporte ni 

relaciona el sentido de 

la obra con la propia 

experiencia biográfica 

y lectora. 

 

  



Competencia específica 8 
 

8.1 Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, 

estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los 

géneros y subgéneros literarios. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre explica y 

argumenta, con o sin 

ayuda de pautas y 

modelos, la 

interpretación de las 

obras leídas. El 

análisis  de las 

relaciones internas de 

sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra es 

muy bueno. Identifica 

correctamente todas 

las características de 

los géneros y 

subgéneros literarios. 

Casi siempre explica y 

argumenta, con ayuda 

de pautas y modelos, 

la interpretación de las 

obras leídas. El 

análisis  de las 

relaciones internas de 

sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra es 

bueno. Identifica 

correctamente  las 

características de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

En ocasiones explica y 

argumenta, con ayuda 

de pautas y modelos, 

la interpretación de las 

obras leídas. El 

análisis  de las 

relaciones internas de 

sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra es 

básico. Identifica 

algunas de las 

características de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

No consigue explicar 

ni argumentar, a pesar 

de la ayuda de pautas 

y modelos, la 

interpretación de las 

obras leídas. El 

análisis  de las 

relaciones internas de 

sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra es 

muy pobre. No 

identifica 

correctamente  las 

características de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

Ni explica ni 

argumenta, con la 

ayuda de pautas y 

modelos, la 

interpretación de las 

obras leídas. Por lo 

tanto, no  realiza el 

análisis  de las 

relaciones internas de 

sus elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra. No 

atiende a las 

características de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

 

8.2 Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en 

función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre establece, de 

manera guiada o no,  

vínculos argumentados 

entre los textos leídos 

con otros textos: 

escritos, orales, 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Muestra de forma 

destacada una 

implicación y una 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

Casi siempre 

establece, de manera 

guiada,  vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos: escritos, orales, 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Muestra de forma 

clara y amplia una 

implicación y una 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

En ocasiones 

establece, de manera 

guiada,  vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos: escritos, orales, 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Muestra de forma 

concisa una 

implicación y una 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

No consigue 

establecer, a pesar de 

contar con una guía,  

vínculos argumentados 

entre los textos leídos 

con otros textos: 

escritos, orales, 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Muestra una 

implicación muy 

escasa así como una 

respuesta personal del 

lector en la lectura 

mediocre. 

No establece, a pesar 

de contar con una 

guía,  vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos: escritos, orales, 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. No  

muestra la implicación 

ni la respuesta 

personal del lector en 

la lectura. 

 

  



8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la 

lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. 

 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Con alta frecuencia 

crea textos personales 

y colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

A menudo crea textos 

personales y colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

En ocasiones crea 

algunos textos 

personales y colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras sencillas o 

fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

Casi nunca crea textos 

ni personales ni 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

No crea textos ni 

personales ni 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz, 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

 

Competencia específica 9 

9.1 Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre revisa los 

propios textos de 

manera guiada y hace 

destacadas propuestas 

de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

reflexión 

metalingüística e 

interlingüística y con 

un metalenguaje 

específico. Identifica y 

subsana la casi 

totalidad de los  

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

Casi siempre revisa los 

propios textos de 

manera guiada y hace 

notables propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística y con 

un metalenguaje 

específico. Identifica y 

subsana bastantes 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

En ocasiones revisa 

los propios textos de 

manera guiada y hace 

propuestas de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

reflexión 

metalingüística e 

interlingüística y con 

un metalenguaje 

específico. Identifica y 

subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

No consigue aplicar 

correctamente 

mecanismos de 

revisión de los propios 

textos de manera 

guiada y no hace 

propuestas de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

reflexión 

metalingüística e 

interlingüística y con 

un metalenguaje 

específico. No logra  

identificar ni subsanar 

algún problema de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

No aplica mecanismos 

de revisión de los 

propios textos de 

manera guiada y no 

hace propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística y con 

un metalenguaje 

específico. Por lo 

tanto, no  identifica ni 

subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9.2. Explicar y argumentar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 

explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre explica y 

argumenta, con o sin 

guía, la interrelación 

entre el propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. Además, 

explica 

destacadamente  sus  

efectos en el receptor, 

utilizando el 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

Con frecuencia, 

explica y argumenta, 

de manera guiada, la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. Además, 

explica, clara y 

correctamente,  sus  

efectos en el receptor, 

utilizando el 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

En ocasiones, logra 

explicar y argumentar, 

de manera guiada, la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. Por lo 

tanto, tampoco explica 

sus  efectos en el 

receptor, utilizando el 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

No muestra capacidad 

suficiente para 

explicar ni argumentar, 

a pesar de contar con 

una guía, la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. Posee 

escasa capacidad para 

explicar sus  efectos en 

el receptor, utilizando 

el conocimiento 

explícito de la lengua 

y un metalenguaje 

específico. 

No explica ni 

argumenta, a pesar de 

contar con una guía, la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor. Por lo 

tanto, tampoco explica 

sus  efectos en el 

receptor, utilizando el 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

 

9. 3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 

lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el uso 

de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Manifiesta una alta 

predisposición para  

formular 

generalizaciones de 

manera guiada, sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Sabe 

formular hipótesis y 

buscar contraejemplos 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

guiada diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. Con 

soltura,  identifica, 

distingue o caracteriza 

la casi totalidad de las  

categorías 

gramaticales de las 

palabras variables e 

invariables. 

Casi siempre formula 

generalizaciones de 

manera guiada, sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Con 

frecuencia, formula 

hipótesis y busca 

contraejemplos 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

guiada diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. Sabe 

identificar, distinguir o 

caracterizar bastantes 

categorías 

gramaticales de las 

palabras variables e 

invariables. 

Muestra cierta 

capacidad para 

formular 

generalizaciones de 

manera guiada, sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Consigue 

formular hipótesis y 

buscar contraejemplos 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

guiada diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. Aplica con 

esfuerzo los 

mecanismos 

necesarios para  

identificar, distinguir o 

caracterizar algunas 

categorías 

gramaticales de las 

palabras variables e 

invariables. 

Muestra incapacidad 

para formular 

generalizaciones a 

pesar de contar con 

una guía, sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Tampoco  

consigue formular 

hipótesis ni buscar 

contraejemplos 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

guiada diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. Le cuesta 

identificar, distinguir y 

caracterizar las 

categorías 

gramaticales de las 

palabras variables e 

invariables. 

No sabe formular 

generalizaciones a 

pesar de contar con 

una guía, sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Tampoco 

sabe formular 

hipótesis ni buscar 

contraejemplos 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

guiada diccionarios, 

manuales y 

gramáticas. No sabe 

identificar, distinguir 

ni caracterizar las 

categorías 

gramaticales de las 

palabras variables e 

invariables. 

  

 

 



Competencia específica 10 

 

10.1 Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 

palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que 

rigen la comunicación entre las personas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre identifica y 

destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados. Además, 

identifica claramente  

los elementos no 

verbales que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

En numerosas 

ocasiones identifica y 

destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados. Además, 

sabe identificar los 

elementos no verbales 

que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

Consigue identificar y 

desterrar algunos de 

los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados. Además, 

tiene competencia para 

identificar algunos de  

los elementos no 

verbales que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

No muestra capacidad 

suficiente para 

identificar y desterrar 

algunos de los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados. Tampoco 

identifica todos los 

elementos no verbales 

que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

No identifica ni 

destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados. Tampoco 

identifica los 

elementos no verbales 

que rigen la 

comunicación entre las 

personas. 

  

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en 

alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los 

valores y las normas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre utiliza 

numerosas estrategias 

para la resolución 

dialogada de los 

conflictos y la 

búsqueda de consensos 

tanto en el ámbito 

personal como 

educativo y social. Es 

muy consciente de la 

importancia de los 

valores y las normas. 

Su actuación es 

ejemplar ante los 

demás. 

Sabe utilizar bastantes 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de consensos 

tanto en el ámbito 

personal como 

educativo y social. Es 

consciente de la 

importancia de los 

valores y las normas. 

Realiza un esfuerzo 

por resolver mediante 

el diálogo  los 

conflictos y por buscar 

consensos tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. 

Considera que los  

valores y las normas 

cuentan con una 

importancia relativa. 

Muestra escaso interés 

por resolver mediante 

el diálogo  los 

conflictos y por buscar 

consensos tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. 

Considera que los  

valores y las normas 

cuentan con muy poca 

importancia. 

No muestra interés por 

resolver mediante el 

diálogo  los conflictos 

ni por buscar 

consensos tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. No 

es consciente  de la 

importancia de los 

valores y las normas. 

 



3º ESO LCL 

 

Competencia específica 1 

 

1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del 

español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su 

origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o 

multimodales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Sabe reconocer 

fácilmente y valorar 

positivamente las 

lenguas de España y 

las variedades 

dialectales del español, 

con atención especial a 

la modalidad 

lingüística andaluza a 

partir de la explicación 

de su origen y su 

desarrollo histórico y 

sociolingüístico en las 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

A menudo reconoce y 

se inicia en la 

valoración de las 

lenguas de España y 

de las variedades 

dialectales del 

español, con atención 

especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico en las 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

Consigue reconocer e 

iniciarse en la 

valoración de algunas 

de las lenguas de 

España y algunas de 

las variedades 

dialectales del 

español, con atención 

especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico en 

algunas 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

Le cuesta reconocer e 

iniciarse en la 

valoración de alguna 

de las lenguas de 

España y alguna de las 

variedades dialectales 

del español, con 

atención especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico en 

algunas 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

No reconoce ni se  

inicia en la valoración 

de las lenguas de 

España y las 

variedades dialectales 

del español, con 

atención especial a la 

modalidad lingüística 

andaluza a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico en 

algunas 

manifestaciones 

orales, escritas o 

multimodales. 

 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la 

riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno 

social próximo. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre identifica 

todos los prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos.  Adopta 

una actitud de respeto 

y valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo. 

Con frecuencia, 

identifica prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos adoptando 

una actitud de respeto 

y valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo. 

En ciertas ocasiones, 

identifica algunos 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. 

Adopta cierta actitud 

de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo. 

Aplica escasos 

elementos para 

identificar prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos.  Adopta  

levemente una actitud 

de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo. 

No aplica elementos 

para identificar 

prejuicios ni 

estereotipos 

lingüísticos adoptando 

una actitud de respeto 

y valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo. 

 

  



Competencia específica 2 

 
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 

de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 

complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el 

alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas 

específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comprende e 

interpreta el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Incorpora correcta y 

frecuentemente 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado y 

análisis significativos 

de la interacción entre 

los diferentes códigos. 

Sabe desarrollar las 

destrezas específicas 

básicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales y lo 

hace manifiesto en 

cada ejercicio. 

A menudo comprende 

e interpreta el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Incorpora con soltura 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado y 

análisis significativos 

de la interacción entre 

los diferentes códigos. 

Sabe desarrollar las 

destrezas específicas 

básicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales. 

En ciertas ocasiones 

consigue comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Incorpora 

progresivamente 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado y 

algún análisis de la 

interacción entre los 

diferentes códigos. 

Consigue, con 

esfuerzo y ayuda, 

desarrollar las 

destrezas específicas 

básicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales. 

Le cuesta comprender 

e interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. Es 

incapaz de incorporar 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado o de 

analizar la interacción 

entre los diferentes 

códigos. No consigue 

desarrollar las 

destrezas específicas 

básicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales. 

No comprende ni 

interpreta el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. No 

incorpora prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado ni analiza la 

interacción entre los 

diferentes códigos. Por 

lo tanto, no desarrolla 

las destrezas 

específicas básicas que 

se requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales. 

 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como los 

procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y 

desinformación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
En cada ejercicio 

práctico aplica muy 

buenos criterios para 

valorar de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales. 

Además,  obtiene 

resultados excelentes al 

evaluar la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así 

como los 

procedimientos 

comunicativos 

A menudo aplica 

criterios para valorar 

de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales. 

Además,  obtiene 

buenos resultados al 

evaluar la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, así 

como los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

Consigue aplicar 

algunos criterios para 

valorar de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales. 

Además,  obtiene 

algunos resultados 

acertados al evaluar la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, así como los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

Le cuesta aplicar 

criterios para valorar 

de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales. 

Es incapaz de obtener 

resultados al evaluar la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, así como los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

No aplica criterios para 

valorar de manera 

progresivamente 

autónoma la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales. 

No cuenta con técnicas 

para poder evaluar la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, así como los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 



empleados para evitar 

los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

manipulación y 

desinformación. 

desinformación. 

 
Competencia específica 3 
 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el 

contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de 

los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 

comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes 

soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre realiza 

exposiciones y 

argumentaciones 

orales de considerable 

extensión y 

complejidad, 

organizando el 

contenido sobre temas 

de interés personal, 

social y/o educativo. 

Dichas exposiciones y 

argumentaciones 

mantienen las 

características de las 

convenciones propias 

de los 

diversos géneros 

discursivos, para 

estructurar el discurso 

y para adecuar el 

registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuados 

en diferentes soportes. 

Sabe utilizar los 

recursos verbales y no 

verbales de forma 

eficaz y lo hace 

manifiesto. 

Casi siempre realiza 

exposiciones y 

argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad, 

organizando el 

contenido sobre temas 

de interés personal, 

social y/o educativo. 

Dichas exposiciones y 

argumentaciones se 

ajustan a las 

características de las 

convenciones propias 

de los 

diversos géneros 

discursivos, para 

estructurar el discurso 

y para adecuar el 

registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuados 

en diferentes soportes. 

Sabe utilizar los 

recursos verbales y no 

verbales de forma 

eficaz. 

En algunas ocasiones 

realiza exposiciones y 

argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad, 

organizando el 

contenido sobre temas 

de interés personal, 

social y/o educativo. 

Dichas exposiciones y 

argumentaciones se 

ajustan a alguna de las 

características de las 

convenciones propias 

de los 

diversos géneros 

discursivos, para 

estructurar el discurso 

y para adecuar el 

registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuados 

en diferentes soportes. 

Consigue hacer un uso 

correcto de algunos 

recursos verbales y no 

verbales. 

En escasas ocasiones 

realiza exposiciones y 

argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad, 

organizando el 

contenido sobre temas 

de interés personal, 

social y/o educativo. 

Dichas exposiciones y 

argumentaciones no se 

ajustan a las 

convenciones propias 

de los 

diversos géneros 

discursivos, para 

estructurar el discurso 

y para adecuar el 

registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuados 

en diferentes soportes. 

Desconoce el uso 

eficaz de recursos 

verbales y no verbales. 

No lleva a cabo 

exposiciones ni 

argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad, 

organizando el 

contenido sobre temas 

de interés personal, 

social y/o educativo. 

Por lo tanto, dichas 

exposiciones y 

argumentaciones no se 

ajustan a las 

convenciones propias 

de los 

diversos géneros 

discursivos, para 

estructurar el discurso 

y para adecuar el 

registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuados 

en diferentes soportes. 

Por ello, tampoco 

utiliza de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 

en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre participa de 

manera activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

Con frecuencia 

participa de manera 

activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

En algunas ocasiones 

participa de manera 

activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

En escasas ocasiones 

participa de manera 

activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

No participa de manera 

activa y adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo ni en 

situaciones orales 

formales de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa y estrategias de 

cooperación 



cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

 
Competencia específica 4 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales, que respondan a diferentes propósitos de 

lectura, y con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, 

intención comunicativa y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre aplica los 

mecanismos generales 

de comprensión e 

interpretación del 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, 

progresivamente de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Aplica los mecanismos 

propios para realizar 

las inferencias 

necesarias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre las 

partes de dichos 

textos, formular 

múltiples hipótesis 

acerca de la intención 

comunicativa que 

subyace a los mismos, 

y hacer reflexiones 

con gran sentido 

crítico sobre su forma 

y contenido. 

Con frecuencia, aplica 

los mecanismos 

generales de 

comprensión e 

interpretación del 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, 

progresivamente de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Suele realizar las 

inferencias necesarias 

y con diferentes 

propósitos de lectura 

que permitan 

reconstruir la relación 

entre las partes de 

dichos textos, formular 

varias hipótesis acerca 

de la intención 

comunicativa que 

subyace a los mismos, 

y hacer reflexiones 

con sentido crítico 

sobre su forma y 

contenido. 

En ciertas ocasiones, 

aplica los mecanismos 

generales de 

comprensión e 

interpretación del 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, 

progresivamente de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Tiene capacidad para 

realizar algunas 

inferencias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre las 

partes de dichos 

textos, formular 

alguna hipótesis acerca 

de la intención 

comunicativa que 

subyace a los mismos, 

y hacer ciertas 

reflexiones con sentido 

crítico sobre su forma 

y contenido. 

Le cuesta aplicar los 

mecanismos generales 

de comprensión e 

interpretación del 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, 

progresivamente de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Por lo tanto, no logra 

realizar las inferencias 

necesarias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre las 

partes de dichos 

textos, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a los mismos, 

y reflexionar con 

sentido crítico sobre su 

forma y contenido. 

No aplica los 

mecanismos generales 

de comprensión e 

interpretación del 

sentido global, la 

estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, 

progresivamente de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Por lo tanto, no realiza 

las inferencias 

necesarias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre las 

partes de dichos 

textos, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a los mismos, 

y reflexionar con 

sentido crítico sobre su 

forma y contenido. 

 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de 

cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como los procedimientos lingüísticos 

empleados. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Sabe emplear técnicas 

para valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales 

progresivamente de 

cierta y alta  

complejidad.  Sabe 

evaluar la calidad y 

fiabilidad de dichos 

A menudo, emplea 

técnicas para valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales 

progresivamente de 

cierta complejidad.  

Sabe evaluar la calidad 

y fiabilidad de dichos 

textos, así como la 

En ciertas ocasiones 

consigue valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales 

progresivamente de 

cierta complejidad.  

Logra, con esfuerzo y 

de manera guiada, 

evaluar la calidad y 

Le cuesta valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales 

progresivamente de 

cierta complejidad. Por 

lo tanto, no consigue 

evaluar la calidad y 

fiabilidad de dichos 

textos, así como la 

No sabe valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales 

progresivamente de 

cierta complejidad. Por 

lo tanto, no evalúa la 

calidad y fiabilidad de 

dichos textos, así como 

la eficacia de los 



textos, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos empleados. 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos empleados. 

fiabilidad de dichos 

textos, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos empleados. 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos empleados. 

procedimientos 

lingüísticos empleados. 

 
Competencia específica 5 
 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma 

de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter 

académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 

consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales de cierta 

extensión atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal enfatizando los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y en la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

Redacta muy buenos 

borradores y los revisa 

detenidamente con 

ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. Presenta en 

tiempo y forma un 

texto final coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

Con frecuencia 

planifica la redacción 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

extensión atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal enfatizando los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y en la 

elaboración de textos 

de carácter académico.  

Redacta borradores 

aceptables y los revisa 

correctamente con 

ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta.  Presenta en 

tiempo y forma un 

texto final coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

En algunas ocasiones 

planifica la redacción 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

extensión atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal enfatizando los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y en la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

Redacta breves 

borradores y consigue 

revisarlos 

correctamente con 

ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. Logra 

presentar un texto final 

coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

En escasas ocasiones 

planifica la redacción 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

extensión atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal enfatizando los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y en la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

Redacta muy breves 

borradores y no 

consigue revisarlos 

correctamente con 

ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. No consigue 

presentar un texto final 

coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

No planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales de cierta 

extensión atendiendo a 

la situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal enfatizando los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, ni en la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

No redacta borradores 

con ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta. No presenta 

un texto final 

coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

 

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 

aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, 

así como la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Conoce los 

procedimientos para 

incorporar elementos 

que enriquezcan los 

textos atendiendo a 

aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical, así como 

la coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

En numerosas 

ocasiones incorpora 

elementos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical, así como 

la coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

En algunas ocasiones 

incorpora elementos 

para enriquecer los 

textos atendiendo a 

aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical, así como 

la coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

En escasas ocasiones 

incorpora elementos 

para enriquecer los 

textos atendiendo a 

aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical, así como 

la coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

No incorpora 

progresivamente 

elementos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical, así como 

la coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 



Competencia específica 6 
 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; adoptando un 

punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de propiedad intelectual. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
En la totalidad de 

ocasiones, emplea 

diversos mecanismos 

para localizar, 

seleccionar y contrastar 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad 

y pertinencia en 

función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información es 

organizada e integrada 

en esquemas propios, y 

la reelabora, adoptando 

un punto de vista 

crítico respetando y 

comprendiendo los 

principios de propiedad 

intelectual. 

Con frecuencia, 

emplea mecanismos de 

localización, selección 

y contraste de 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad 

y pertinencia en 

función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información es 

organizada e integrada 

en esquemas propios. 

Al reelaborarla adopta 

un punto de vista 

crítico respetando y 

comprendiendo 

muchos de los 

principios de propiedad 

intelectual. 

En ocasiones, emplea 

mecanismos de 

localización, selección 

y contraste de 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad 

y pertinencia en 

función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información es 

organizada e integrada 

en esquemas propios. 

Al reelaborarla adopta 

un punto de vista 

crítico respetando y 

comprendiendo 

algunos de los 

principios de propiedad 

intelectual. 

No consigue poner en 

práctica correctamente 

mecanismos de 

localización, selección 

y contraste de 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad 

y pertinencia en 

función de los 

objetivos de lectura. 

No organiza ni integra 

con acierto en 

esquemas propios 

dicha información. 

Tampoco la reelabora, 

adoptando un punto de 

vista crítico respetando 

y comprendiendo los 

principios de propiedad 

intelectual. 

No emplea 

mecanismos de 

localización, selección 

y contraste de 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su fiabilidad 

y pertinencia en 

función de los 

objetivos de lectura. 

No organiza ni integra 

en esquemas propios 

dicha información. 

Tampoco la reelabora, 

adoptando un punto de 

vista crítico respetando 

y comprendiendo los 

principios de propiedad 

intelectual. 

 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes 

sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Elabora siempre 

trabajos de 

investigación de 

manera 

progresivamente 

autónoma en diferentes 

soportes sobre 

diversos temas de 

interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

Elabora, con 

frecuencia, trabajos de 

investigación de 

manera 

progresivamente 

autónoma en diferentes 

soportes sobre 

diversos temas de 

interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

Elabora algunos 

trabajos de 

investigación de 

manera 

progresivamente 

autónoma en diferentes 

soportes sobre 

diversos temas de 

interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

No elabora ningún 

trabajo de 

investigación de 

manera 

progresivamente 

autónoma en diferentes 

soportes sobre 

diversos temas de 

interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

No elabora ningún 

trabajo de 

investigación de 

manera 

progresivamente 

autónoma en diferentes 

soportes sobre 

diversos temas de 

interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

 

6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 

relación con la búsqueda y la comunicación de la información. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre muestra 

numerosas  prácticas 

de inicio en el uso 

crítico, seguro, 

sostenible y saludable 

de las tecnologías 

digitales en relación a 

la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

A menudo, muestra 

numerosas  prácticas 

de inicio en el uso 

crítico, seguro, 

sostenible y saludable 

de las tecnologías 

digitales en relación a 

la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

En ocasiones, muestra 

cómo se inicia en algún 

hábito de uso crítico, 

seguro, sostenible y 

saludable de las 

tecnologías digitales en 

relación a la búsqueda 

y la comunicación de 

la información. 

No consigue iniciarse 

en hábitos de uso 

crítico, seguro, 

sostenible y saludable 

de las tecnologías 

digitales en relación a 

la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

No muestra interés por 

iniciarse en hábitos de 

uso crítico, seguro, 

sostenible y saludable 

de las tecnologías 

digitales en relación a 

la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 



Competencia específica 7 
 

7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 

necesidades. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre lee de manera 

autónoma textos 

preseleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades dejando 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, y la 

experiencia de lectura. 

En numerosas 

ocasiones lee de 

manera autónoma 

textos 

preseleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades dejando 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, y la 

experiencia de lectura. 

En algunas ocasiones 

lee de manera 

autónoma textos 

preseleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades dejando 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, y la 

experiencia de lectura. 

En escasas ocasiones 

lee de manera 

autónoma textos 

preseleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades, y casi 

nunca deja constancia 

del progreso del 

propio itinerario lector 

y cultural, y la 

experiencia de lectura. 

No lee de manera 

autónoma textos 

preseleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades, ni deja 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, y la 

experiencia de lectura. 

 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica, lectora y cultural. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comparte la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos 

relacionando el sentido 

de la obra con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

En numerosas 

ocasiones comparte la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos 

relacionando el sentido 

de la obra con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

En algunas ocasiones 

comparte la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos 

relacionando el sentido 

de la obra con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

No comparte la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos, ni 

relaciona el sentido de 

la obra con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

No comparte la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos, ni 

relaciona el sentido de 

la obra con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

 
Competencia específica 8 
 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 

internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la 

configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre emplea 

mecanismos 

apropiados para 

explicar y argumentar 

la interpretación de las 

obras leídas a partir del 

análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos constitutivos 

con el sentido de la 

obra y su forma. Sabe 

aplicar y aplica 

constantemente 

características de la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

En varias ocasiones, 

emplea mecanismos 

apropiados para 

explicar y argumentar 

la interpretación de las 

obras leídas a partir del 

análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos constitutivos 

con el sentido de la 

obra y su forma. 

Consigue aplicar 

algunas características 

de la configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

En varias ocasiones, 

emplea mecanismos 

apropiados para 

explicar y argumentar 

la interpretación de las 

obras leídas a partir del 

análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos constitutivos 

con el sentido de la 

obra y su forma. 

Consigue aplicar 

algunas características 

de la configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

En escasas ocasiones, 

emplea mecanismos 

apropiados para 

explicar y argumentar 

la interpretación de las 

obras leídas a partir del 

análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos constitutivos 

con el sentido de la 

obra y su forma. 

Apenas aplica 

características de la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

No usa mecanismos 

apropiados para 

explicar y argumentar 

la interpretación de las 

obras leídas a partir del 

análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos constitutivos 

con el sentido de la 

obra y su forma. No 

aplica características 

de la configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

 

 



8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con 

otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de 

temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre establece, de 

manera 

progresivamente 

autónoma, vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Muestra la implicación 

y la respuesta personal 

del lector en la lectura 

de forma madura. 

A menudo establece, 

de manera 

progresivamente 

autónoma, vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Muestra claramente la 

implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

En ciertas ocasiones 

establece, de manera 

progresivamente 

autónoma, vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Consigue mostrar 

brevemente la 

implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

Apenas establece, de 

manera 

progresivamente 

autónoma, vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. No 

consigue mostrar la 

implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

No establece de 

manera 

progresivamente 

autónoma vínculos 

argumentados entre los 

textos leídos con otros 

textos escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. No 

muestra la implicación 

y la respuesta personal 

del lector en la lectura. 

 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y 

universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre crea muy 

buenos textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

A menudo crea textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

En ocasiones, crea 

algunos textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

Apenas desarrolla el  

proceso de creación de 

textos personales o 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, en 

distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

No se produce el 

proceso de creación de 

textos personales o 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, en 

distintos soportes, a 

partir de la lectura de 

obras o fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos géneros 

y estilos literarios. 

 
Competencia específica 9 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 

argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre realiza 

revisiones de los textos 

propios de manera 

progresivamente 

autónoma. Realiza 

destacadas propuestas 

de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

A menudo realiza 

revisiones de los textos 

propios de manera 

progresivamente 

autónoma. Realiza 

propuestas de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

reflexión 

En algunas ocasiones 

realiza revisiones de 

los textos propios de 

manera 

progresivamente 

autónoma. Consigue 

sugerir propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

Apenas realiza 

revisiones de los textos 

propios de manera 

progresivamente 

autónoma. Casi no 

hace propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

No realiza revisiones 

de los textos propios de 

manera 

progresivamente 

autónoma ni hace 

propuestas de mejora 

argumentando los 

cambios a partir de la 

reflexión 



reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. Con alta 

frecuencia identifica 

y/o subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. Con 

frecuencia identifica 

y/o subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. Algunas 

veces identifica y/o 

subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. En escasas 

ocasiones identifica y/o 

subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. Tampoco 

identifica ni subsana 

algunos problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

 

9.2. Explicar la interrelación entre e propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así 

como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento 

explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre explica y 

argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del 

emisor, así como sus 

efectos en el receptor, 

utilizando de forma 

progresivamente 

autónoma el 

conocimiento 

explícito y avanzado 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

Con frecuencia explica 

y argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del 

emisor, así como sus 

efectos en el receptor, 

utilizando de forma 

progresivamente 

autónoma el 

conocimiento 

explícito de la lengua y 

un metalenguaje 

específico. 

En algunas ocasiones 

explica y argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del 

emisor, así como sus 

efectos en el receptor, 

utilizando de forma 

progresivamente 

autónoma el 

conocimiento 

explícito de la lengua y 

un metalenguaje 

específico. 

En escasas ocasiones 

explica y argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del 

emisor, así como sus 

efectos en el receptor, 

utilizando de forma 

progresivamente 

autónoma el 

conocimiento 

explícito de la lengua y 

un metalenguaje 

específico. 

No sabe explicar ni 

argumentar la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del 

emisor, así como sus 

efectos en el receptor, 

utilizando de forma 

progresivamente 

autónoma el 

conocimiento 

explícito de la lengua y 

un metalenguaje 

específico. 

 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 

manipulación, comparación y transformación de enunciados, utilizando y consultando de manera 

progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre aplica los 

mecanismos necesarios 

para formular 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos y 

avanzados del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Sabe 

diseñar la formulación 

de gran variedad de 

hipótesis y la 

búsqueda de 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

Con frecuencia aplica 

los mecanismos 

necesarios para 

formular 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Sabe 

diseñar la formulación 

de variadas hipótesis y 

la búsqueda de 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

progresivamente 

En algunas ocasiones 

aplica los mecanismos 

necesarios para 

formular 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Muestra 

una capacidad básica 

para diseñar la 

formulación de algunas 

hipótesis y la 

búsqueda de 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

En escasas ocasiones 

aplica los mecanismos 

necesarios para 

formular 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Apenas 

muestra capacidad para 

diseñar la formulación 

de hipótesis y la 

búsqueda de 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

No aplica los 

mecanismos necesarios 

para formular 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

manipulación, 

comparación y 

transformación de 

enunciados. Tampoco 

conoce la manera de 

diseñar la formulación 

de hipótesis y la 

búsqueda de 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

progresivamente 



progresivamente 

autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

consultando de manera 

progresivamente 

autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

progresivamente 

autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 

 

10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 

través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 

elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la 

comunicación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
En la totalidad de las 

circunstancias 

identifica, comenta y/o 

destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

Con frecuencia, 

identifica, comenta y/o 

destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

En algunas 

circunstancias 

identifica, comenta y/o 

destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

Apenas identifica, 

comenta y/o destierra 

los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

No identifica, comenta 

ni destierra los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto 

en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre emplea 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. Su 

actitud ante las normas 

y empatía es ejemplar. 

A menudo emplea 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. 

Muestra respeto por las 

normas y empatía. 

Intenta emplear 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. En 

ocasiones muestra 

respeto por las normas 

y empatía. 

Le cuesta emplear 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. 

Apenas muestra 

respeto por las normas 

y empatía. 

No emplea estrategias 

para la resolución 

dialogada de los 

conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo y social. No 

muestra respeto por las 

normas y empatía. 

 



4º ESO LCL 

 

Competencia específica 1 

 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo 

histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, 

así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de 

registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Sabe  reconocer y 

valorar todas las 

lenguas de España y 

variedades dialectales 

del español. Atiende 

perfectamente  a la 

modalidad lingüística 

andaluza, a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico, 

contrastando aspectos 

lingüísticos y 

discursivos de las 

distintas lenguas, así 

como rasgos de los 

dialectos del español. 

Diferencia todos los 

rasgos sociolectales y 

de registro  en 

manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

Sabe  reconocer y 

valorar la mayoría de 

las lenguas de España 

y variedades 

dialectales del 

español. Atiende  a la 

modalidad lingüística 

andaluza, a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico, 

contrastando aspectos 

lingüísticos y 

discursivos de las 

distintas lenguas, así 

como rasgos de los 

dialectos del español. 

Diferencia bastantes 

rasgos sociolectales y 

de registro en 

manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

Consigue  reconocer y 

valorar algunas de las 

lenguas de España y 

ciertas variedades 

dialectales del 

español. Apenas 

atiende  a la 

modalidad lingüística 

andaluza, a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico, 

contrastando aspectos 

lingüísticos y 

discursivos de las 

distintas lenguas, así 

como rasgos de los 

dialectos del español. 

Consigue diferenciar 

algunos de los rasgos 

sociolectales y de 

registro en 

manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

Le cuesta reconocer y 

valorar algunas de las 

lenguas de España y 

ciertas variedades 

dialectales del 

español. Apenas 

atiende  a la 

modalidad lingüística 

andaluza, a partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico, 

contrastando aspectos 

lingüísticos y 

discursivos de las 

distintas lenguas, así 

como rasgos de los 

dialectos del español. 

No consigue 

diferenciar algunos de 

los rasgos 

sociolectales y de 

registro en 

manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

No reconoce ni valora 

ninguna de las lenguas 

de España ni ninguna 

de las variedades 

dialectales del 

español. No atiende  a 

la modalidad 

lingüística andaluza, a 

partir de la 

explicación de su 

origen y su desarrollo 

histórico y 

sociolingüístico, 

contrastando aspectos 

lingüísticos y 

discursivos de las 

distintas lenguas, así 

como rasgos de los 

dialectos del español. 

No diferencia los 

rasgos sociolectales y 

de registro en 

manifestaciones 

orales, escritas y 

multimodales. 

 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad 

lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del 

contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre cuestiona 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Es muy 

consciente de  la 

necesidad de  

mantener  una actitud 

de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo y de la 

A menudo cuestiona 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Es 

consciente de  la 

necesidad de  

mantener  una actitud 

de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo y de la 

Ocasionalmente, 

consigue cuestionar 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Intenta 

mantener  una actitud 

de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social próximo 

y de la exploración y 

reflexión en torno a los 

Apenas cuestiona 

prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. Descuida 

la necesidad de  

mantener  una actitud 

de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo y de la 

exploración y 

No discierne ni 

cuestiona prejuicios y 

estereotipos 

lingüísticos. No 

mantiene una actitud 

de respeto y 

valoración de la 

riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, 

a partir del análisis de 

la diversidad 

lingüística en el 

entorno social 

próximo ni de la 

exploración ni 

reflexión en torno a 



exploración y 

reflexión en torno a los 

fenómenos del 

contacto entre lenguas 

y de la indagación de 

los derechos 

lingüísticos 

individuales y 

colectivos. 

exploración y 

reflexión en torno a 

los fenómenos del 

contacto entre lenguas 

y de la indagación de 

los derechos 

lingüísticos 

individuales y 

colectivos. 

fenómenos del 

contacto entre lenguas 

y de la indagación de 

los derechos 

lingüísticos 

individuales y 

colectivos. 

reflexión en torno a 

los fenómenos del 

contacto entre lenguas 

y de la indagación de 

los derechos 

lingüísticos 

individuales y 

colectivos. 

los fenómenos del 

contacto entre lenguas 

y de la indagación de 

los derechos 

lingüísticos 

individuales y 

colectivos. 

 
Competencia específica 2 

 
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 

de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 

complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el 

alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes 

códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e 

interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a las más avanzadas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
En todas las prácticas  

aplica mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Sabe incorporar 

numerosas prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado y que 

aborden temas de 

relevancia social. 

Desarrolla el  análisis 

completo de la 

interacción entre los 

diferentes códigos  y 

las destrezas 

específicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

A menudo  aplica 

mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Sabe incorporar 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Desarrolla el  análisis 

de la interacción entre 

los diferentes códigos  

y las destrezas 

específicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

Durante algunas 

prácticas,  aplica 

mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Logra incorporar 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Inicia el  análisis de la 

interacción entre los 

diferentes códigos.  A 

veces desarrolla las 

destrezas específicas 

que se requieren para 

la comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

En escasas ocasiones, 

aplica mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. 

Olvida incorporar 

prácticas discursivas 

que sean significativas 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Descuida el  análisis 

de la interacción entre 

los diferentes códigos.  

No desarrolla las 

destrezas específicas 

que se requieren para 

la comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

No aplica los 

mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función 

de las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor 

en textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad de 

diferentes ámbitos. No 

incorpora prácticas 

discursivas que sean 

significativas para el 

alumnado y que 

aborden temas de 

relevancia social. No 

analiza la interacción 

entre los diferentes 

códigos ni desarrolla 

las destrezas 

específicas que se 

requieren para la 

comprensión e 

interpretación de 

mensajes orales, desde 

las más básicas a las 

más avanzadas. 

 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean 

significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre aprecia el  En ocasiones aprecia En ocasiones aprecia No aprecia el  valor de No aprecia el  valor de 



valor de la forma y el 

contenido de textos 

orales y multimodales 

de cierta complejidad 

que sean significativos 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Realiza  prácticas de 

calidad  evaluando la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, y la eficacia 

de los procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

el  valor de forma y 

contenido de textos 

orales y multimodales 

de cierta complejidad 

que sean significativos 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Realiza con esfuerzo 

algunas prácticas para  

la   evaluación de la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, y la eficacia 

de los procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

el  valor de forma y 

contenido de textos 

orales y multimodales 

de cierta complejidad 

que sean significativos 

para el alumnado y 

que aborden temas de 

relevancia social. 

Realiza con esfuerzo 

algunas prácticas para  

la   evaluación de la 

calidad, fiabilidad e 

idoneidad del canal 

utilizado, y la eficacia 

de los procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

la forma y el contenido 

de textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad que sean 

significativos para el 

alumnado y que 

aborden temas de 

relevancia social. No  

evalúa la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, ni 

la eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

la forma y el contenido 

de textos orales y 

multimodales de cierta 

complejidad que sean 

significativos para el 

alumnado y que 

aborden temas de 

relevancia social. No  

evalúa la calidad, 

fiabilidad e idoneidad 

del canal utilizado, ni 

la eficacia de los 

procedimientos 

comunicativos 

empleados para hacer 

frente a los riesgos de 

manipulación y 

desinformación. 

 
Competencia específica 3 
 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente 

grado de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, 

social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 

discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 

fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera 

eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre pone en 

práctica exposiciones 

y argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad con alto 

grado de planificación 

en contextos 

diversificados y 

significativos sobre 

algunos temas de 

interés personal, 

social, educativo y 

profesional. Tiene en 

cuenta  todas las 

convenciones propias 

de los diversos 

géneros discursivos, 

para estructurar el 

discurso y para 

adecuar el registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en 

diferentes soportes, 

utilizando de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

En numerosas 

ocasiones sabe poner 

en práctica 

exposiciones y 

argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad con 

diferentes grados de 

planificación en 

contextos 

diversificados y 

significativos sobre 

algunos temas de 

interés personal, 

social, educativo y 

profesional. Tiene en 

cuenta  las 

convenciones propias 

de los diversos 

géneros discursivos, 

para estructurar el 

discurso y para 

adecuar el registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en 

diferentes soportes, 

utilizando de manera 

eficaz recursos 

Logra poner en 

práctica exposiciones 

y argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad con un 

bajo grado de 

planificación en 

contextos 

diversificados y 

significativos sobre 

algunos temas de 

interés personal, 

social, educativo y 

profesional. Tiene en 

cuenta  algunas 

convenciones propias 

de los diversos 

géneros discursivos, 

para estructurar el 

discurso y para 

adecuar el registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en 

diferentes soportes, 

utilizando de manera 

eficaz ciertos recursos 

verbales y no verbales. 

Le cuesta poner en 

práctica exposiciones 

y argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad con 

diferente grado de 

planificación en 

contextos 

diversificados y 

significativos sobre 

temas de interés 

personal, social, 

educativo y 

profesional. Confunde  

las convenciones 

propias de los diversos 

géneros discursivos, 

para estructurar el 

discurso y para 

adecuar el registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en 

diferentes soportes. No 

consigue utilizar de 

manera eficaz recursos 

verbales y no verbales. 

No lleva a cabo 

exposiciones ni 

argumentaciones 

orales de cierta 

extensión y 

complejidad con 

diferente grado de 

planificación en 

contextos 

diversificados y 

significativos sobre 

temas de interés 

personal, social, 

educativo y 

profesional. No se 

ajusta a las 

convenciones propias 

de los diversos 

géneros discursivos, 

para estructurar el 

discurso y para 

adecuar el registro y el 

comportamiento no 

verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y 

el registro adecuado en 

diferentes soportes. No 

utiliza de manera 

eficaz recursos 

verbales y no verbales. 



verbales y no verbales. 

 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo 

y en situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con 

actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
En la totalidad de 

situaciones pone en 

práctica una 

participación activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales relacionadas 

con diferentes 

contextos de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa, de respeto 

hacia el interlocutor y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

A menudo pone en 

práctica una 

participación activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales relacionadas 

con diferentes 

contextos de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa, de respeto 

hacia el interlocutor y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

En ocasiones pone en 

práctica su 

participación activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales relacionadas 

con diferentes 

contextos de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa, de respeto 

hacia el interlocutor y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

Es muy escasa su 

participación activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo y en 

situaciones orales 

formales relacionadas 

con diferentes 

contextos de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa, de respeto 

hacia el interlocutor y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

No pone en práctica 

ninguna participación 

de manera activa y 

adecuada en 

interacciones orales 

informales, en el 

trabajo en equipo ni en 

situaciones orales 

formales relacionadas 

con diferentes 

contextos de carácter 

dialogado, con 

actitudes de escucha 

activa, de respeto 

hacia el interlocutor y 

estrategias de 

cooperación 

conversacional y 

cortesía lingüística. 

 
Competencia específica 4 
 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 

intención del emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que  

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre aplica 

mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, de 

cierta/alta complejidad 

que respondan a 

diferentes propósitos 

de lectura. Realiza 

inferencias necesarias 

y con diferentes 

propósitos de lectura 

que permitan 

reconstruir la relación 

entre sus partes, 

formular numerosas 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

A menudo aplica 

mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Realiza las inferencias 

necesarias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

variadas hipótesis 

acerca de la intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

con sentido crítico 

Ocasionalmente  

aplica mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

Consigue realizar 

algunas inferencias 

necesarias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

alguna hipótesis acerca 

de la intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

Apenas aplica 

mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

No consigue realizar 

las inferencias 

necesarias y con 

diferentes propósitos 

de lectura que 

permitan reconstruir la 

relación entre sus 

partes, formular 

hipótesis acerca de la 

intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

No aplica mecanismos 

necesarios para 

comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante y la 

intención del emisor 

de textos escritos y 

multimodales, de 

cierta complejidad que 

respondan a diferentes 

propósitos de lectura. 

No realiza las 

inferencias necesarias 

y con diferentes 

propósitos de lectura 

que permitan 

reconstruir la relación 

entre sus partes, 

formular hipótesis 

acerca de la intención 

comunicativa que 

subyace a dichos 

textos, y reflexionar 

con sentido crítico 

sobre su forma y 



con sentido crítico 

sobre su forma y 

contenido. 

sobre su forma y 

contenido. 

con sentido crítico 

sobre su forma y 

contenido. 

con sentido crítico 

sobre su forma y 

contenido. 

contenido. 

 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta 

complejidad, evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos 

empleados.respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con 

diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis 

acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico 

sobre su forma y contenido. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre aprecia la 

necesidad de valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

complejidad, 

evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos 

empleados. 

A menudo aprecia la 

necesidad de valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

complejidad, 

evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos 

empleados. 

En ciertas ocasiones, 

aprecia la necesidad de 

valorar críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

complejidad, 

evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos 

empleados. 

Apenas aprecia la 

necesidad de valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

complejidad, 

evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos 

empleados. 

No aprecia la 

necesidad de valorar 

críticamente el 

contenido y la forma 

de textos escritos y 

multimodales de cierta 

complejidad, 

evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la 

eficacia de los 

procedimientos 

lingüísticos 

empleados. 

 
Competencia específica 5 
 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de 

complejidad atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 

usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la 

elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 

entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 

registro adecuado. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales de cierta 

extensión y cierto 

grado de complejidad 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Enfatiza los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

Redacta borradores 

completos y los revisa 

con ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta, y presenta un 

texto avanzado 

coherente, 

A menudo planifica la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales de cierta 

extensión y cierto 

grado de complejidad 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Enfatiza los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

Redacta borradores y 

los revisa con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta, y presenta 

un texto coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

Ocasionalmente diseña 

alguna planificación 

de la redacción de 

textos escritos y 

multimodales de cierta 

extensión y cierto 

grado de complejidad 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Atiende, con 

esfuerzo, a los usos de 

la escritura para la 

toma de apuntes, 

esquemas, mapas 

conceptuales o 

resúmenes, y la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

Consigue redactar 

borradores y revisarlos 

con ayuda del diálogo 

entre iguales e 

instrumentos de 

consulta, y presenta un 

Apenas diseña alguna 

planificación de la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales de cierta 

extensión y cierto 

grado de complejidad 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Mantiene 

errores constantes ante 

los usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

No consigue redactar 

borradores ni 

revisarlos con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta, y no 

No diseña ninguna 

planificación de la 

redacción de textos 

escritos y 

multimodales de cierta 

extensión y cierto 

grado de complejidad 

atendiendo a la 

situación 

comunicativa, 

destinatario, propósito 

y canal. Descuida los 

usos de la escritura 

para la toma de 

apuntes, esquemas, 

mapas conceptuales o 

resúmenes, y la 

elaboración de textos 

de carácter académico. 

No redacta borradores 

ni los revisa con ayuda 

del diálogo entre 

iguales e instrumentos 

de consulta, ni 

presenta un texto final 

coherente, 



cohesionado y con el 

registro adecuado. 

texto básico coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

presenta correctamente 

un texto final 

coherente, 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

cohesionado y con el 

registro adecuado. 

 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la 

coherencia, la cohesión y la adecuación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre incorpora 

avanzados 

procedimientos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical. Mantiene 

todas las 

características de las 

propiedades de los 

textos como la 

coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

Normalmente 

incorpora 

procedimientos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical.  

Mantiene bastantes 

características de las 

propiedades de los 

textos como la 

coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

Incorpora algunos 

procedimientos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical.  

Mantiene algunas de 

las propiedades de los 

textos como la 

coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

Incorpora escasos 

procedimientos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical.  Apenas 

mantiene las 

propiedades básicas de 

los textos como la 

coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

No incorpora 

procedimientos para 

enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos 

discursivos, 

lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y 

corrección ortográfica 

y gramatical.  

Tampoco mantiene las 

propiedades básicas de 

los textos como la 

coherencia, la 

cohesión y la 

adecuación. 

 

Competencia específica 6 
 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes 

fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto 

de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre localiza, 

selecciona 

y contrasta 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información es 

organizada e integrada 

minuciosamente en 

esquemas propios; 

reelaborada y 

comunicada de manera 

creativa, adoptando un 

punto de vista 

altamente crítico 

respetando los 

principios de 

propiedad intelectual. 

A menudo localiza, 

selecciona 

y contrasta 

información de manera 

autónoma procedente 

de diferentes fuentes, 

calibrando su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información es 

organizada e integrada 

en esquemas propios; 

reelaborada y 

comunicada de manera 

creativa, adoptando un 

punto de vista crítico 

respetando los 

principios de 

propiedad intelectual. 

Aplica el método para 

localizar, seleccionar y 

contrastar información 

de manera autónoma 

procedente de 

diferentes fuentes, 

calibrando su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información 

logra ser  organizada e 

integrada en esquemas 

propios; reelaborada y 

comunicada 

brevemente y de 

manera creativa, 

adoptando un punto de 

vista parcialmente 

crítico respetando los 

principios de 

propiedad intelectual. 

Confunde el método 

para localizar, 

seleccionar y 

contrastar información 

de manera autónoma 

procedente de 

diferentes fuentes, 

calibrando su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información no 

logra ser  organizada 

ni integrada en 

esquemas propios. Por 

lo tanto, no consigue 

la correcta 

reelaboración ni 

comunicación de 

manera creativa, 

adoptando un punto de 

vista crítico respetando 

los principios de 

propiedad intelectual. 

Desconoce el método 

para localizar, 

seleccionar y 

contrastar información 

de manera autónoma 

procedente de 

diferentes fuentes, 

calibrando su 

fiabilidad y pertinencia 

en función de los 

objetivos de lectura. 

Dicha información no 

la  organiza ni integra 

en esquemas propios. 

Por lo tanto, no la 

reelabora ni comunica 

de manera creativa, 

adoptando un punto de 

vista crítico respetando 

los principios de 

propiedad intelectual. 

 



6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Presenta casi todos los  

trabajos de 

investigación 

elaborados de manera 

autónoma en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

Presenta casi todos los  

trabajos de 

investigación 

elaborados de manera 

autónoma en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

Presenta algunos 

trabajos de 

investigación 

elaborados de manera 

autónoma en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

Presenta algún trabajo 

de investigación 

incorrectamente 

elaborado en diferentes 

soportes sobre diversos 

temas de interés 

académico, personal o 

social a partir de la 

información 

seleccionada. 

No presenta ningún 

trabajo de 

investigación 

elaborado de manera 

autónoma en 

diferentes soportes 

sobre diversos temas 

de interés académico, 

personal o social a 

partir de la 

información 

seleccionada. 

 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 

relación con la búsqueda y la comunicación de la información. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
En la totalidad de 

situaciones, adopta 

hábitos de uso crítico, 

seguro, sostenible y 

saludable de las 

tecnologías digitales 

en relación con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

En ocasiones, realiza 

esfuerzos por adoptar 

algún  hábito de uso 

crítico, seguro, 

sostenible y saludable 

de las tecnologías 

digitales en relación 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

En ocasiones, realiza 

esfuerzos por adoptar 

algún  hábito de uso 

crítico, seguro, 

sostenible y saludable 

de las tecnologías 

digitales en relación 

con la búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

Apenas adopta algún  

hábito de uso crítico, 

seguro, sostenible y 

saludable de las 

tecnologías digitales 

en relación con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

No adopta ningún  

hábito de uso crítico, 

seguro, sostenible y 

saludable de las 

tecnologías digitales 

en relación con la 

búsqueda y la 

comunicación de la 

información. 

 

Competencia específica 7 
 

7.1. Leer de manera  autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 

necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los 

criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de 

lectura. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Realiza múltiples 

lecturas de manera 

autónoma de textos 

seleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades. Sabe 

cómo dejar constancia 

del progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, y explica de 

forma excelente los 

criterios de selección 

de las lecturas, las 

formas de acceso a la 

cultura literaria y la 

experiencia de lectura. 

Realiza bastantes 

lecturas de manera 

autónoma de textos 

seleccionados, en 

función de los propios 

gustos, intereses y 

necesidades. Sabe 

cómo dejar constancia 

del progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, y explica 

claramente los 

criterios de selección 

de las lecturas, las 

formas de acceso a la 

cultura literaria y la 

experiencia de lectura. 

No realiza lecturas de 

manera autónoma de 

textos seleccionados, 

en función de los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Por lo 

tanto, no deja 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, ni explica los 

criterios de selección 

de las lecturas, las 

formas de acceso a la 

cultura literaria y la 

experiencia de lectura. 

No realiza lecturas de 

manera autónoma de 

textos seleccionados, 

en función de los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Por lo 

tanto, no deja 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, ni explica los 

criterios de selección 

de las lecturas, las 

formas de acceso a la 

cultura literaria y la 

experiencia de lectura. 

No realiza lecturas de 

manera autónoma de 

textos seleccionados, 

en función de los 

propios gustos, 

intereses y 

necesidades. Por lo 

tanto, no deja 

constancia del 

progreso del propio 

itinerario lector y 

cultural, ni explica los 

criterios de selección 

de las lecturas, las 

formas de acceso a la 

cultura literaria y la 

experiencia de lectura. 

 



7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales 

del individuo. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre comparte  la 

experiencia de lectura 

de calidad en soportes 

diversos, relacionando 

el sentido de la obra 

con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

Considera muy 

importante el hecho de 

que  la lectura sea una 

de las bases sociales 

del individuo. 

A menudo, comparte  

la experiencia de 

lectura en soportes 

diversos, relacionando 

el sentido de la obra 

con la propia 

experiencia biográfica, 

lectora y cultural. 

Considera importante 

el hecho de que  la 

lectura sea una de las 

bases sociales del 

individuo. 

En ocasiones, 

comparte  la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos, 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica, lectora y 

cultural. Considera 

relativa la importancia 

de la lectura como una 

de las bases sociales 

del individuo. 

Solo comparte en 

contadas ocasiones la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos, 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica, lectora y 

cultural. No aprecia 

demasiado que  la 

lectura sea una de las 

bases sociales del 

individuo. 

No comparte la 

experiencia de lectura 

en soportes diversos, 

relacionando el sentido 

de la obra con la 

propia experiencia 

biográfica, lectora y 

cultural. No considera 

la lectura como una de 

las bases sociales del 

individuo. 

 
Competencia específica 8 
 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 

internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las 

relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y 

evolución de los géneros y subgéneros literarios. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Lleva a cabo un 

número considerable 

de explicaciones y 

argumentaciones de la 

interpretación de las 

obras leídas a partir 

del análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra y su 

forma así como de las 

relaciones externas del 

texto con su contexto 

sociohistórico. Tiene 

en cuenta casi todos 

los elementos de  la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

Lleva a cabo un 

número considerable 

de explicaciones y 

argumentaciones de la 

interpretación de las 

obras leídas a partir 

del análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra y su 

forma así como de las 

relaciones externas del 

texto con su contexto 

sociohistórico. Tiene 

en cuenta casi todos 

los elementos de  la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

Lleva a cabo algunas 

explicaciones y 

argumentaciones de la 

interpretación de las 

obras leídas a partir 

del análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra y su 

forma así como de las 

relaciones externas del 

texto con su contexto 

sociohistórico. En 

ocasiones tiene en 

cuenta la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

Lleva a cabo escasas 

explicaciones y 

argumentaciones de la 

interpretación de las 

obras leídas a partir 

del análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra y su 

forma así como de las 

relaciones externas del 

texto con su contexto 

sociohistórico. No 

presta demasiada 

atención a la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

No realiza ninguna 

explicación ni 

argumentación de la 

interpretación de las 

obras leídas a partir 

del análisis de las 

relaciones internas y 

externas de sus 

elementos 

constitutivos con el 

sentido de la obra y su 

forma así como de las 

relaciones externas del 

texto con su contexto 

sociohistórico. No 

atiende a la 

configuración y 

evolución de los 

géneros y subgéneros 

literarios. 

 

8.2. Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos 

escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, 

tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 

personal del lector en la lectura. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Consolida de manera 

autónoma fuertes 

vínculos argumentados 

entre los textos leídos 

con otros textos 

Establece de manera 

autónoma numerosos 

vínculos argumentados 

entre los textos leídos 

con otros textos 

Ocasionalmente, 

establece de manera 

autónoma algunos 

vínculos argumentados 

entre los textos leídos 

Apenas consigue 

establecer de manera 

autónoma algún 

vínculo argumentado 

entre los textos leídos 

No establece de 

manera autónoma 

vínculos argumentados 

entre los textos leídos 

con otros textos 



escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. En 

este proceso,  muestra 

claramente la 

implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. En 

este proceso,  muestra 

la implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

con otros textos 

escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. 

Logra  mostrar algún 

rasgo de  la 

implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

con otros textos 

escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. No 

consigue mostrar la 

implicación y la 

respuesta personal del 

lector en la lectura. 

escritos, orales o 

multimodales y otras 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

en función de temas, 

tópicos, estructuras, 

lenguaje y valores 

éticos y estéticos. No 

tiene interés por 

mostrar la implicación 

y la respuesta personal 

del lector en la lectura. 

 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 

soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen 

convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Desarrolla un buen 

proceso creador de 

textos personales o 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, 

en distintos soportes y 

con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y 

audiovisuales, a partir 

de la lectura de obras o 

fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

Desarrolla un buen 

proceso creador de 

textos personales o 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, 

en distintos soportes y 

con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y 

audiovisuales, a partir 

de la lectura de obras o 

fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

Desarrolla un 

aceptable proceso 

creador de textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes y 

con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y 

audiovisuales, a partir 

de la lectura de obras o 

fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

Desarrolla un 

insuficiente proceso 

creador de textos 

personales o colectivos 

con intención literaria 

y conciencia de estilo, 

en distintos soportes y 

con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y 

audiovisuales, a partir 

de la lectura de obras o 

fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

No desarrolla un 

proceso creador de 

textos personales o 

colectivos con 

intención literaria y 

conciencia de estilo, 

en distintos soportes y 

con ayuda de otros 

lenguajes artísticos y 

audiovisuales, a partir 

de la lectura de obras o 

fragmentos 

significativos del 

patrimonio andaluz 

nacional y universal en 

los que se empleen 

convenciones formales 

de los diversos 

géneros y estilos 

literarios. 

 
Competencia específica 9 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los 

cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e 

identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 

explícitos sobre la lengua y su uso. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
A menudo ejerce una 

revisión buena en los 

textos propios de 

manera autónoma y 

realiza propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. 

A menudo ejerce una 

revisión buena en los 

textos propios de 

manera autónoma y 

realiza propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. 

Ejerce una revisión 

básica en los textos 

propios de manera 

autónoma y realiza 

algunas  propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. Identifica y 

Ejerce precaria 

revisión en los textos 

propios de manera 

autónoma y apenas  

hace propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. Casi no 

No ejerce revisión en 

los textos propios de 

manera autónoma ni 

hace propuestas de 

mejora argumentando 

los cambios a partir de 

la reflexión 

metalingüística e 

interlingüística con el 

metalenguaje 

específico. No 

identifica ni subsana 



Normalmente 

identifica y subsana 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

Normalmente 

identifica y subsana 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

subsana algunos 

problemas de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

identifica ni subsana 

ningún problema de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

ningún problema de 

comprensión lectora 

utilizando los 

conocimientos 

explícitos sobre la 

lengua y su uso. 

 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 

lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el 

conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
A menudo explica y 

argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor, así como 

sus efectos en el 

receptor, utilizando de 

manera autónoma 

bastantes elementos 

del conocimiento 

explícito de la lengua 

y un metalenguaje 

específico. 

A menudo explica y 

argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor, así como 

sus efectos en el 

receptor, utilizando de 

manera autónoma 

bastantes elementos 

del conocimiento 

explícito de la lengua 

y un metalenguaje 

específico. 

En ocasiones explica y 

argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor, así como 

sus efectos en el 

receptor, utilizando de 

manera autónoma 

algunos elementos del 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

Apenas explica y 

argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor, así como 

sus efectos en el 

receptor, utilizando de 

manera autónoma el 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

Ni explica ni 

argumenta la 

interrelación entre el 

propósito 

comunicativo y las 

elecciones lingüísticas 

del emisor, así como 

sus efectos en el 

receptor, utilizando de 

manera autónoma el 

conocimiento explícito 

de la lengua y un 

metalenguaje 

específico. 

 

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 

observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis 

y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 

autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre  formula 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos y 

avanzados del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

observación, la 

comparación y la 

transformación de 

enunciados. Diseña 

numerosas hipótesis y  

busca numerosos 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

autónoma 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

Con frecuencia,  

formula 

generalizaciones sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

observación, la 

comparación y la 

transformación de 

enunciados. Diseña 

hipótesis y  busca 

varios contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

autónoma 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

En ocasiones formula 

alguna generalización 

sobre aspectos básicos 

del funcionamiento de 

la lengua a partir de la 

observación, la 

comparación y la 

transformación de 

enunciados. Diseña 

algunas hipótesis y  

busca varios 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

autónoma 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

Apenas diseña alguna 

generalización sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

observación, la 

comparación y la 

transformación de 

enunciados. Formula 

escasas hipótesis y  

busca pocos 

contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

autónoma 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

No diseña ninguna 

generalización sobre 

aspectos básicos del 

funcionamiento de la 

lengua a partir de la 

observación, la 

comparación y la 

transformación de 

enunciados. Tampoco  

formula hipótesis ni 

busca contraejemplos, 

utilizando un 

metalenguaje 

específico y 

consultando de manera 

autónoma 

diccionarios, manuales 

y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 

 

10.1. Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los 

abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y 



el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos 

no verbales de la comunicación. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre aplica todos 

los mecanismos para 

identificar, analizar de 

manera crítica y 

desterrar los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

A menudo, aplica 

bastantes  mecanismos 

para identificar, 

analizar de manera 

crítica y desterrar los 

usos discriminatorios 

de la lengua, los 

abusos de poder a 

través de la palabra y 

los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

Ocasionalmente, 

aplica algunos  

mecanismos para 

identificar, analizar de 

manera crítica y 

desterrar los usos 

discriminatorios de la 

lengua, los abusos de 

poder a través de la 

palabra y los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

No aplica mecanismos 

para identificar, 

analizar de manera 

crítica y desterrar los 

usos discriminatorios 

de la lengua, los 

abusos de poder a 

través de la palabra y 

los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

No aplica mecanismos 

para identificar, 

analizar de manera 

crítica y desterrar los 

usos discriminatorios 

de la lengua, los 

abusos de poder a 

través de la palabra y 

los usos 

manipuladores del 

lenguaje a partir de la 

reflexión y el análisis 

de los elementos 

lingüísticos, textuales 

y discursivos 

utilizados, así como de 

los elementos no 

verbales de la 

comunicación. 

  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, 

tanto en el ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y 

empatía. 

 

9-10 7-8,9 5-6,9 3-4,9 1-2,9 
Siempre emplea 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo, social y 

profesional. Además, 

muestra un gran 

respeto por las normas 

y empatía. 

Casi siempre emplea 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo, social y 

profesional. Además, 

muestra respeto por las 

normas y empatía. 

En ocasiones, emplea 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo, social y 

profesional. A veces 

muestra respeto por las 

normas y empatía. 

Apenas emplea 

estrategias para la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo, social y 

profesional. Muestra 

escaso respeto por las 

normas y empatía. 

No emplea estrategias 

para la resolución 

dialogada de los 

conflictos y la 

búsqueda de 

consensos, tanto en el 

ámbito personal como 

educativo, social y 

profesional. No 

muestra respeto por las 

normas y empatía. 

 



MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En la evaluación inicial, el/la tutor/a recogerá en acta el alumnado al que se le va 

a realizar un programa de refuerzo, el tipo de programa y la materia en la que se le va a 

aplicar. Cuando tenga estos datos, accederá al DRIVE de g.educaand y los subirá allí.  

Programas de Refuerzo 

Existen cuatro tipos de programas de refuerzo:  

1º.- Programa de refuerzo para alumnado con materias pendientes de otros cursos.  

2º.- Programas de refuerzo para alumnado repetidor.  

3º.- Programas de refuerzo para alumnado con dificultades en una o varias materias en 

concreto.  

4º.- Programas de refuerzo para alumnado NEAE. (Este se rellena en Séneca) 

Cada tutor/a creará una carpeta para su clase (1º ESO A, 4ª ESO B…) y, dentro 

de ella, dos carpetas: una con el nombre “Programas de refuerzo” y otra con el nombre 

de “Programas de profundización”. Dentro de la carpeta de “Programa de refuerzo”, 

creará otra carpeta con el nombre del/ la alumno/a (Apellidos y nombre) al/la que se le 

va a aplicar el programa de refuerzo. Se crearán tantas carpetas como alumnos/as tengan 

dicho programa. Posteriormente, dependiendo del programa que se le vaya a aplicar al 

alumno/a y dentro de su nombre crearemos una nueva carpeta que ponga “Programa de 

refuerzo de materias pendientes de otros cursos”, “Programa de refuerzo de repetidores” 

o “Programa de refuerzo alumnado dificultades en el curso”, según corresponda. 

IMPORTANTE: Un/a alumno/a puede tener más de un tipo de programa de refuerzo. 

Los alumnos o alumnas con la materia pendiente de Matemáticas de cursos 

anteriores, tienen un banco de actividades para reforzar la materia pendiente y se 

realizará unas pruebas escritas, para ello tenemos que tener en cuenta los informes 

individualizados del curso anterior de dicho alumnado, que se encuentra en el drive del 

centro. 

Programas de Profundización 

Los programas de profundización se realizarán al alumnado que tenga el 

diagnóstico de sobredotación, talento complejo, talento simple o esté altamente 

motivado. 

Planes de Recuperación para Pruebas Extraordinarias de Titulación  

En la secretaría del centro están las pruebas extraordinarias de titulación de las 

materias de Matemáticas. 

 



El departamento realizará, de 1º A 4º de ESO, tanto lectura libre como 

obligatoria. Partirá de un plan de actuación siguiendo unos parámetros antes, durante y 

después de la lectura.  

Antes de la lectura se podrán llevar actuaciones como: 

- Investigación sobre el autor. 

- Investigación sobre la época de la obra literaria. 

- Sugerencias sobre el título. 

- A partir del título, ¿qué va a ocurrir? 

- etc. 

 

Durante la lectura se podrán realizar actividades del tipo: 

- síntesis o resúmenes. 

- Vocabulario. 

- Una vez leído el capítulo, se pueden realizar preguntas sobre el mismo. 

- Otras actividades propuestas por el profesor. 

 

Tras la lectura se proponen actividades como: 

- Cambiar el final: cómo imaginan un final alternativo. 

- Valoración de la lectura. 

- Identificación del alumno/a con un personaje. 

- Hacer un cómic. 

- Dramatización del texto. 

- Exposiciones orales. 

- Knolling. 

- Entrevista ficticia a un personaje. 

 

Además, para las lecturas libres, el departamento hará una propuesta, una guía, 

por curso, con sugerencias de libros en coordinación con la Biblioteca del centro para 

que los alumnos puedan acceder a los mismos. Asimismo, se tendrá en cuenta tanto en 

la selección como en las actividades, a los alumnos que presenten alguna NEAE, con 

trabajo adaptado a sus necesidades como fichas, libros que un nivel adecuado o incluso 

cómics. 

 

 


